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Con la edición del presente número, noveno, la revista 
eXtoikos inicia su andadura en 2013, el tercer año en su 
aún corto recorrido. Rendir cuenta de su contenido es el 
propósito de estas líneas, que iniciamos con una 
expresión de nuestra gratitud hacia todas aquellas 
personas que han hecho posible que esta 
autodenominada revista digital para la difusión del 
conocimiento económico siga siendo una realidad 
virtual pero tangible. 

El papel del sector público en una economía moderna 
es en esta ocasión el tema propuesto para el debate. 
Difícilmente podía encontrarse una firma más 
autorizada para abordar una cuestión tan relevante que 
la del profesor Victorio Valle, reconocido como una de 
las grandes figuras españolas de la docencia y la 
investigación en Economía, en general, y en el campo del 
sector público, en particular. En su artículo, el profesor 
Valle ofrece una clarificadora visión del ámbito y del 
alcance de la intervención económica del Estado, que 
sirve de preámbulo para una discusión de cinco 
importantes debates abiertos en la actualidad, de gran 
trascendencia para el bienestar social. 

Tres son, por otro lado, las colaboraciones incluidas en 
la sección de artículos. En la primera de ellas, los 
profesores Agustín Molina, Almudena Guarnido e 
Ignacio Amate ofrecen una visión panorámica de los 
efectos redistributivos del gasto público en la Unión 
Europea, con particular atención al caso español. En el 
trabajo se realiza un detallado análisis de la evolución de 
los indicadores de desigualdad económica en función del 
curso seguido por las principales rúbricas del gasto 
social. Las tendencias observadas a raíz de la crisis 
económica en curso reclaman la atención de los autores, 
que sostienen que los gastos en protección social en 
España han contribuido significativamente a la 
redistribución de las rentas hacia los sectores de la 
población más desfavorecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su vez, José María López se ocupa de analizar un 
reciente caso, de gran repercusión internacional y de 
evidente interés doctrinal en relación con los impagos de 
la deuda soberana, como es el embargo en Ghana de una 
fragata argentina. Este singular episodio sirve al autor 
como base para plantear interesantes cuestiones acerca 
de la mayor o menor legitimidad de las deudas 
contraídas por los Estados y del respeto de la soberanía 
de éstos en un mundo globalizado en el que proliferan 
los flujos financieros. 

Finalmente, Catalina Cárdenas, Marina Pareja y José 
María Casasola realizan un minucioso examen de la 
utilización de las denominadas «cláusulas suelo» en los 
préstamos hipotecarios, adentrándose en los 
fundamentos jurídicos que pueden esgrimirse para su 
justificación o su rechazo. 

Dos son las aportaciones recogidas en el apartado de 
ensayos y notas. Inicialmente la profesora Nuria Rueda 
ofrece una ilustración acerca de la naturaleza económica 
del gasto público. Después de repasar las distintas 
formas de clasificar el gasto público, se detiene en la 
composición económica de los gastos contenidos en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

 

 
 

Presentación del número
José M. Domínguez Martínez 
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A su vez, los profesores Jesús Rodríguez y Mario Solís 
efectúan un estudio de las fluctuaciones económicas en 
España desde 1976 a 2010. Después de exponer los 
fundamentos teóricos del modelo utilizado, ofrecen los 
resultados obtenidos de la descomposición de la 
evolución del producto per cápita en España en el 
conjunto de los diferentes ciclos diferenciados. Los 
autores subrayan las rigideces existentes en el mercado 
de trabajo español, que dan pie a que los ajustes se 
efectúen en términos reales y no nominales, con las 
dramáticas consecuencias sobradamente conocidas en la 
vertiente de la destrucción de empleo. 

Las aportaciones de Karl Marx al pensamiento 
económico, dentro de la sección correspondiente a éste, 
son esbozadas por el profesor Fernando López, quien 
traza las coordenadas que permiten su adecuada 
ubicación. La principal contribución de Marx al 
pensamiento económico reside, según el autor, en la 
elaboración de un aparato conceptual y metodológico 
para comprender la dinámica del sistema capitalista. 

Dentro de la rúbrica dedicada a la enseñanza de la 
Economía, en primer término Antonio Pedraza, desde la 
perspectiva privilegiada que le otorga su condición de 
presidente de una escuela de negocios, efectúa una serie 
de reflexiones en torno a los ranking internacionales de 
este tipo de entidades, las cuales posibilitan calibrar el 
alcance de tales instrumentos, cada vez más extendidos 
y, en algunas ocasiones, tal vez sobreponderados en su 
relevancia real. 

Seguidamente, Dolores Cubillo y Juan J. Torres 
muestran los resultados de un estudio econométrico de 
la influencia de las nuevas tecnologías en los resultados 
académicos de los alumnos de educación secundaria. El 
estudio, aparte de su interés intrínseco, pone de relieve 
algunas conclusiones llamativas que demandan cuando 
menos alguna reflexión. Tal es el caso, por ejemplo, de la 
vinculación negativa observada entre el uso de las TICs 
en las escuelas y las calificaciones obtenidas en 
matemáticas, lectura y lengua. 

El siguiente epígrafe corresponde a la coyuntura 
económica; en él se recoge una síntesis de los 
indicadores económicos que permiten apreciar el rumbo 
de la actividad en distintos planos territoriales. 

En el correspondiente al gráfico seleccionado, el 
profesor Rafael López ofrece una perspectiva de la 
evolución de la ratio gasto público/PIB en España. 
Además de reflejar el curso de dicha ratio entre 1995 y 
2011, se identifica el protagonismo de los principales 

componentes, desde los puntos de vista económico y 
funcional, en la estructura del gasto público antes y 
después del inicio de la presente crisis económica. 

Más adelante, en el de radiografía económica, Rafael 
Muñoz se centra en el conocimiento de idiomas 
extranjeros entre la población. Después de esbozar los 
principales hitos normativos en la regulación del sistema 
educativo, se hace una detallada incursión en la 
importancia de los idiomas en los distintos niveles del 
ciclo educativo. El autor considera que el aprendizaje de 
lenguas extranjeras en España sigue siendo una de las 
asignaturas pendientes de nuestro sistema educativo, 
cuya superación se ha visto históricamente dificultada 
por un rosario de cambios legislativos ligados a la mera 
alternancia en el poder político. 

Por su parte, el profesor José Luis Torres, dentro del 
epígrafe dedicado a la metodología económica aplicada, 
ilustra los fundamentos en los que se sustenta la 
construcción de un modelo económico. En el trabajo se 
exponen los objetivos que inspiran la elaboración de 
modelos económicos, se define su estructura, así como 
los distintos agentes y elementos que los integran. Se 
destacan las dificultades inherentes a los modelos 
económicos, en los que, a diferencia de lo que sucede en 
los de la física, los agentes representados tienen sus 
propias expectativas sobre el curso de los fenómenos 
económicos que tratan de representarse. 

 
Por lo que se refiere a la sección reservada al 

razonamiento económico, quien suscribe estas líneas 
aborda el interrogante de si un mayor gasto público 
implica necesariamente una mayor producción pública. 
Se incide en la idea de la gran dificultad existente para 
obtener una adecuada valoración de los servicios 
públicos. 

Seguidamente, en la destinada a las curiosidades 
económicas, Fernando Marcos rastrea los orígenes 
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históricos de los regímenes forales de las comunidades 
autónomas de Navarra y País Vasco, que considera de 
difícil encaje en un sistema tributario nacional que 
predica como uno de sus principios básicos el de la 
sistematización. 

Más adelante, en el apartado de la economía vista por 
sus protagonistas, Eduardo Serna recoge algunas 
opiniones acerca del papel del sector público en la 
economía, a partir de una certera selección de preguntas 
de gran interés hoy día. Éstas son contestadas, con 
visiones claramente contrapuestas, por cuatro personas 
con gran protagonismo y relevancia en el debate 
económico actual: el diputado nacional Vicente 
Martínez-Pujalte, el secretario general de CC.OO., 
Ignacio Fernández Toxo, el director del Instituto Juan de 
Mariana, Juan Ramón Rallo, y el profesor Luis Ayala, 
catedrático de Economía Aplicada de la Universidad Rey 
Juan Carlos. 

Por otro lado, el número contiene un espacio dedicado 
a la reseña de los hitos legales con incidencia económica 
publicados a lo largo del último trimestre de 2012. Como 
en anteriores ocasiones, Mercedes Morera es la 
encargada de su pormenorizada, minuciosa y elaborada 
inventarización y reseña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dos son las recensiones de libros que se recogen: en 
una de ellas, José María López lleva a cabo una sugerente 
y documentada revisión de la obra de Isaiah Berlin «Dos 
conceptos de libertad», que no duda en calificar como 
«obra eterna»; en la otra, suscrita  por quien firma estas 
líneas, se da cuenta de la novela «El índice del miedo», 
del conocido escritor Robert Harris. 

El número finaliza con una recopilación de artículos 
publicados en distintos medios en el último trimestre de 
2012. 

De manera sintética, estos son los contenidos del 
número 9 de eXtoikos, en el que, al igual que en los 
precedentes, se han cubierto todos y cada uno de los 
epígrafes del sumario estándar de la revista. No ha sido, 
desde luego, una tarea sencilla, que ha podido 
materializarse gracias a la colaboración y el esfuerzo 
desinteresados de un amplio colectivo de personas. 
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no de los hechos más característicos de las 
sociedades modernas es que, junto a los miles 
de empresas productoras y distribuidoras de 

bienes y servicios que pueblan el panorama social, 
creadas por el hombre en su incesante afán por satisfacer 
sus necesidades, existen instituciones singulares que, 
aunque también prestan servicios a la sociedad, no se 
financian por el mecanismo habitual del cobro de un 
precio sino mayoritariamente por la vía de ingresos 
coactivos (tributos) y su prestación suele revestir además 
un ingrediente político-económico, como contribuir a la 
igualdad o estimular un crecimiento económico más 
intenso y estable. 
 

Ese singular tejido institucional que conocemos como 
sector público está integrado por el Estado y sus 
organismos auxiliares, las comunidades autónomas, los 
entes locales, y la administración de la Seguridad Social, 
que agrupa una parte importante del denominado 
Estado del Bienestar (sanidad, pensiones, subsidio de 
paro, etc.). 
 

En forma genérica y global, diríamos que la misión del 
sector público es elevar el bienestar de los ciudadanos en 
un contexto de libertad y democracia. 
 

De hecho, la importancia cuantitativa de la economía 
del sector público es elevada. Es difícil encontrar países 
en los que esa actividad represente menos de la banda 
tópica del 35-50 por ciento del PIB en la que se sitúa la 
mayoría. 
 

Sin embargo, los temas fundamentales de cómo allegar 
esos fondos y en qué utilizarlos, transcienden en buena 
medida el terreno económico, ya que es un campo de 
elección entre diferentes opciones que constituye un 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ámbito de decisión política fuera del automatismo del 
mercado. 
 

En nuestro entorno económico de países afincados en 
el sistema de economía de mercado, el papel que deba 
jugar el sector público deriva de los fallos del mercado en 
relación con los objetivos que la política económica 
genere. El sector público debe acudir a reforzar o incluso 
a sustituir al mercado cuando éste es incapaz o ineficaz 
para lograr tales finalidades. Es cierto que en este tema 
hay diferencias importantes entre los distintos países. 
Sin embargo, la doctrina señala tres grandes objetivos 
que se comparten por todas las sociedades modernas: 
lograr una prestación eficiente de los bienes y servicios 
que las personas necesitan para satisfacer sus 
necesidades (el «quantum» de la producción de bienes y 
servicios); contribuir a una distribución equitativa de la 
renta y de la riqueza (definir el criterio de «para quién» 
es el resultado de la producción); y colaborar al logro de 
una senda de crecimiento estable de la economía. 
 

El protagonismo del sector público —e incluso de los 
instrumentos que debe utilizar— ha variado a lo largo de 
la historia pero hoy, especialmente tras los pioneros 
trabajos del Profesor Richard Musgrave, se acepta con 
generalidad la orientación múltiple de la actividad 
presupuestaria, que es la parcela instrumental más 
importante del sector público de cualquier país. Para los 
países integrados en la Unión Económica y Monetaria 
Europea, las variables presupuestarias, es decir, ingresos 
y gastos públicos, son de hecho el único campo 
instrumental disponible para la política económica 
interior, una vez que no se puede manipular el tipo de 
cambio y, por otra parte, existe una política monetaria 
común. 

 
Adam Smith, a finales del siglo XVIII, reconocía ya en 

«La Riqueza de las Naciones», la necesidad de un sector 

U

El papel del sector público en una economía moderna 
Victorio Valle Sánchez 

Resumen: En esta nota se ofrece una visión sucinta del papel desempeñado por el Estado a lo largo de la historia, 
para, a continuación, ofrecer elementos de reflexión con respecto a cinco debates abiertos referidos a su papel y 
funciones: su dimensión; las alternativas existentes para el ejercicio de su actividad; su estructura territorial en 
España; los sistemas de financiación y la compatibilidad de las funciones públicas. 
 
Palabras clave: Sector público. 
 
Códigos JEL: H10; H40; H50; H70. 
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público que se encargara de prestar servicios tales como 
la defensa, el orden público, la justicia y las obras 
públicas de gran dimensión que el mercado no podía 
atender. Sin embargo, más allá de este «mal necesario», 
la preocupación de los economistas clásicos por el 
crecimiento económico les llevó a enunciar normas y 
principios de neutralidad, muchos de los cuales  —como 
la clásica regla de oro del equilibrio presupuestario 
anual— han perdurado hasta nuestros días. En las 
propias estribaciones del clasicismo, ya a mediados del 
XIX, con autores como John Stuart Mill o Jeremías 
Bentham, surgiría la preocupación del reformismo social 
y las recomendaciones sobre la estructura impositiva 
más adecuada para contribuir a la igualdad. Una línea 
que retomaría y desarrollaría el socialismo de cátedra 
alemán con Adolph Wagner a la cabeza, al margen de las 
líneas de pensamiento marxista y su posterior 
revolución. 
 

La aparición del Marginalismo y el Neoclasicismo 
aportarían una preocupación específica por utilizar 
eficientemente los recursos escasos de la sociedad. El 
Neoclasicismo británico hizo grandes aportaciones en el 
terreno del análisis de los efectos económicos de los 
gastos, y especialmente de los ingresos públicos. Por su 
parte, el Marginalismo continental estudió la naturaleza 
y características de los bienes y servicios públicos en 
cuya prestación falla el mercado y deben ser cubiertos 
por el sector público. Una línea de investigación que 
obligaba a plantearse cómo determinar el nivel necesario 
de bienes y servicios públicos, toda vez que su consumo 
conjunto hace difícil fijar con precisión la demanda de 
los mismos y la naturaleza de los impuestos con los que 
deban cubrirse sus costes. 
 

Más adelante, en la primera mitad del pasado siglo, al 
hilo de la Gran Depresión, la economía keynesiana 
aportaría la preocupación por la estabilidad del 
crecimiento. Cómo crecer sin una inflación dañina y sin 
la existencia de niveles lacerantes de paro. La síntesis 
neoclásica, más allá de discusiones sobre el predominio 
de unas u otras escuelas de pensamiento, apunta hoy 
hacia una visión integrada del servicio del sector público 
a todas esos objetivos dispares, dentro de un marco de 
compatibilidad imprescindible que las decisiones 
políticas deben fijar. 
 

Por tanto, y en resumen, el sector público debe proveer 
servicios esenciales para la sociedad como la defensa, el 
orden, o el cuidado del medio ambiente, para los que no 
existe demanda individual explícita y el mercado no los 
puede prestar. Pero también puede suministrar otros 
servicios como la educación, la sanidad, la justicia, las 
pensiones o la vivienda social, que, por ser un núcleo de 
externalidades, el mercado presta en forma insuficiente o 

excesiva a la luz de los efectos externos positivos y 
negativos que producen y de su contraste con las 
valoraciones sociales. 
 

Por otra parte, debe contribuir con los gastos sociales y 
los impuestos progresivos al ideal social de distribución 
de la renta y de la riqueza, sin dañar incentivos. Y debe 
generar un marco propicio al crecimiento estable, 
practicando intervenciones compensatorias cuando el 
mercado falla —es la situación actual— para generar un 
adecuado nivel de demanda agregada que contribuya a 
que el crecimiento efectivo de la economía se aproxime a 
su valor potencial, manteniendo el paro y la inflación en 
niveles razonables. 
 

Para estas funciones, cuenta con un conjunto de 
posibles instrumentos entre los que cabe destacar: 
 

1.  La provisión directa de servicios públicos. 
 
2.  La regulación o establecimiento de un marco legal 

que afecta al comportamiento de los agentes 
económicos. 

 
3.  El sistema tributario. 
 
4.  Los subsidios e impuestos progresivos. 
 
5. Los estabilizadores automáticos y actuaciones 
discrecionales de ingresos y gastos públicos para 
afectar a la coyuntura. 
 
6. Las empresas públicas. 
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Esa trilogía funcional a la que conceptualmente 

responde la actuación económica del sector público 
(eficiencia, equidad, crecimiento estable), adquiere pesos 
distintos según la particular situación por la que 
atraviese el país que se considera. Así, con referencia a 
España y su actual momento económico, es claro que 
debería contribuir al crecimiento estable de una 
economía tan fuertemente deprimida (25 por ciento de 
tasa de paro) y con un nivel de endeudamiento total del 
orden de tres veces el valor del PIB, del que la mitad es 
endeudamiento exterior. Otra cosa es que ese papel del 
sector público se interprete de una u otra manera según 
la ideología político-económica que se profese. Así, una 
línea conservadora apuntaría a la prioridad de reducir el 
abultado déficit y endeudamiento públicos como medio 
de reducir los costes financieros, lo que en unión de 
otras reformas de estructura, debe conducir a una mayor 
competitividad de nuestra producción y a una salida de 
la crisis por la vía del aumento de la exportación. Sin 
embargo, la longitud temporal de ese proceso y el 
deterioro a corto plazo de la economía, apuntarían otra 
posibilidad, en una línea más de corte keynesiano, la de 
mantener una política activa de inversión pública, una 
reducción del desahorro público (que no es lo mismo 
que el déficit) y a obtener de la UEM mayores plazos 
para reducir déficit y deuda a la vez que mayores 
facilidades de financiación. 
 

En el entorno del tema del sector público y sus 
funciones, existen en mi opinión cinco amplios debates 
abiertos que requieren una detenida meditación y 
avances ulteriores en el terreno de la economía positiva. 
Repasémoslos con brevedad: 
 
 
 

1. La dimensión del Sector Público 
 

Constituye éste uno de los temas más polémicos de la 
economía pública, lo que no es sorprendente dado el 
elevado nivel que, de hecho, la actividad pública ha 
alcanzado en el último medio siglo. En realidad la 
dimensión del sector público es un tema de elección 
social que, en democracia, depende de la voluntad de los 
electores que revalidan con su voto los diferentes 
programas políticos y del límite tolerable de los ingresos 
públicos necesarios para su financiación (especialmente 
la presión fiscal). 
 

Dos riesgos básicos acechan a lo que cabría calificar 
como una dimensión razonable de la economía pública: 
el despilfarro y la presencia de comportamientos 
expansivos en la realización de las funciones públicas. 
 

Contra el despilfarro solo cabe aplicar a cada proyecto 
de gasto público dosis crecientes de análisis económico 
que permita avanzar en la difícil valoración de la 
productividad de los recursos utilizados por el sector 
público, al margen del mercado, y mejorar la eficiencia 
productiva aplicando técnicas de análisis coste-
beneficios o coste-eficacia. Siempre se contaría aquí con 
el tema insoluble de medir la producción pública, pero 
existen sistemas de aproximación más o menos 
complejos que están dando buenos resultados. 
 

En cuanto a los comportamientos sociales expansivos 
de los actores del proceso de generación de la actividad 
pública: los ciudadanos en tanto que votantes y, como 
tales, demandantes de servicios y actividades públicas; 
los representantes políticos que ofrecen políticas 
públicas en un intento de atraer el voto ciudadano que 
les permita lograr el poder o mantenerse en él y, los 
funcionarios —burócratas— que son en última instancia 
los ejecutores de las políticas públicas, que tienen 
intereses propios y que en colaboración con los grupos 
de interés, tratan de beneficiarse de las actividades 
públicas, expandiendo innecesariamente su alcance y 
contenido. La búsqueda continua de formas de 
contrastación de la adecuación de los servicios a los 
deseos de los ciudadanos controlando los intereses 
espurios de políticos y burócratas, junto con los cambios 
organizativos que introdujeran en la burocracia piezas 
del comportamiento del mercado, son las vías de avance 
en este terreno. 
 
2. ¿Producción o provisión? 
 

Un segundo gran debate permanentemente abierto es 
si en el ejercicio de su actividad y, particularmente en la 
prestación de servicios públicos que el mercado no 
presta por su naturaleza de oferta conjunta e 
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inaplicabilidad del principio de exclusión, el sector 
público debe limitar su papel de proveer a la sociedad de 
tales servicios financiando a las empresas privadas para 
su producción o, por el contrario, debe asumir la propia 
actividad productiva de forma directa. 
 

La experiencia acumulada a lo largo de la historia, 
parece estar a favor de la idea de que el sector público no 
es por lo general, buen empresario. En todo caso, en este 
debate mucho depende de la naturaleza del servicio. Está 
claro que hay actividades, como las relativas al material 
bélico, estratégico, la justicia o el mundo del 
aseguramiento frente a contingencias sociales, en que la 
presencia pública es, por definición, indispensable. En 
otros, como la sanidad y la educación, en principio no 
repugnan la idea de una producción privada—que de 
hecho, existe— con una provisión pública que haya 
llegar tales servicios a los destinatarios que socialmente 
se decida —no con estrictas normas de demanda de 
mercado— mediante la correspondiente financiación 
pública. 
 

Ejemplos recientes en España, como la educación 
concertada o el anuncio de privatización de la gestión de 
hospitales públicos en la Comunidad Autónoma de 
Madrid, apuntan en este sentido en la convicción de que 
la gestión privada es más severa en la vigilancia del coste 
y más eficiente en la exigencia de responsabilidades. 
 

El riesgo es la amenaza que algunos creen ver en la 
erosión de derechos que, a la larga, la gestión privada 
pueda potenciar. Una cosa es, por ejemplo, reducir los 
análisis clínicos o las resonancias magnéticas 
redundantes, derivadas de un criterio exagerado de 
control sanitario y otra distinta es que ese espíritu de 
ahorro ponga en riesgo el tratamiento adecuado de una 
enfermedad compleja, esgrimiendo motivaciones de 
coste. 
 
3. Estructura territorial del Estado 
 

Un tema especialmente debatido, en particular en 
España, es si una estructura territorial descentralizada es 
ventajosa respecto al Estado centralizado. No se debate 
obviamente el problema de la desconcentración 
administrativa, que es indispensable, sino la adopción 
descentralizada de decisiones. En principio, la Teoría de 
Descentralización Fiscal nos dice que la decisión 
descentralizada de servicios y actividades mejora en 
eficiencia en los de ámbito territorial marcadamente 
definido, por la mayor proximidad de las decisiones a los 
ciudadanos. Sin embargo, caben algunas precisiones en 
este terreno: 
 

1. Las políticas de cobertura nacional como las de 
equidad y de estabilidad, tienen menos razones 
para ser descentralizadas. En algunos casos, su 
dimensión óptima es la supranacional. 
 

2. La descentralización del gasto debe ir 
acompañada de una corresponsabilidad fiscal. 
Los políticos que rigen las unidades 
descentralizadas (autonomías) y los ciudadanos, 
deben ser plenamente conscientes de los costes 
fiscales de las decisiones que adoptan. 
 

3. Los sistemas descentralizados deben definir con 
precisión el reparto de competencias para evitar 
duplicidades y solapamientos. 
 

4. Todo sistema fiscalmente descentralizado debe 
definir un esquema consensuado de solidaridad 
entre las unidades territoriales de decisión. 

 
Es importante que los defectos en la práctica de la 

descentralización y su utilización para amparar en forma 
solapada tendencias políticas soberanistas, no terminen 
trasmitiendo la idea de que un sistema descentralizado 
sea intrínsecamente malo, cuando en realidad lo malo es, 
la mayoría de las veces, su puesta en funcionamiento. 

 
4. ¿Cómo financiar al sector público? 
 

Es obvio que el desarrollo de las amplias funciones 
aquí descrito como tareas básicas de un sector público 
moderno, requiere un sistema de financiación suficiente 
y flexible en el tiempo, pero además la forma que adopte 
esa financiación no es neutral para las propias funciones 
públicas, ya que puede influir sobre la eficiencia, la 
equidad y el crecimiento de la economía. 
 

En economía —y la economía pública no es una 
excepción— nada es gratuito y por tanto conviene 
contar con sistemas estables de financiación que 
impidan caer más allá de lo conveniente, en ilusiones 
financieras que lleven a un endeudamiento inasumible, 
como el que hoy por desgracia muestran los países que 
han originado la crisis de la deuda soberana más 
importante de la historia. 
 

Los temas de financiación están también sujetos a una 
amplia gama de decisión y elección política. Una 
apretada síntesis nos recordaría diez puntos clave sobre 
los que toda sociedad tiene que decidir: 
 

1. ¿Financiar con impuestos que es la forma 
típica o con otros ingresos y tributos? Como, 
por ejemplo, precios, tasas, contribuciones, 
copagos, etc. 
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2. En el terreno impositivo ¿debe seguirse el 
principio del beneficio, gravando más a quienes 
más se benefician de los servicios públicos, o el 
principio de la capacidad de pago, que postula 
gravar más a quienes tienen una mejor situación 
económica? 
 

3. ¿Qué índice de capacidad o que combinación de 
índices, deben tomarse: la renta, el gasto o el 
patrimonio? Si se sigue el criterio universal de la 
renta personal, ¿cómo debe definirse ésta? 
 

4. ¿El sistema tributario debería ser proporcional o 
progresivo? 
 

5. ¿Debe discriminarse la renta por su origen? Es 
decir, ¿deberían tratarse mejor las rentas del 
trabajo que las del capital? 
 

6. ¿Debe diferenciarse el tratamiento fiscal por el 
destino de la renta? Es decir, ¿debe tratarse lo 
mismo el consumo que el ahorro? 
 

7. ¿Debe existir un impuesto independiente sobre 
la renta de las sociedades? ¿No genera esto una 
sobreimposición? 
 

8. ¿Cómo repartir las cuotas de la Seguridad Social 
entre empresarios, trabajadores y sector público? 
 

9. ¿Cómo deben fijarse los criterios para una 
correcta financiación autonómica y local? 
 

10. ¿Cómo combatir el fraude y como identificar las 
principales bolsas de fraude de la sociedad? 

 
Amplitud de temas que tiene una respuesta también 

amplia y controvertida en la Economía Pública y en la 
praxis fiscal. 

 
5. La compatibilidad entre las funciones públicas 
 

Destaquemos finalmente que el variado papel que se 
atribuye al sector público en una economía moderna 
puede generar problemas de compatibilidad entre los 
propios objetivos, lo que en definitiva quiere decir que el 
avance en una determinada línea de actuación tiene 
como límite los efectos negativos en otro u otros 
distintos. 

Normalmente, el papel del sector público como 
estimulador del crecimiento económico y su tarea de 
completar el resultado del mercado en el terreno de la 
eficiencia suelen ser no solo compatibles sino que se 
autorrefuerzan. Sin embargo, la misión de contribuir al 
logro de una más justa distribución de la riqueza y de la 

renta puede originar conflictos con los otros objetivos. 
Así, por ejemplo, los impuestos que alteran menos el 
equilibrio eficiente del mercado son los impuestos de 
suma fija o los que recaen sobre bienes de primera 
necesidad, ya que presumiblemente no generan cambios 
en el comportamiento económico de los incididos, pero 
son intolerables desde el punto de vista de la equidad. En 
forma análoga, los impuestos progresivos o los subsidios 
de paro que tienen su fundamento en un juicio 
ampliamente compartido de justicia, pueden tener 
efectos negativos desde el punto de vista de los 
incentivos a la utilización de factores que repercuten 
negativamente sobre el crecimiento. 
 

Es, por tanto, un terreno que hay que diseñar 
cuidadosamente, sin renuncias dolorosas y sin alegrías 
peligrosas, en unos objetivos en perjuicio de otros. 
 

Como se ve, el sector público es una pieza 
indispensable de un sistema económico en el que actúa 
de forma interdependiente con la economía privada de 
mercado. Existen áreas de decisión que requieren 
reflexión en su diseño y conocimiento y moderación en 
su práctica, que para nada restan importancia a su papel 
social. 
 
Con toda razón, un liberal como Luigi Einaudi pudo 
escribir hace más de setenta años «¿Qué sería de los 
hombres si no existiese el Estado? Miserables salvajes 
errantes, sin defensa y sin orden, en lucha constante 
contra sí mismos». 
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1. Introducción 
 

a economía del sector público persigue como 
objetivos principales la asignación eficiente de 
recursos, la distribución de la renta y la 

estabilidad de la actividad económica. A la consecución 
de dichos objetivos se dedican, fundamentalmente, las 
actuaciones públicas. 
 
 En la actualidad, el análisis de la incidencia distributiva 
del gasto público ha adquirido una considerable 
importancia, debido a que, por un lado, el crecimiento 
del gasto público, en general y, específicamente, de aquél 
cuya función prioritaria es la redistribución el gasto 
público social, ha sido un elemento característico de la 
evolución de las economías occidentales en las últimas 
décadas. Por otro lado, se está cuestionando en los países 
occidentales el Estado del Bienestar. Aspectos como los 
efectos distributivos no deseados de las políticas de gasto 
público o como el grado de aprovechamiento por parte 
de las clases medias de los servicios del estado del 
bienestar han concitado una atención creciente. 
 
 El ámbito de análisis del presente trabajo se 
circunscribe al gasto social efectuado por el conjunto de 
las Administraciones Públicas en los 27 países que 
conforman la Unión Europea (UE), haciendo especial 
hincapié a lo acontecido en la última década (2000-2009) 
en España. 
 
 Para ello, los contenidos se estructuran del siguiente 
modo: en primer lugar, se abordan una serie de 
cuestiones teóricas relativas a la función redistributiva 
del sector público en el contexto del estado del bienestar 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
y relativas, también, a los factores que afectan a los 
beneficiarios del gasto en Europa y España. En segundo 
lugar, analizaremos las características específicas de 
nuestro país y, finalmente, ofreceremos un resumen de 
las principales conclusiones. 
 
 
2. Contribución el sector público a la redistribución 
de la renta en la UE 
 

Existe consenso en relación a la labor redistributiva 
que el sector público debe desempeñar en una economía 
de mercado. Los objetivos de la política redistributiva se 
concretan en: 

 
1.  Seguridad económica: Se refiere a la garantía de un 
mínimo vital a todos los ciudadanos que les proteja de 
determinados riesgos y contingencias. Este objetivo 
está justificado por la existencia de incertidumbre con 
respecto a los flujos de ingresos de las personas 
durante su ciclo vital que puede estar asociada a 
situaciones esperadas (vejez) o a situaciones 
inesperadas (desempleo, enfermedad, …). 
 
2.  Reducir la desigualdad económica y social: Se trata 
de disminuir el nivel de concentración de la renta y la 
riqueza. En este caso, debería jugar un papel muy 
relevante la estructura del sistema impositivo y la 
importancia de las distintas partidas de gasto social. 
 
3.  Reducir la pobreza: Se refiere a la necesidad de 
intervenir en beneficio de los grupos sociales más 
desfavorecidos, al objeto de lograr su integración 
social. Este objetivo se justifica por diferentes 
argumentos como la importancia que la gente concede 

L

Los efectos redistributivos del gasto público en la Unión 
Europea 
Agustín Molina Morales, Almudena Guarnido Rueda e Ignacio Amate Fortes 

Resumen: ¿Qué efecto ha tenido la política social en Europa y España sobre la equidad en la distribución de la 
renta? ¿Cómo se ha comportado el gasto social durante la crisis económica? A esta y otras cuestiones se ha tratado 
de responder en este trabajo. Realizando un análisis descriptivo, a escala europea y para el caso español, se 
comprueba que, en términos generales, los gastos en protección social reducen la pobreza y mejoran la equidad en 
la distribución de la renta. Sin embargo, la estructura particular de estos gastos en España ha hecho que, durante la 
crisis, la distribución de la renta se haya hecho más desigual, mientras que en Europa no han empeorado los 
índices de desigualdad. 
 
Palabras clave: Gasto público; redistribución; Unión Europea. 
 
Códigos JEL: H50; H10. 
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al altruismo y la cooperación, los efectos externos 
positivos ligados a la eliminación de la pobreza o el 
logro de la estabilidad social. 

 
El hecho más definitorio del gasto social es la edad del 

beneficiario. Esping-Andersen (1996) llama la atención 
sobre el hecho de que los estados del bienestar 
meridionales y continentales europeos (como es el caso 
español) dedican cantidades unitarias de gasto social 
proporcionalmente mayores a la población de mayor 
edad, mientras que los estados del bienestar 
universalistas (escandinavos, especialmente) centran su 
atención en la población joven. El sistema elegido tiene 
importantes consecuencias sobre los resultados. 
 

Si bien Europa es una de las regiones más ricas del 
mundo, una parte considerable de su población no 
dispone de los recursos necesarios para llevar una vida 
decente. De hecho, en 2010, en la Unión Europea (UE-
27), más de 100 millones de personas (16,4 por ciento) 
vivían por debajo del umbral de pobreza1, existiendo 
grandes diferencias entre los distintos estados miembros. 
Así, por ejemplo los países con mayores tasas de pobreza 
eran Letonia (21,3 por ciento), Rumania (21,1 por 
ciento), Bulgaria y España (20,7 por ciento), Lituania 
(20,2 por ciento) y Grecia (20,1 por ciento). En el otro 
extremo, nos encontramos con países con un porcentaje 
de población con una tasa de pobreza en torno al 10 por 
ciento, la República Checa y los Países Bajos. 
 

También existen grandes diferencias en la 
determinación del umbral de pobreza entre los Estados 
miembros. De hecho, si analizamos las diferencias en el 
coste de vida (valores expresados en paridad de poder de 
compra2), el límite anual para hogares de una sola 

                                                            
1 El método utilizado para clasificar a la población entre pobres 
y no pobres es el seguido por  la Encuesta de Condiciones de 
Vida (ECV) del Instituto Nacional de Estadística (INE) y por la 
estadística europea EU-SILC (Statistics on Income and Living 
Conditions) de Eurostat, y se basa en la construcción de una 
línea de pobreza monetaria relativa. La línea de pobreza 
utilizada se basa en la división de los ingresos netos totales del 
hogar (renta disponible del hogar) entre el número de unidades 
de consumo. El número de unidades de consumo, por su parte, 
se ha calculado utilizando la escala de la OCDE modificada: 
peso 1, para el primer adulto, 0,5, para el resto de adultos, y 0,3, 
para los menores de 14 años. Una vez calculados los ingresos 
por unidad de consumo del hogar se adjudican a todos los 
miembros del hogar. La línea de pobreza o umbral de pobreza 
se fija en el 60 por ciento de la mediana de la distribución de los 
ingresos por unidad de consumo adjudicados a las personas. 
2 Valores expresados como estándares de poder de compra: es 
una unidad monetaria artificial que refleja las diferencias en los 
niveles nacionales de precios que no son tenidas en cuenta por 
las tasas de intercambio. Esta unidad permite numerosas 
comparaciones de indicadores económicos entre países. Los 

persona varía desde menos de 4.000 euros en paridad de 
poder de compra, en Bulgaria, Letonia, Lituania y 
Hungría, hasta más de 10.000 euros en paridad de poder 
de compra, en ocho Estados miembros. Esto nos 
demuestra que el nivel de vida de los más pobres es de 3 
a 4 veces mayor en los países con mayores ingresos que 
en los países con ingresos más bajos. 
 

Si observamos la tasa de pobreza de los distintos 
Estados miembros antes y después de transferencias en 
efectivo (excluidas las pensiones), podremos ver el 
importante efecto redistributivo de las mismas, y cómo 
ayudan a disminuir el número de personas que están por 
debajo del umbral de pobreza. 

 
Tal y como se muestra en el gráfico 1, en ausencia de 

transferencias sociales distintas de las pensiones (como 
desempleo, prestaciones familiares y de vivienda), la tasa 
de pobreza de la población de la UE en su conjunto es 
considerablemente superior a cuando éstas se aplican 
(un 25,0 por ciento en lugar de un 17,0 por ciento), es 
decir, las transferencias sociales reducen la pobreza en 
un 32,0 por ciento. 
 

Por otro lado, también podemos observar, cómo 
existen grandes disparidades en la eficacia a la hora de 
disminuir la pobreza por parte de los distintos países. 
Así, podemos afirmar que las transferencias sociales son 
más eficaces en los países nórdicos (Suecia, 59,0 por 
ciento, Dinamarca, 57,0 por ciento, y Finlandia, 50,0 por 
ciento). Además, encontramos países como Irlanda y 
Austria que tienen un 50,0 por ciento o más, e incluso 
Hungría, que es el país con el mayor porcentaje de 
reducción, con un 60,0 por ciento. Por el contrario, 
Grecia, Italia, Letonia y España tienen un porcentaje de 
reducción inferior al 20,0 por ciento. En este sentido, los 
datos demuestran que el modelo nórdico, antes 
mencionado, que basa su esfuerzo en la población joven, 
se muestra más eficaz que el modelo meridional, que 
hace más hincapié en la población de mayor edad. 
 

Entre 2000 y 2011, el crecimiento económico medio 
en la UE-27 fue del 1,6 por ciento anual. La tasa de 
empleo en 2011 había aumentado al 68,6 por ciento, 
principalmente gracias al aumento del empleo femenino 
y de los trabajadores de más edad. 

 
 
 
 

                                                                                     
agregados expresados en paridad de poder de compra se 
obtienen dividiendo los agregados a precios corrientes y 
moneda nacional por la respectiva  paridad de poder de compra 
o paridad del poder adquisitivo. 
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Gráfico 1: Tasa de pobreza antes y después de transferencias en la UE, 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

Gráfico 2: Evolución de la desigualdad en la distribución de la renta (a través del Índice de Gini y de la ratio 
de renta que posee el 20 por ciento más rico sobre el 20 por ciento más pobre de la población)  

y del gasto social (%s/PIB) en la UE-27, 2000–2009* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* El índice de Gini se ha multiplicado por 100 a efectos de una mejor visualización de la evolución de este indicador. 
 

Fuente: Eurostat y elaboración propia. 
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La creación de nuevos puestos de trabajo había  
contribuido a reducir la proporción de hogares con 
todos sus miembros desempleados, del 10,0 por ciento 
en 2000, al 9,2 por ciento en 2008, aunque tras el 
desencadenamiento de la crisis, esta tasa se ha vuelto a 
elevar hasta el 10,7 por ciento en 2011. 
 

El gráfico 2 muestra la evolución de la desigualdad de 
la distribución de la renta y el gasto social para la media 
de los 27 países que configuran la UE durante la última 
década. Se aprecia que, si bien la desigualdad aumenta 
ligeramente a pesar del pequeño incremento que se 
produce en el gasto social entre 2000 y 2009, 
probablemente motivado por la correlación existente 
entre crecimiento económico y desigualdad, es en la 
segunda mitad de la década cuando se reducen las 
partidas de gasto social y ello provoca un aumento 
significativo de los niveles de desigualdad. De hecho, el 
gráfico 3 muestra que, como consecuencia de la crisis, la 
activación de los estabilizadores automáticos genera un 
nuevo repunte del gasto social y, a su vez, un frenazo en 
el deterioro de la equidad en la distribución de la renta. 

 
De hecho, a partir de 2007, se inicia la gran crisis en la 

que nos encontramos inmersos actualmente y el número 
de parados ha aumentado sustancialmente. En este 
contexto, la contribución de la política social es 
fundamental. La aplicación de políticas sociales 
adecuadas no solo sirve para atenuar el impacto social 
negativo en los grupos más vulnerables, sino también 
para mitigar las consecuencias de la crisis en el conjunto 
de la economía. La protección social es, en el gasto 
público, un elemento estabilizador contracíclico 
fundamental. El buen funcionamiento de los sistemas en 
un marco de reformas permanentes para reforzar la 
sostenibilidad puede contribuir a estabilizar la demanda 
agregada, estimular la confianza de los consumidores y 
crear empleo. 

 
Aún así, no sólo es importante la cuantía del gasto 

social sino la composición del mismo. El gráfico 3 
muestra la evolución de los dos índices de desigualdad 
en relación con las principales partidas de gasto social, es 
decir, el gasto en educación3, el gasto en sanidad, las 
prestaciones por jubilación y las prestaciones por 
desempleo. 

 
 
 
 
 

                                                            
3 El gasto público en educación no se incluye dentro del Sistema 
Europeo de Estadísticas Integradas de Protección Social 
(SEEPROS).  

Gráfico 3: Evolución de la desigualdad en la distribución 
de la renta (a través del Índice de Gini y de la ratio de 
renta que posee el 20% más rico sobre el 20% más pobre 
de la población) y de las principales funciones del gasto 
social (en término del PIB) de la UE-27, 2000 – 2009* 
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Desigualdad y gasto público en prestaciones por desempleo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Desigualdad y gasto público en prestaciones por jubilación 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

* El índice de Gini se ha multiplicado por 100 a efectos de una mejor 
visualización de la evolución de este indicador. 

 
Al observar con detalle el gráfico 4, y a pesar de que la 

evolución de los cuatro componentes es muy similar en 
esta década, se aprecia que, mientras que los gastos en 
educación y sanidad tienen un efecto redistributivo, ya 
que los descensos registrados en el gasto realizado en 
estas dos partidas coinciden con incrementos 
pronunciados en la desigualdad de la distribución de la 
renta, esto no es tan claro para el caso de las prestaciones 
por desempleo y por jubilación. La razón de ello radica 
en el fin último de estas partidas de gasto es el de 
sustituir las rentas obtenidas por el trabajo cuando éste 
se pierde, bien por jubilación o bien por desempleo. Aún 
así, en el caso de las prestaciones por desempleo, el 
carácter automático de esta partida hace que en épocas 
de crisis, como la actual, sirva de freno para un aumento 
de la inequidad en la distribución de la renta. 

 

Ahora bien, ¿son los países que más esfuerzo realizan 
en gasto social los que mejor redistribuyen la renta? El 
cuadro 1 muestra que, en términos generales, sí son los 
países que mayor gasto social realizan los que 
redistribuyen de una manera equitativa la renta entre su 
población. Sin embargo, la relación no es tan directa 
como podría preverse a priori, ya que hay países que 
gastan muy poco en partidas sociales y, sin embargo, la 
renta está muy equitativamente distribuida, como es el 
caso de Eslovaquia. En el otro extremo hay países que 
realizan un gran esfuerzo en protección social y, sin 
embargo, sus índices de desigualdad los sitúan en 
posiciones intermedias dentro de los países de la UE, 
como es el caso de Francia y Alemania. 

 
Cuadro 1: Ranking de los cinco países de la UE que 
realizan un mayor gasto social y los cinco países que 
realizan un menor gasto social (en términos del PIB), y 
su posición en cuanto a la desigualdad en la distribución 
de la renta (Índice de Gini)* 
 

PAÍS POSICIÓN 
GASTO SOCIAL 

(sobre el PIB) 
POSICIÓN 

DESIGUALDAD
(índice de Gini) 

Dinamarca 1 33,44 19 26,9 
Francia 2 33,05 12 29,9 
Suecia 3 32,12 25 24,8 
Países Bajos 4 31,60 18 27,2 
Alemania 5 31,38 14 29,1 
Estonia 23 19,19 10 31,4 
Eslovaquia 24 18,81 24 24,8 
Bulgaria 25 17,21 5 33,4 
Rumanía 26 17,08 4 34,9 
Letonia 27 16,85 1 37,4 

  
Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

* El índice de Gini se ha multiplicado por 100 a efectos de una mejor 
visualización de la evolución de este indicador. 
 
3. La incidencia del gasto público social en España 
 

Al analizar las cifras de tasas de pobreza antes y 
después de las prestaciones sociales en España (gráfico 
4), se observa cómo, efectivamente, al igual que ocurre 
en el resto de países de la UE, disminuye la tasa, siendo 
esta disminución mayor cuanto más importante es el 
gasto social sobre el PIB, tal como cabría esperar, y 
cuanto mayor es la tasa de pobreza antes de las 
prestaciones. Se observa que durante la crisis, ésta, antes 
de prestaciones, registró un importante repunte y, sin 
embargo, después de las prestaciones sociales no creció 
tanto, con lo que se ha incrementado el diferencial entre 
las dos tasas, poniendo de manifiesto la eficacia de estas 
políticas en la lucha contra la pobreza. 

 
 
 
 
 
 

1

1,5

2

2,5

3

3,5

4

4,5

5

5,5

6

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Índice de Gini

Ratio 80/20

Gasto público en prestaciones por desempleo (%s/PIB)

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Índice de Gini

Ratio 80/20

Gasto público en prestaciones por jubilación (%s/PIB)



 

 

Nº 9. 2013 16 eXtoikos 

Gráfico 4: Evolución de la tasa de pobreza antes y 
después de las prestaciones sociales en España (%),  
2000-2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

En 2009 (último año con cifras desagregadas 
disponibles para el conjunto de la UE), el gasto en 
protección social en España seguía siendo 
considerablemente inferior en relación al PIB a la media 
de la UE-27 (25,0 por ciento en España frente al 29,5 por 
ciento del PIB, en media de la UE-27). Sin embargo, hay 
que decir que la proporción relativa con Europa sí que 
ha ido variando a lo largo de los años. Así, podemos 
observar (gráfico 5) cómo en el periodo 2000-2004 los 
diferenciales con la media europea estaban en torno a los 
7,0 puntos porcentuales. A partir del 2004, este 
diferencial se ha ido reduciendo hasta situarse en 2009 a 
una distancia de 4,5 puntos porcentuales de la UE.  

 
Gráfico 5: Evolución del gasto de protección social 
(%sPIB) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

Sin embargo, aunque ese aumento ha reducido 
parcialmente el desajuste con la UE (en gran parte, 
producto de la herencia de los años de dictadura), aún el 
déficit en protección social español nos sitúa lejos de los 
países de nuestro entorno. Además, hay que tener en 

cuenta que una parte de la convergencia de la última 
mitad de la década se debe al aumento del desempleo, 
que ha sido más severo en el caso español, lo que ha 
hecho que aumenten, en mayor medida que la media 
europea, las prestaciones por desempleo. 
 

El gráfico 6 permite comprobar la relación existente en 
la evolución de los índices de desigualdad y el gasto 
social en España. Salvo excepciones, se aprecia que el 
aumento del gasto social registrado durante la década ha 
permitido mejorar la equidad en la distribución de la 
renta. Sin embargo, el repunte registrado en 2008 y 2009 
no ha conseguido mejorar los índices de desigualdad, e 
incluso, éstos han registrado importantes aumentos. 
Aquí encontramos patrones de comportamiento 
distintos a los estudiados para el caso europeo. El gráfico 
2 mostraba que cuando se desencadena la crisis, los 
mecanismos estabilizadores del gasto social logran 
frenar la desigualdad en el conjunto de Europa. Sin 
embargo, ello no ocurre para el caso español. El motivo 
de esas diferencias podemos encontrarlas en la 
estructura del gasto social en España con respecto a 
Europa y su evolución. A través del cuadro 2 se 
comprueba que la participación de todas las partidas de 
gasto social se han ido reduciendo en relación a la media 
europea excepto las prestaciones por desempleo.  
 
Gráfico 6: Evolución de la desigualdad en la distribución 
de la renta (a través del Índice de Gini y de la ratio de 
renta que posee el 20 por ciento más rico sobre el 80 por 
ciento más pobre de la población) y del gasto social (en 
término del PIB) de España, 2000 – 2009* 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

* El índice de Gini se ha multiplicado por 100 a efectos de una mejor 
visualización de la evolución de este indicador. 

En términos de PIB, el gasto por desempleo es, 
junto con el gasto en «supervivencia», el único en el que 
España se sitúa por encima de la media de la UE-27 y la 
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UE-15. Este mayor porcentaje se debe, por un lado, a las 
elevadas tasas de paro y, por tanto, a los mayores pagos 
por desempleo a los que nos enfrentamos; y, por otro, a 
que las condiciones de acceso son menos estrictas y/o el 
periodo de cobro es mayor. De hecho, según un estudio 
comparativo hecho por la OCDE (2008) que incluye a 
las 30 economías más desarrolladas del mundo las 
prestaciones a los parados en España representan de 
promedio el 36 por ciento de su último salario, mientras 
que hay países como Bélgica (con el 40,0 por ciento), 
Portugal (43,0 por ciento) o Dinamarca (48,0 por ciento) 
que superan el caso español, si bien estos países exigen 
mayores requisitos de acceso a la prestación y la pagan 
durante menos tiempo. Un claro ejemplo de esto es 
Italia, donde se exigen 2 años de afiliación a la Seguridad 
Social para recibir la prestación por desempleo, frente al 
año que exige la legislación española y el periodo de 
cobro es de 8 meses como máximo y 12 meses para los 
mayores de 50 años, mientras que en España la 
prestación contributiva se puede cobrar hasta dos años y 
el subsidio hasta la jubilación. 

 
En este sentido, la evolución demográfica y del 

mercado de trabajo español marca como necesaria la 
reforma del sistema de pensiones, estando esta situación 
latente en la mayoría de los países desarrollados que 
establecieron su sistema de pensiones en la primera 
mitad del siglo XX bajo unas condiciones demográficas, 
económicas, políticas, sociales y culturales que no son las 
actuales. Por eso, resulta fundamental conocer cuáles 
son las causas principales de la insostenibilidad del 
sistema de pensiones y tratar de actuar directamente 
sobre ellas. En este sentido, la evolución demográfica 
junto a la tendencia de la población a la jubilación 
anticipada, son las variables fundamentales sobre las que 
hay que actuar. La opción de modificar el mapa 
demográfico español debe rechazarse por las dificultades 
con las que cuenta el Gobierno de un país para influir en 
las decisiones individuales de sus ciudadanos. Por ello, 
las actuaciones sobre el mercado de trabajo, y, en 
concreto, sobre la tasa de empleo de los mayores de 55 
años, parece ser la mejor opción de reforma. 

 
El cuadro 3 muestra como en España, estando en 

una posición intermedia en cuanto al gasto que realiza 
en protección social, no se refleja una posición también 
intermedia en cuanto a la equidad en la distribución de 
la renta y, al igual que Portugal o Grecia, España se sitúa 
en los primeros puestos de los países que presentan 
mayores problemas de desigualdad. Ello hace plantear 
nuevamente la eficacia de la política de protección social 
de los países meridionales en contraposición al éxito 
mostrado por el modelo nórdico. 

 

El gráfico 7 muestra la evolución de las principales 
partidas de gasto social y los dos índices de desigualdad 
utilizados. Se aprecia como en el caso del gasto en salud, 
el repunte registrado en la primera mitad de la década 
coincide con una mejora en la equidad de la distribución 
de la renta. Sin embargo, el incremento que se observa 
una vez que se inicia la crisis no consigue frenar el 
mayor deterioro de los índices de desigualdad, al 
contrario de lo que ocurre en el caso europeo. Ello se 
debe a que este incremento en el gasto público en 
sanidad en relación al PIB es fruto de la reducción que 
experimenta éste último y no en un aumento del gasto 
sanitario. 

 
Algo parecido se aprecia para el gasto en educación. 

Éste permanece prácticamente constante en todo el 
período. Sin embargo, el ligero descenso que se registra 
sobre 2004 coincide con un ligero repunte en la 
desigualdad en la distribución de la renta. Al final del 
período, en plena crisis económica, el gasto público en 
educación en términos de PIB también crece 
considerablemente, sin que ello se traduzca en una 
mayor equidad en la distribución de la renta por el 
mismo motivo señalado anteriormente. 

 
Cabe destacar también la evolución de las prestaciones 

por desempleo. La evolución constante registrada 
durante todo el periodo se rompe bruscamente cuando 
se inicia la crisis, provocando un repunte considerable 
de esta partida en relación al PIB. Sin embargo, el 
automatismo del gasto en prestaciones por desempleo 
no consigue frenar el aumento de la desigualdad, tal y 
como ocurre en Europa, y pone de manifiesto la mayor 
virulencia con la que esta crisis ha golpeado a la 
economía española. Además, hay que tener en cuenta 
que la destrucción de empleo en España se ha producido 
fundamentalmente en la parte media de la distribución 
con lo que ha dispersado aún más la distribución de la 
renta. Resta analizar cuál ha sido el efecto redistributivo 
conjunto y cómo ha ayudado a disminuir el número de 
personas por debajo del umbral de pobreza. Para ello, y 
centrándonos en las partidas que representan el mayor 
esfuerzo económico en gasto social para España, se 
ofrece a continuación el reparto de prestaciones sociales 
entre los distintos tipos de hogares en función de su 
nivel de renta. 
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Según la Encuesta de Condiciones de Vida de 2008, en 
el año 2007, más de 9 millones de hogares en España 
recibieron algún tipo de prestación social. El cuadro 4 
muestra que los dos primeros tramos de renta (hasta 
9.000 euros y de 9.000 a 14.000 euros) representan el 
26,0 por ciento más pobre de la población y recibieron 
aproximadamente un 32,0 por ciento del total de las 
prestaciones sociales, y que el último tramo (más de 
35.000 euros), el 24,0 por ciento más rico, recibió un 
18,4 por ciento de las mismas, lo que evidencia que hay 
una redistribución de renta vía gasto social. Si además, 
tenemos en cuenta que la renta media para los hogares 
en 2007 fue de 26.010 euros, puede observarse cómo los 
hogares con una renta por debajo de la renta media 
percibieron el 63,6 por ciento de las prestaciones 
sociales, frente al 36,4 por ciento restante que 
percibieron las rentas más altas, confirmándose el efecto 
redistributivo de las mismas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En concreto, en cuanto a las prestaciones por «vejez y 

supervivencia», se muestra que el 26,0 por ciento más 
pobre recibió aproximadamente un 33,0 por ciento de 
las mismas, mientras que el 24,0 por ciento más rico 
percibió un 20,0 por ciento. Por otro lado, teniendo en 
cuenta la renta media de los hogares, las rentas inferiores 
recibieron el 67,1 por ciento de las prestaciones por vejez 
y supervivencia frente al 36,2 por ciento que obtuvieron 
las rentas más altas, confirmándose así que perciben más 
los estratos inferiores. 

 
En cuanto a las prestaciones por desempleo el 26 por 

ciento más pobre recibió un 17,3 por ciento frente al 
25,3 por ciento del 24,0 por ciento más rico. Teniendo 
en cuenta la renta media, las rentas más bajas recibieron 
un 47,7 por ciento frente al 52,3 por ciento de las más 
altas, lo que muestra las mayores prestaciones conforme 

Cuadro 2: Evolución del gasto social por tipos en España sobre el porcentaje de gasto en protección social 
 

 2005 2006 2007 2008 2009 

UE-
27 

UE-
15 

ESPAÑA 
UE-
27 

UE-
15 

ESPAÑA 
UE-
27 

UE-
15 

ESPAÑA 
UE-
27 

UE-
15 

ESPAÑA 
UE-
27 

UE-
15 

ESPAÑA 

Enfermedad y 
Asistencia 
Sanitaria 

28,8 28,9 31,4 29,2 29,3 31,7 29,7 29,4 31,7 29,6 29,8 31,6 29,6 29,9 29,8 

Invalidez 8,1 7,4 7,6 8,1 7,3 7,6 8,3 7,3 7,6 8,2 7,2 7,3 8,0 7,1 7,0 

Vejez 39,0 38,2 32,3 39,0 38,4 32,3 38,9 38,8 32,5 39,7 38,8 32,0 39,0 38,0 31,3 

Supervivencia 6,6 7,7 10,0 6,7 7,8 9,8 6,3 7,6 9,6 6,1 7,4 9,2 6,0 7,2 8,8 

Familia e Hilos 8,0 8,1 5,9 7,9 8,0 6,0 8,2 8,2 6,2 8,0 8,1 6,3 8,0 8,0 6,2 

Desempleo 6,0 6,8 10,8 5,5 6,3 10,5 5,0 5,7 10,2 4,9 5,7 11,6 6,0 6,8 15,0 

Vivienda 2,2 1,6 0,8 2,3 1,6 0,8 2,1 1,6 0,9 2,0 1,6 0,9 2,0 1,5 0,8 

Exclusión 
Social 

1,2 1,2 1,1 1,3 1,4 1,2 1,4 1,4 1,3 1,3 1,4 1,1 1,4 1,5 1,1 

 
Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

Cuadro 3: Posición relativa de España en la UE en cuanto a importancia del gasto social en relación al PIB y su 
posición en cuanto a la desigualdad en la distribución de la renta (Índice de Gini)* 

 
PAÍS POSICIÓN 

GASTO SOCIAL 
(sobre el PIB) POSICIÓN 

DESIGUALDAD 
(índice de Gini) 

Grecia 11 27,97 6 33,1 
Irlanda 12 27,88 16 28,8 
Portugal 13 26,94 3 35,4 
España 14 25,04 8 32,3 
Eslovenia 15 24,26 27 22,7 
Hungría 16 23,41 26 24,7 
Luxemburgo 17 23,11 13 29,2 

  
Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

* El índice de Gini se ha multiplicado por 100 a efectos de una mejor visualización de la evolución de este indicador. 
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aumenta la renta, dada la mayor relación entre la 
percepción y la cotización por desempleo. 
 

Para analizar la incidencia por niveles de renta del 
gasto sanitario público se ha recurrido, como criterio de 
imputación, a los datos de prestaciones por enfermedad 
y asistencia sanitaria a adultos según estado de salud y 
tramos de ingresos. En particular, se han considerado los 
datos de las personas con un estado de salud regular, 
malo o muy malo puesto que serán las que van a recibir 
algún tipo de asistencia médica. 

 
Gráfico 7: Evolución de la desigualdad en la distribución 
de la renta (a través del Índice de Gini y de la ratio de 
renta que posee el 20% más rico sobre el 20% más pobre 
de la población) y de las principales funciones del gasto 
social (en término del PIB) de España, 2000 – 2009* 
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Desigualdad y gasto público en prestaciones por desempleo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Desigualdad y gasto público en prestaciones por jubilación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

 
* El índice de Gini se ha multiplicado por 100 a efectos de una mejor 
visualización de la evolución de este indicador. 

 
En este caso, podemos resaltar (gráfico 8) cómo el 26,0 

por ciento más pobre recibe casi un 33,0 por ciento de 
asistencia médica y el 24 por ciento más rico un 17,5 por 
ciento. Teniendo en cuenta la renta media, los hogares 
con rentas más bajas recibieron en torno al 65,0 por 
ciento de asistencia médica frente al 35,0 por ciento de 
las rentas más altas, lo que parece confirmar el efecto 
redistributivo del gasto en salud. 
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4. Conclusiones 
 

La disminución de la pobreza está estrechamente 
relacionada con la intervención redistribuidora del 
sector público, tanto en España como en los países de la 
UE. En concreto, en el caso español, la tasa de pobreza 
(con datos de 2011) pasa de un 29,8 por ciento a un 21,8 
por ciento tras la intervención del sector público. 

 
Las prestaciones por vejez y supervivencia reflejan una 

fuerte redistribución hacia las rentas más bajas, pues 
hacen que el primer cuartil reciba un 33,0 por ciento del 
gasto y el cuarto cuartil un 20 por ciento. 

 
En cuanto a la prestación por desempleo, ésta refleja, 

obviamente, las diferencias en percepciones según las 
cotizaciones. Así, el cuartil más pobre recibe un 17,3 por 
ciento y el más alto un 25,3 por ciento. 

 
En conjunto, los gastos en protección social en España 

han contribuido en gran medida a la redistribución de 
las rentas hacia los niveles más pobres de la población, 
de modo que el primer cuartil recibe un 32,0 por ciento 
del total de las prestaciones sociales y el cuarto el 18,0 
por ciento. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otro lado, la evolución del gasto social evidencia 

mejoras en la equidad en la distribución de la renta. Sin 
embargo, se aprecia un resultado distinto cuando 
comparamos los efectos del gasto social sobre la 
desigualdad en la distribución de la renta en España y en 
Europa. Mientras en Europa, el gasto social consigue que 
la crisis no empeore los índices de desigualdad, en 
España sí lo hace, lo que muestra que no sólo hay que 
hacer una mayor esfuerzo para incrementar el gasto en 
protección social, sino que también se debe reestructurar 
este tipo de gasto, aumentando el peso de las partidas 
que realmente redistribuyen mejor la renta entre los 
ciudadanos. En este sentido, la política de gasto social en 
España se muestra más eficaz en la lucha contra la 
pobreza que en la búsqueda de una mayor equidad en la 
distribución de la renta, al menos en la época de crisis 
actual en la que se encuentra sumida la economía 
española.  
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Cuadro 4: Evolución del gasto social por tipos en España sobre el porcentaje de gasto en protección social 
 

EUROS 
%S/ 

TOTAL 

HOGARES 

HOGARES QUE 

RECIBEN 

PRESTACIONES 

SOCIALES 

PERCIBEN 

PRESTACIONES 

VEJEZ Y 

SUPERVIVENCIA 

PERCIBEN 

PRESTACIONES POR 

DESEMPLEO 

PERCIBEN OTROS SUBSIDIOS 

O PRESTACIONES SOCIALES 

Hasta 9.000 12,6 16,0 16,7 5,3 5,1 

De 9.000 a 14.000 13,5 16,1 16,3 12,0 7,9 

De 14.000 a 19.000 14,6 15,5 17,6 12,2 12,4 

De 19.000 a 25.000 15,6 16,0 16,5 18,3 17,2 

De 25000 a 35.000 19,7 18,0 16,3 27,0 24,3 

Más de 35.000 24,0 18,4 20,0 25,3 33,2 

 
Fuente: INE y elaboración propia. 
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«No debe emitirse deuda pública en relación con los asuntos de 
política exterior. Esta fuente de financiación no es sospechosa 
para buscar, dentro o fuera del Estado, un fomento de la 
economía (mejora de los caminos, nuevas colonizaciones, 
creación de depósitos para los años malos, etc.). Pero un 
sistema de crédito, como instrumento en manos de las 
potencias en su lucha entre ellas […] es un poder económico 
peligroso […]». 
 

Immanuel Kant, Hacia la paz perpetua, 1795 
 
 
 

esde hace siglos, por diferentes motivos, los 
Estados u otras unidades políticas o 
administrativas inferiores  se ven obligados a 
pedir dinero prestado, ante la insuficiencia 

de los recursos generados internamente1, en una 
tendencia que no cesa, como muestra la actual crisis de 
deuda soberana de gran parte de los países occidentales, 
al margen de su mayor o menor exposición al riesgo 
bancario y a la deuda generada por este sector.  
 

Esta apelación estatal al crédito se puede dirigir a 
diversos sujetos: a otros Estados, o conjuntos de Estados, 
que sí han sido capaces, por el contrario, de generar 
mayores recursos que los consumidos; a organizaciones  

 

                                                            
1 Es más, el Estado, como lo entendemos hoy día, no se habría 
consolidado como institución política de no haber contado con la 
financiación de los Fugger, los Medici, los Welser, los Spínola, y demás 
banqueros privados (López Jiménez, 2010). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

internacionales, creadas expresamente con este fin o que 
lo comprenden con carácter instrumental (Banco 
Internacional para la Reconstrucción y el Fomento, o 
Fondo Monetario Internacional, por ejemplo); o, por 
último, a inversores privados, que son los que atraen 
nuestra atención en el presente artículo. 
 
En este momento inicial hay que formular dos 
precisiones, una ligada con los fines de los Estados, otra 
con los tipos de inversor. 

 
Hemos apuntado la insuficiencia de los recursos 

generados por los Estados como causa de la necesidad de 
pedir fondos a terceros, sean inversores públicos o 
privados, pero, lógicamente, esta carestía se debe 
relacionar con la consecución de determinados fines 
estatales. Estos fines, en las modernas sociedades 
democráticas se corresponden, esencialmente, con la 
provisión de los servicios públicos necesarios que 
permita a los ciudadanos, «desde la cuna a la tumba», el 
libre desarrollo de su personalidad, siendo su 
manifestación más clara el Estado de Bienestar surgido 
en Europa tras la Segunda Guerra Mundial2.  
 

En consecuencia, no está de más distinguir entre la 
deuda «buena» o «sana», que persigue los aludidos fines, 
y la deuda «odiosa», que procura atender otros 
propósitos menos legítimos o nobles, incluso ilícitos3.  

                                                            
2 Para ahondar en la materia nos remitimos a López Jiménez (2011). 
3 Según Shiller (2012, pág. 259), si un país con un gobierno dictatorial 
toma dinero a préstamo sin ningún consentimiento implícito de sus 
ciudadanos, y no lo emplea para el beneficio de estos, entonces un 

D

Un caso concreto de impago de deuda soberana: la retención en 
Ghana de una fragata argentina a petición de un fondo de 
inversión norteamericano  
José María López Jiménez 

Resumen: En este artículo se analiza cómo los Estados que no pueden allegar todos los recursos necesarios para su 
funcionamiento pueden apelar a los mercados para obtener financiación privada. Lo habitual será que el Estado 
pague a sus acreedores, pero no es descartable, especialmente en el escenario de crisis actual, que se produzca el 
impago de deuda soberana. Los acreedores que no se adhieran a la eventual reestructuración de deuda pueden 
tener complicada la recuperación de su inversión, puesto que los Estados gozan de garantías aptas —inmunidad— 
para enervar sus intentos de cobro. Todo ello se ilustra con el reciente caso de la fragata argentina ARA Libertad, 
que quedó retenida en Ghana como resultado de la reclamación de un acreedor, un fondo de inversión 
norteamericano tenedor de deuda impagada en el default argentino de 2001, deuda que no fue objeto de canje en el 
proceso de reestructuración por decisión de los propios acreedores. 
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Por otra parte, como ya se ha hecho notar, las 
peticiones estatales de apoyo financiero se pueden cursar 
a inversores públicos o privados. Las primeras se suelen 
instrumentar a través de tratados internacionales 
bilaterales o multilaterales, formalizados con otros 
Estados o con organizaciones internacionales, con el 
complemento, eventualmente, de las reglas erigidas por 
las mismas organizaciones internacionales 
involucradas4. En cambio, cuando quien suscribe deuda 
pública es un inversor privado, las condiciones de la 
emisión de la deuda se imponen por el Estado emisor, 
siendo el margen de negociación de más corto 
recorrido5.  
 

Los Estados, en su posición de deudores, consideran 
que son capaces de devolver a los inversores, públicos o 
privados, las sumas prestadas, con sus intereses. Los 
inversores, por su parte, confían en que los Estados 
generarán la suficiente riqueza para ello (López Jiménez, 
2010).  
 

Empero, la experiencia muestra que los Estados no 
pueden esporádicamente afrontar el cumplimiento de 
sus compromisos, lo que deja a los inversores, a los 
privados en especial, en una delicada situación, pues el 
desequilibrio entre el poderío soberano y las limitadas 
facultades de acción de aquéllos es notorio.  
 

 
                                                                                     
gobierno posterior puede desautorizar esta deuda como fraudulenta y no 
vinculante para el nuevo gobierno. No existe un cuerpo normativo 
internacional que defina de una manera ordenada qué deuda ha de 
considerarse odiosa, concluye.  
Nehru y Thomas (2008, pág. 9) consideran que el autor más 
habitualmente unido con la creación de la doctrina de la deuda odiosa es 
Alexander Nahum Sack, expatriado ruso que vivió en París, que escribió 
sobre la materia en los años 20 del pasado siglo, y distinguió tres 
categorías de deuda odiosa: deudas de régimen (regime debts), deudas de 
subyugación (subjugation debts) y deudas de guerra (war debts). 
4 Se debe tener presente que los dos principales sujetos internacionales de 
Derecho, esto es, con aptitud para ser titulares de derechos y obligaciones 
de naturaleza internacional, son los Estados y las organizaciones 
internacionales, a pesar de que estas son de creación estatal (Díez de 
Velasco, 2010, págs. 64-65). 
5 Cabe un caso intermedio, cuando un instrumento de inversión 
aparentemente privado no es más que un medio controlado por un 
Estado, que presta a otro Estado (aunque también se pueda canalizar esta 
inversión soberana hacia el sector privado). Nos referimos al supuesto de 
los fondos de inversión soberanos. Para mayor detalle se puede consultar 
Coronas y López, 2013. 

Por si fuera poco, los Estados gozan de inmunidad de 
jurisdicción y de ejecución, conforme a los Tratados y a 
la costumbre internacional, lo que hace su posición más 
inexpugnable aún. 
 

Como nos explicó el profesor Rodríguez Carrión, los 
Estados, sus agentes y sus bienes gozan de inmunidad de 
jurisdicción y ejecución por los tribunales y autoridades 
de otros Estados, lo que quedaría sintetizado en la 
máxima latina par in parem no habet imperium, con 
fundamento en la independencia e igualdad soberana de 
los Estados (Rodríguez Carrión, 2006)6. 

 
Sin embargo, continúa Rodríguez Carrión, en el siglo 

XX el Estado decimonónico de estructura liberal pasó a 
ser un Estado progresivamente intervencionista en lo 
económico, abarcando actividades que anteriormente 
habían quedado exclusivamente en manos de 
particulares, lo que obligó a distinguir entre las 
actividades iure imperii de los Estados y las actividades 
iure gestionis, de forma que solo se consideraron 
inmunes los bienes estatales relacionados con las 
primeras, rechazándose las alegaciones de inmunidad de 
los ligados con las segundas. 
 

En esta tesitura, las opciones para los acreedores 
privados, que raramente concurrirán aislados, sino que 
más bien se integrarán en un agregado de acreedores, 
son extraordinariamente restringidas: o se pierde toda la 
inversión, dada la incoercibilidad del leviatán estatal, o 
se negocia, hasta donde sea posible, para reestructurar la 
deuda y cobrar, al menos, parte de lo debido, ante la 
inexistencia de un equivalente internacional del 
concurso de acreedores de las legislaciones nacionales. 

                                                            
6 En opinión de Rodríguez Carrión, la primera afirmación 
jurisprudencial de la inmunidad soberana quizás se encuentre en una 
sentencia del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de 1812, asunto 
The Schooner Exchange v. McFaddon: «Se trataba de la apropiación por 
las fuerzas de Napoleón, en 1810, de un velero mercante estadounidense 
que, años más tarde, tras el establecimiento de relaciones pacíficas entre 
Francia y Estados Unidos, realizaría una visita de cortesía a Estados 
Unidos como buque de guerra francés. Los antiguos propietarios del 
navío pidieron les fueran restablecidos sus derechos de propiedad», a lo 
cual se opuso, elegantemente, el juez Marshall.   
Un ejemplo más reciente lo encontramos en la sentencia del Tribunal 
Supremo, Sala de lo Social, de 25 de junio de 2012, en la que un 
trabajador despedido improcedentemente trató de hacer efectiva la 
condena a la Embajada en la que prestaba sus servicios con el embargo 
de sus cuentas bancarias, a lo que se opuso el Tribunal con este 
argumento: «Así pues, en el caso ahora examinado, y conforme a la 
anterior doctrina, las cuentas corrientes de la titularidad de la Embajada 
de Chile que fueron embargadas no aparecen inequívocamente 
destinadas al desenvolvimiento de actividades económicas en que no esté 
empeñada su potestad soberana aunque eventualmente, además de 
para atender al funcionamiento de la actividad diplomática, fuesen 
también utilizadas para fines comerciales, y, por tanto, no puede 
calificarse de bienes embargables conforme a la interpretación que la 
práctica internacional contemporánea hace del art. 22.3 de la 
Convención de Viena». 
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Cuestión diversa es que el acreedor tenga la capacidad, y 
la paciencia, para tratar de «cazar» bienes o derechos 
exentos de la inmunidad soberana (relacionados con las 
actividades iure gestionis) radicados en otras 
jurisdicciones, lo que requiere una mínima aptitud que 
no está al alcance de todos. 
 

El mayor obstáculo para las acciones de los acreedores 
titulares de deuda soberana impagada radica en que, 
salvo que la emisión de deuda incluya las llamadas 
Cláusulas de Acción Colectiva (CAC), los acuerdos 
alcanzados requerirán la unanimidad de los tenedores de 
deuda7. Así, los acreedores que rechacen los términos de 
la reestructuración (los llamados holdout creditors) 
quedarán aislados, y sus intentos de reclamación judicial 
condenados, inicialmente, al fracaso, aunque puedan 
bloquear o entorpecer sobremanera el desenvolvimiento 
y aplicación de la reestructuración, e incluso la normal 
actividad del Estado deudor. 
 

Como se puede apreciar, la materia es densa y 
compleja, en un cruce de caminos entre el Derecho 
Internacional Público, las relaciones internacionales, la 
Hacienda Pública y los mercados financieros, aunque, 
más allá de impagos de deuda pretéritos, algunos no tan 
alejados en el tiempo, a pesar de todo, como el default 
argentino de 2001 (la Caixa, 2012, pág. 13), o la solución 
griega alcanzada en 2011, «la crisis fiscal del Estado ha 
vuelto a hacer acto de presencia, sin discriminar entre 
países desarrollados y no desarrollados, reavivando el 
fantasma —nunca enterrado— del impago de la deuda 
soberana» (Domínguez Martínez y López del Paso, 2011, 
pág. 147).  
 

Nos parece de interés, en suma, la ejemplificación de 
cuanto antecede a la vista de un reciente caso, el de la 
retención en el puerto de Tema (Ghana) de la fragata de 
guerra de bandera argentina ARA Libertad, a instancias 
de un fondo de inversión norteamericano, en 
reclamación de 370 millones de dólares de principal e 

                                                            
7 En la zona euro, en línea con las recomendaciones del G-10 y otras 
instituciones internacionales, las CAC han quedado incluidas en todas 
las emisiones de deuda pública con plazo de amortización mayor de un 
año y cuyo primer tramo se emita a partir del 1 de enero de 2013 (motivo 
por el que no afectarán a las Letras del Tesoro). Las CAC se introdujeron 
por primera vez en la deuda de algunos países en vías de desarrollo y se 
han ido adoptando progresivamente en las distintas jurisdicciones 
(Ministerio de Economía y Competitividad, 2013a). 
Estas cláusulas no se aplicarán en los instrumentos de deuda emitidos 
por primera vez con anterioridad al 1 de enero de 2013, lo que supone 
que, hasta el 30 de julio de 2041, convivirán en el mismo mercado Bonos 
y Obligaciones del Estado con y sin cláusulas de acción colectiva 
(Ministerio de Economía y Competitividad, 2013b, pág. 6). 
La regulación de las CAC se contiene en el anexo de la Orden 
ECC/1/2013, de 2 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda 
del Estado durante el año 2013 y enero de 2014 y se recogen las Cláusulas 
de Acción Colectiva normalizadas. 

intereses, con sustento en el impago de bonos soberanos 
tras la suspensión de pagos argentina de 2001. 
 

Según relata Espósito8, a quien seguimos aquí, en 
octubre de 2012 el buque escuela argentino ARA 
Libertad quedó retenido por las autoridades de Ghana 
por un amparo presentado por el fondo Capital Limited 
NML, el cual representa a los inversores que quedaron 
fuera de la reestructuración de deuda argentina tras los 
canjes de 2005 y 2010. Este fondo tramita la acción 
principal ante los tribunales de Nueva York, cosechando 
algunos éxitos, pero también realiza acciones en 
distintos países buscando embargar bienes argentinos.  
 

El Estado argentino se negó a otorgar una fianza de 20 
millones de dólares para que la fragata pudiera 
abandonar Ghana, presentando otro amparo para liberar 
la embarcación, fundado, principalmente, en la 
inmunidad diplomática que tendría la fragata por ser un 
buque militar, conforme a la Convención de Viena sobre 
las Relaciones Diplomáticas y la Convención sobre el 
Derecho de Mar, que fue rechazado. 
 

Argentina tomó una vía oblicua, que finalmente le 
procuró el éxito y facilitó la liberación de la fragata, 
recurriendo al Tribunal Internacional del Derecho del 
Mar, con sede en Hamburgo, que se pronunció el 15 de 
diciembre de 2012, en un proceso de medidas 
provisionales que ha dejado imprejuzgado el fondo del 
asunto, sin afectar a los derechos de las partes en 
ulteriores reclamaciones que se puedan entablar. 
 

 
 

Tras una serie de cuestiones formales y de 
procedimiento, el Tribunal concluyó, como era 

                                                            
8 Blog Aquiescencia, entradas de 13 de octubre de 2012 («La fragata 
argentina “Libertad” permanece retenida en puerto de Ghana»), 16 de 
noviembre de 2012 («El juez, la fragata y la reestructuración de la deuda 
soberana») y 15 de diciembre de 2012 («El Tribunal Internacional de 
Derecho del Mar ordena la liberación de la fragata Libertad»). 
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previsible, que un buque de guerra es expresión de la 
soberanía del Estado cuya bandera enarbola, y que 
disfruta de inmunidad incluso cuando se halla en aguas 
interiores de otro Estado, así que, para poner fin a una 
fuente de conflictos, especialmente tras el intento de 
abordaje por las autoridades de Ghana, prescribió que el 
Estado africano debía liberar a la fragata ARA Libertad, 
con su tripulación, reabasteciéndola con tal fin.  
 

Superadas estas peripecias, la llegada a Argentina de la 
fragata se produjo en los primeros días de enero de 2013 
(El Mundo, Mercados, 2013, pág. 7) 

 
La conjunción de las reflexiones iniciales y de los 

hechos de este caso concreto, nos permite finalizar con 
las siguientes apreciaciones: 
 

Parece deseable que los fondos ociosos en manos de 
inversores privados se puedan hacer llegar a otros 
agentes económicos, incluso a los Estados soberanos, 
especialmente si se aplican por estos a la consecución de 
fines productivos que redunden en la mejora de las 
condiciones de vida de sus ciudadanos. La existencia de 
incidencias mal resueltas, con pérdidas económicas 
sustanciales e injustificadas para los acreedores, 
desincentivará la libre circulación de fondos desde estos 
a los Estados. 
 

En principio, la deuda se ha de devolver por los 
Estados, merced a la regla pacta sunt servanda, con 
independencia de que los fines perseguidos por el Estado 
receptor al aplicar los fondos se hayan logrado o no, 
pues lo contrario nos aproximaría a la figura del riesgo 
moral (moral hazard), del que tanto se ha escrito con 
relación al sector financiero. Aquí, el riesgo moral no 
consistiría en que un tercero asumiera la deuda y sus 
costes, en una espiral de privatización de ganancias y 
socialización de pérdidas, sino en que el mismo Estado 
se erigiera en árbitro de la devolución, según el éxito o 
fracaso de la inversión, lo cual no es aceptable. 
 

El prestamista no puede pretender que la inversión 
esté exenta de riesgo. El riesgo de la operación se puede 
medir, a priori, analizando al Estado emisor desde el 
punto de vista de su configuración política, 
administrativa o presupuestaria, el grado de desarrollo 
económico y social, su historial en operaciones similares, 
los fines a los que se van a aplicar los fondos recibidos, 
etcétera. Como acertadamente sugieren Nehru y 
Thomas (2008, pág. 21), el inversor no puede controlar 
las acciones de los prestatarios, menos aún si son 
soberanos, pero sería conveniente la ponderación de una 
regla ampliamente implantada en la banca comercial y al 
por menor, la de «conoce a tu cliente» (know your 
client). Desde luego, si el inversor ha sido poco diligente 

en el análisis del riesgo y del Estado emisor, en una 
eventual negociación o reclamación sustentada ante 
tribunales nacionales o internacionales, sus argumentos 
podrán ser rebatidos con menor dificultad. 
 

Un modo alternativo de medir el riesgo de la 
operación es tomando como referencia el tipo de interés 
que el Estado emisor está dispuesto a ofrecer al inversor. 
A mayor rentabilidad, mayor será el riesgo asumido por 
el acreedor. En el caso concreto de los bonos que 
motivaron la demanda de los tenedores de deuda 
argentina ante los tribunales de Ghana, la rentabilidad 
de los bonos oscilaba entre el 9,75% y el 15,5%9, lo que 
muestra que la forma de compensar el mayor riesgo de 
impago fue con una rentabilidad elevada, que conduciría 
a la recuperación de la inversión, vía pago de intereses, 
en un plazo aproximado de 10 o 6 años, 
respectivamente.  
 

Entre el pago y el impago cabe la solución intermedia 
de la reestructuración de deuda, como canal para 
proveer una satisfacción aceptable a todas las partes 
implicadas: a los Estados emisores, cuyos gastos se 
reducirán y sus cuentas se equilibrarán, a sus 
ciudadanos, que no tendrán que asumir nuevos 
sacrificios para pagar la deuda y los intereses, y a los 
tenedores de deuda, que recuperan parte de sus créditos. 
Con relación a estos, hay que valorar que, ante una 
posible quita o reducción del nominal de los bonos, el 
inversor no tiene por qué perder siempre, dado que los 
intereses percibidos antes de la suspensión de pagos 
pueden ser mayores que la efectiva rebaja del nominal.  
 

La rigidez de los procesos de reestructuración en los 
que la deuda no contiene CAC es manifiesta, ya que se 
aplica la regla de unanimidad, sin que los acuerdos 
alcancen a los acreedores disidentes (holdout creditors). 
Los originarios bonos que provocaron la controversia de 
la fragata argentina no incluían CAC, a diferencia de los 
que se entregaron en los canjes de 2005 y 2010. 
Actualmente, en la inmensa mayoría de las condiciones 
reguladoras de las emisiones de bonos sujetas a la ley de 
Nueva York se incluyen CAC10. Los países de la zona 
euro han asumido, asimismo, desde el 1 de enero de 

                                                            
9 Sentencia del United States Court of Appeals for the Second Circuit, 12-
105 (L) NML Capital, Ltd. V. Republic of Argentina, pág. 4. 
10 Sentencia del United States Court of Appeals for the Second Circuit, 
12-105 (L) NML Capital, Ltd. V. Republic of Argentina, pág. 27: 
«Collective action clauses – which effectively eliminate the possibility of 
“holdout” litigation– have been included in 99% of the aggregate value of 
New York-law bonds issued since January 2005, including Argentina’s 
2005 and 2010 Exchange Bonds. Only 5 of 211 issuances under New 
York law during that period did not include collective action clauses, and 
all of those issuances came from a single nation, Jamaica. Moreover, 
none of the bonds issued by Greece, Portugal, or Spain nations 
identified by Argentina as the next in line for restructuring are 
governed by New York law». 
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2013, estas cláusulas en sus emisiones de deuda pública, 
cuya consolidación se generaliza. 
 

Los acreedores disidentes que no han aceptado los 
acuerdos de reestructuración, que pueden ser los 
originarios, o haber ocupado la situación de estos tras la 
adquisición de los títulos en los mercados secundarios 
donde coticen, tendrán difícil ver satisfechas sus 
pretensiones de cobro, dada la protección conferida por 
el Derecho Internacional Público a los bienes soberanos, 
especialmente los vinculados a actividades de iure 
imperii. Sin embargo, el hecho de que la fragata ARA 
Libertad, un buque de guerra, es decir, una de las más 
altas expresiones de la soberanía estatal, se haya visto 
envuelta en esta controversia, refleja que no siempre las 
categorías bien definidas académicamente lo están por 
igual en la práctica diaria.  
 

Hasta el momento, durante 500 años, ninguna entidad 
o persona ha sido capaz de cuestionar la preeminencia 
del Estado en las relaciones internacionales, por lo que 
nos llama la atención que un particular, al fin y al cabo, 
como es un fondo de inversión, ponga en jaque a una 
entidad soberana. No es tanto que pueda alterarse la 
estabilidad estatal, sino la existencia de un zumbido 
molesto, con potencial, según hemos mostrado, para 
hacer mutar las prácticas internacionales seguidas 
durante los últimos siglos.  
 

Quizás el debate nos conduzca, finalmente, a un 
acontecimiento crucial y de consecuencias desconocidas, 
como es la posible subordinación de los Estados a los 
mercados, pero esa es otra historia, que excede de 
nuestra intención de partida de mostrar la liberación, 
llena de simbología y paradojas, de la fragata de guerra 
Libertad. 
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“Ciertamente, no se puede valorar como feliz y próspera una 
sociedad donde la mayoría de sus miembros están reducidos a 
la pobreza y la miseria. Lo justo, no obstante, exige que aquellos 
que alimentan, visten y dan hogar a todo el cuerpo de la nación, 
tengan, en el producto de su propio trabajo, una parte suficiente 
para poder alimentarse, vestirse y encontrar vivienda por sí 
mismos”. 
 

Adam Smith, La riqueza de las naciones, 1776  
 
La adquisición de ciertos bienes de gran valor no sería 

posible para un importante segmento de la población sin 
acudir a instrumentos de crédito, frecuentemente 
préstamo mercantil garantizado mediante derecho de 
prenda o hipoteca. Tal vez, el paradigma de la actuación 
descrita sea la adquisición de vivienda por parte de 
consumidores y usuarios, acudiendo para su 
financiación a entidades de crédito y garantizando el 
cumplimiento mediante constitución de derecho real de 
hipoteca inmobiliaria. 

 
A pesar de que el actual Código de Comercio en su 

articulado no lo establezca como elemento constitutivo 
necesario, la práctica comercial hace de esencia en el 
contrato de préstamo mercantil, independientemente de 
si éste posee garantía real de algún tipo, el pacto de 
término y de tipo de interés, reputándose como tal toda 
prestación estipulada a favor del acreedor1. Resultaba 
asimismo frecuente pactar una cláusula que se añade al 
condicionado del préstamo para limitar el tipo de interés 
mínimo que debería pagar el prestatario ante una 
eventual caída del índice de referencia, situando como 
contrapartida el pacto de un interés máximo. Y decimos  

 
 

                                                            
1 Art. 315 Código de Comercio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

resultaba frecuente puesto que, a consecuencia del 
dictado  de  la  sentencia  de fecha  30 de  septiembre del 
2010 del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Sevilla, la 
mayor parte de las entidades financieras expulsaron de 
su condicionado dicha cláusula. En cualquier caso, y 
dado que cuantitativamente el tipo mínimo se situaba 
entre un 2 y un 3 por ciento más diferencial, no fue hasta 
2002 cuando la cláusula suelo tuvo virtualidad, ya que a 
partir de dicha fecha, el Euríbor comenzó a reducirse, 
partiendo desde un 3,5 por ciento en enero de dicho año, 
hasta situarse en el 2,9 por ciento en diciembre, para, 
con excepción del periodo comprendido entre enero de 
2007 hasta noviembre de 2008, permanecer por debajo 
del 4 por ciento. 
 

En cuanto a la duración media de los préstamos con 
garantía hipotecaria2, si bien ésta se situó en agosto de 
2012 en 21 años para las hipotecas constituidas a favor 
de los Bancos y 22 años para el caso de las Cajas de 
Ahorros, con anterioridad a estas fechas la duración 
media era muy superior (gráfico 1). 

 

 

                                                            
2 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, en nota de 
prensa, de 22 de octubre de 2012, por la que se hacen públicos 
los datos provisionales de la estadística de hipotecas. Puede ser 
consultado el texto íntegro en 
http://www.ine.es/daco/daco42/daco426/h0812.pdf, en la que 
llama poderosamente la atención el mantenimiento de la 
división Bancos-Cajas de Ahorros. 

Cláusula suelo en préstamos hipotecarios: mire bien por dónde 
pisa 
Catalina Cadenas de Gea, Marina Pareja Sánchez y José María Casasola Díaz 
Resumen: La llamada cláusula suelo, esto es, el pacto limitativo del tipo de interés mínimo que debe pagar el 
prestatario ante una eventual caída del índice de referencia en un préstamo generalmente garantizado con 
hipoteca, supone para la economía de un importante segmento de la población española un coste adicional, toda 
vez que la reducción de los tipos de interés no se ve traducida en la disminución de la cuota en un préstamo 
hipotecario suscrito. Por otro lado, este pacto vinculante es, para la entidad financiera, un activo consolidado que 
protege sus márgenes ante la contingencia prevista. A lo largo de este artículo se va a analizar la más reciente 
jurisprudencia en relación a la cláusula suelo y las soluciones a las que han llegado los Tribunales españoles, así 
como las diversas alternativas a plantear una contienda judicial. 
 
Palabras clave: Préstamo hipotecario; cláusula suelo; condiciones generales. 
 
Códigos JEL: K11; H8; P16 
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Así, extrapolando datos del estudio de una influyente 
empresa del sector inmobiliario3, a partir de 2004, la 
inmensa mayoría de las hipotecas firmadas tenían una 
duración superior a treinta años, llegando a su culmen 
en 2007, en el que 55 por ciento de las hipotecas tuvieron 
una duración pactada de hasta 40 años; en torno a un 13 
por ciento entre 30 y 35 años; un 23 por ciento tuvieron 
duración pactada de 25 a 30 años; y sólo un 9 por ciento 
se hicieron a menos de 25 años. Así, es claro que en la 
horquilla situada entre 2004 y 2010, la hipoteca media 
que se firmaba en España obligaba a una muy duradera 
relación entre ambos contratantes. A pesar de que las 
condiciones firmadas pueden ser alteradas mediante la 
novación, lo más común es que permanezca el 
clausulado original respecto al suelo y se pacten 
carencias o ampliación del importe prestado. Así, el 
escenario desde el que partimos es de una gran cantidad 
de hipotecas firmadas desde 2004, con una duración 
bastante prolongada y que tienen incluida la cláusula 
suelo, habiendo adquirido virtualidad la misma por la 
bajada de los tipos de interés. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por parte del segmento poblacional a que hacíamos 

referencia al comenzar estas líneas, y agotada una 
negociación que en gran parte de las ocasiones será 
infructuosa, no queda otra vía directa para suprimir la 
virtualidad de la cláusula suelo que acudir a los 
Tribunales, concretamente, a la jurisdicción 
especializada mercantil4 y por los trámites del juicio 
ordinario5. 

 
La acción ejercitada, en la mayoría de los casos es la 

acción de nulidad de la cláusula suelo, y ello, a modo de 
                                                            
3 Tecnocasa. Informe sobre el mercado de la vivienda del 
primer semestre de 2012.  
4 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Artículo 
86 ter. 
5 Ley 1/2000 de 7 de Enero de Enjuiciamiento Civil. Artículo 
249.1.5º. 

síntesis, con el siguiente argumentario, que será 
posteriormente desarrollado con detalle. 

 
En primer lugar, es un contrato bancario de adhesión, 

y, por tanto, nos movemos en lo concerniente a las 
normas que regulan las condiciones generales de la 
contratación. El artículo 8 de la Ley de Condiciones 
Generales de la Contratación6 cobra especial 
importancia, sancionando la nulidad de pleno derecho 
de las condiciones generales que son abusivas. Ello a su 
vez, en relación con la normativa relativa a 
consumidores y usuarios7, con el plus de protección 
jurídica que ello conlleva, en especial, frente a cláusulas 
abusivas. 

 
A lo que hay que añadir, para ver el cuadro completo, 

que esas cláusulas no se han negociado individualmente, 
con lo cual lo convenido beneficia exclusivamente a la 
entidad bancaria, por lo que no existe reciprocidad y se 
torna claramente desequilibrado en sus prestaciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo anterior hay que ponerlo en conexión con las 
normas de transparencia en las condiciones financieras 
de los préstamos hipotecarios, contenidas, en el período 
señalado, en la Orden Ministerial de 5 de mayo de 19948. 
Esta norma impone, en concreto, a las entidades 
bancarias, el deber de facilitar al consumidor con 
antelación de tres días a la firma en la notaria un 
borrador de la escritura, así como la obligación de 
entregar una oferta vinculante que recoja las condiciones 

                                                            
6 Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la 
contratación. 
7 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. 
8 Orden Ministerial hoy día relevada por la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre. 
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Gráfico 1: Duración media de los préstamos hipotecarios

Bancos Cajas de Ahorros
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esenciales del contrato de préstamo hipotecario. Y ello 
con la única finalidad de que el usuario tenga 
conocimiento de lo que firma.  

 
Junto a la solicitud de nulidad de la cláusula se suele 

pedir en la demanda la condena a la entidad bancaria 
demandada a eliminarla de su articulado, es decir, se 
solicita al juzgador que obligue a la entidad a hacer 
desaparecer la cláusula de su articulado contractual. 
 

Y, por último, y no por ello menos importante, los 
consumidores suelen solicitar en el petitum de su 
demanda, junto a las mencionadas anteriormente, la 
condena de restitución. Petición que se articula de una 
manera doble: por un lado, se pide la condena a la 
entidad demandada, de volver a calcular las cuotas del 
préstamo hipotecario como si la cláusula suelo nunca 
hubiera existido. Y, por otro lado, se solicita se condene 
a devolver el exceso de las cuotas hipotecarias que hayan 
sido abonadas por la demandante, con lo cual se 
recupera el dinero que el consumidor ha estado pagando 
a consecuencia de la aplicación contractual de la cláusula 
de la que se pide nulidad. 
 

Las excepciones planteadas por las entidades de 
crédito parten del principio de conservación de los 
contratos, incidiendo en la reciprocidad, puesto que 
suele incluirse como contrapartida la fijación de un tipo 
de interés máximo en la negociación individualizada de 
la misma. De nuevo nos encontramos en la pugna entre 
el rebus sic stantibus y el pacta sunt servanda. 
 

A lo largo de la jurisprudencia menor, y con una gran 
proliferación en los últimos años y, especialmente desde 
la sentencia de fecha 30 de septiembre del 2010 del 
Juzgado de los Mercantil número 2 de Sevilla, 
encontramos fundamentos para avalar, tanto la tesis que 
da por válidamente introducida y eficaz la cláusula suelo, 
como aquella que consagra su purga respecto del 
contrato. 

 
Las sentencias estimatorias de las demandas que 

pretenden la nulidad de la denominada cláusula suelo 
hacen los siguientes razonamientos: 

 
1. Estamos ante una condición general de la 

contratación, ya que están presentes los elementos 
de predisposición y generalidad. 

 
2. Existe ausencia de negociación que no queda suplida 

por la intervención de Notario, ya que los borradores 
de escritura son elaborados por las entidades 
financieras, sin intervención de los clientes, quienes 
comparecen ante los fedatarios para firmar lo que ya 

está redactado de antemano por la entidad de 
crédito. 

 
3. No constituye un elemento esencial del préstamo 
—por formar parte del precio—, sino que se trata de 
un pacto accesorio que puede que no se aplique 
nunca, o sólo en determinados periodos de vigencia. 
Aun en el caso de entender que estamos ante un 
elemento esencial del contrato, habremos de tener 
en cuenta el contenido de la sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea de 3 de junio de 
2010, que establece que el artículo 4 de la Directiva 
93/13/CEE debe interpretarse en el sentido de que 
no se opone a que una normativa nacional autorice 
el control jurisdiccional del carácter abusivo de las 
cláusulas contractuales que se refieran a la definición 
del objeto principal del contrato o a la adecuación 
entre precio y retribución, por lo que las cláusulas 
contractuales no negociadas individualmente, 
incluso las relativas a elementos esenciales del 
contrato como es el precio, también son susceptibles 
de ser sometidas a control jurisdiccional sobre su 
posible abusividad. 
 
4. La cláusula adolece de falta de reciprocidad y 
causa un desequilibrio importante de los derechos y 
obligaciones que se derivan del contrato por la nula 
eficacia protectora del cliente por los altos niveles 
que alcanzan los techos, pero sí opera como 
protección al prestamista frente a descensos 
importantes del Euríbor. 
 
5. Existe quiebra de la buena fe, al romperse la 
relación de confianza del cliente, porque encubre 
una situación ventajosa sólo para la entidad, máxime 
cuando ésta, al disponer de mayor información 
financiera, conoce mejor cuál va a ser la evolución 
futura del Euríbor. 

 

 
 
 



 

 

Nº 9. 2013 30 eXtoikos 

Todo esto se desprende de los razonamientos jurídicos 
de las siguientes resoluciones: 

 
 Audiencia Provincial de Alicante, Sección 8ª. 
13/09/12. 
 
 Audiencia Provincial de Cáceres, Sección 1ª. 
23/05/12. 
 
 Audiencia Provincial de Burgos, Sección 3ª. 
23/03/12. 
 
 Audiencia Provincial de Zaragoza, Sección 5ª. 
08/05/12. 
 
 Audiencia Provincial de Asturias, Sección 4ª. 
21/12/11. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Cádiz. 21/12/11. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Sevilla. 30/09/10. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Palma de Mallorca. 
02/02/12. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 7 de Barcelona. 
12/09/11. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 1 de León. 11/03/11. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Málaga. 20/12/11. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Cáceres. 18/10/11. 
 
Por el contrario, las sentencias que desestiman las 

demandas contienen los siguientes razonamientos: 
 

1. No estamos ante una condición general de la 
contratación, al no reunir la característica de la 
imposición. 
 
2. No son cláusulas abusivas, toda vez que están 
amparadas por la libertad contractual. 
 
3. No son cláusulas accesorias, sino que forman parte 
del precio, que es un elemento esencial del contrato. 
 
4. No existe falta de reciprocidad, ya que el contrato de 
préstamo es real y unilateral, perfeccionándose por la 
entrega del dinero por el prestamista, asumiendo 
obligaciones sólo el prestatario. El pacto de limitación 
de la variabilidad es un medio de control del riesgo y 
no se corresponde a ninguna contraprestación del 
prestamista, por lo que no existe desequilibrio entre las 
partes. 

5. No se trata de cláusulas de adhesión, toda vez que se 
pactan libremente tras el examen, análisis y estudio de 
la preceptiva oferta vinculante que se hace al 
consumidor. 
 
Principalmente, estas posturas se extraen de las 

resoluciones que a continuación se citan: 
 
 Audiencia Provincial de Burgos, Sección 3ª. 
02/02/12. 
 
 Audiencia Provincial de Sevilla, Sección 5ª. 
07/10/11. 
 
 Audiencia Provincial de Madrid, Sección 19ª. 
13/07/12. 
 
 Audiencia Provincial de Castellón, Sección 3ª. 
30/05/11. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Alicante. 21/02/12. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Jaén. 25/04/12. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Alicante. 23/06/11. 
 
 Juzgado de lo Mercantil nº 12 de Madrid. 03/02/12. 
 
 Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Donostia. 
09/05/12. 

 
Así las cosas, y partiendo de que la cláusula suelo, 

aunque pudiera ser declarada abusiva, es legal en nuestro 
país, los consumidores tienen distintas vías. 

 
La primera es la negociación. Contratar los seguros 

necesarios, abrir un plan de pensiones, invertir nuestros 
ahorros en un depósito, domiciliar la nomina y los 
recibos. Podrá el consumidor acudir a la entidad 
financiera donde tenga su hipoteca y así tener un arma 
de negociación a cambio de la desaparición de la 
cláusula o bien una rebaja en la misma. Si la vía de la 
negociación no da ningún resultado, sería conveniente 
buscar solución en otras entidades de crédito. 
 

La segunda, la subrogación. Ante la situación actual de 
los mercados, las entidades financieras idean soluciones 
competitivas que excluyen la cláusula suelo en los 
prestamos, si bien hay que analizar la oferta con detalle, 
puesto que suelen tener un diferencial algo alto. Del 
mismo modo, hay otros factores a tener en cuanta si se 
quiere utilizar esta vía; lo ideal sería hacer un «estudio de 
mercado» de los distintos productos hipotecarios que 
ofrecen las entidades de crédito. Habrá que estudiar la 
comisión de subrogación y comparar las condiciones 
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que se le exigen. Y después de hacer los correspondientes 
cálculos, solicitando en todos ellos una oferta vinculante. 
Después, volver a la entidad con la que tenga suscrito 
nuestro préstamo y negociar; o bien, optar por la 
subrogación en la entidad y en los términos que más 
convengan.  

 
También existe la posibilidad de presentar una queja 

ante el Banco de España. Todas las entidades de crédito 
están obligadas a tener un Servicio de Atención al 
Cliente al que hay que acudir con carácter previo para 
poder presentar reclamación ante el Servicio de 
Reclamaciones del Banco de España. Se podrá, por tanto, 
presentar la queja al Servicio de Reclamaciones, 
solicitando que se emita un informe, lo que se debe 
hacer por escrito, con todos los datos de filiación y 
exponiendo la queja, haciendo constar expresamente la 
entidad bancaria, y la sucursal donde se han producido 
los hechos objeto de la reclamación. El escrito debe 
hacer constar el abuso en concreto y que no existe un 
procedimiento judicial en términos idénticos. El Banco 
de España desde su página web posibilita realizar las 
consultas y quejas telemáticamente, y recoge toda la 
información del procedimiento a seguir. Una vez 
concluido el procedimiento, el Banco de España emitirá 
un informe que, aunque no es vinculante, puede servir 
como un elemento más de negociación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La cuarta vía es acudir a los Tribunales, lo cual puede 
hacerse individualmente o de manera colectiva (suele ser 
la opción más económica). Durante el año 2011 y lo que 
va de 2012, muchos consumidores han interpuesto 
demandas individuales y colectivas y han ganado. 
Actualmente, una organización de consumidores ha 
interpuesto una demanda frente a 56 entidades de 
crédito y ha sido admitida a trámite, estando pendiente 
de juicio y sentencia. Con lo que existe la oportunidad 
de esperar a ver qué ocurre con este procedimiento y con 
su resultado actuar; o, si no se quiere usar la vía 
colectiva, demandar de manera individual. 

 
Pero a la hora de acudir a los Tribunales 

individualmente tenemos que valorar igualmente los 
costes. El procedimiento a seguir, como se dijo 
anteriormente, es el juicio ordinario y ante el juzgado de 
lo mercantil, lo que obliga a comparecer representado 
por procurador y asistido de letrado. Así, a modo de 
conclusión, y respecto de esta última vía, teniendo en 
cuenta que la jurisprudencia acerca de la cláusula suelo 
es muy controvertida, habrá que esperar a que estos 
procedimientos se resuelvan y que nuestro Tribunal 
Supremo se pronuncie al respecto. 
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1. El gasto público y su composición 
 

El objetivo fundamental del gasto que realiza el sector 
público consiste en incrementar el bienestar de los indi-
viduos mediante la producción y/o provisión de bienes 
preferentes (bienes o servicios imprescindibles para el 
desarrollo del individuo y que el sector público obliga a 
consumir en cantidades incluso superiores a las prefe-
rencias personales; por ejemplo la educación, la vivien-
da, etc…) y los programas de prestaciones económicas 
(transferencias monetarias del sector público hacia los 
individuos  para garantizar un nivel de vida digno; por 
ejemplo, el subsidio de desempleo, las pensiones, etc…). 
 

Las previsiones de gasto público para un ejercicio 
económico se aprueban en nuestro país anualmente 
mediante la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
(LPGE). Además, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria (LGP) establece que los gastos 
del sector público administrativo (Estado, Seguridad 
Social, organismos autónomos y otros organismos del 
sector público administrativo) en el presupuesto público 
se estructuran según una triple clasificación: orgánica, 
funcional (o también denominado por programas) y 
económica. 
 

La clasificación orgánica distribuye el gasto público 
por centros gestores, definidos como aquellos organis-
mos con diferenciación presupuestaria y con responsabi-
lidad en la gestión del gasto público. Por tanto, el gasto 
se diferencia según la unidad responsable de realizarlo y 
entre las que podemos distinguir las siguientes: 

 
—El Estado, que se divide en secciones y, éstas a su 
vez, en servicios presupuestarios. 
 
—La Seguridad Social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
—Los Organismos Autónomos, que se agrupan en 
función del Ministerio al que están adscritos. 
 
—Las Agencias Estatales. 
 
—El resto de entidades del sector público administra-
tivo estatal, que, al igual que las Agencias Estatales, 
también se agrupan en función del Ministerio al que 
están adscritas. 

 
La clasificación funcional o por programas desglosa los 

gastos públicos atendiendo a su finalidad, en función de 
los objetivos que persigue la acción política del Gobier-
no. La principal ventaja que ofrece esta clasificación 
consiste en la mayor información de la que dispone el 
ciudadano sobre cuál va a ser el destino o políticas en las 
que se van a materializar los impuestos que pagan al 
sector público. Los programas, sin perjuicio de su pre-
sentación separada por centros gestores, se agregan en 
áreas de gasto, políticas de gasto y grupos de programas. 
En concreto, se pueden diferenciar las siguientes cinco 
áreas de gasto: 

 
—Servicios públicos básicos. Comprenden las siguien-
tes políticas de gasto: justicia; defensa; seguridad ciu-
dadana e instituciones penitenciarias; y política exte-
rior. 
 
—Actuaciones de protección y promoción social. In-
cluye las siguientes políticas: pensiones; otras presta-
ciones económicas; servicios sociales y promoción so-
cial; fomento del empleo; desempleo; acceso a la vi-
vienda y fomento de la edificación; y gestión y admi-
nistración de la seguridad social. 
 

La naturaleza económica del gasto público
Nuria Rueda López 

Resumen: En el presupuesto del sector público, los gastos se estructuran según una triple clasificación: orgánica, 
funcional y económica. Esta última atiende a la naturaleza económica del gasto público y presenta la ventaja de 
especificar en qué partidas y conceptos deben destinarse los créditos presupuestarios de las distintas entidades 
públicas. A partir de las partidas económicas en las que se descompone el gasto se confeccionan las cuentas públi-
cas que completarán la contabilidad nacional. 
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—Producción de bienes públicos de carácter preferen-
te. Aglutina las siguientes políticas: sanidad; educa-
ción; y cultura. 
 
—Actuaciones de carácter económico. Entre las que se 
encuentran las siguientes políticas: agricultura, pesca y 
alimentación; industria y energía; comercio, turismo y 
pymes; subvenciones al transporte; infraestructuras; 
investigación, desarrollo e innovación civil; investiga-
ción, desarrollo e innovación militar; y otras actuacio-
nes de carácter económico. 
 
—Actuaciones de carácter general, que se descompo-
nen en las siguientes políticas: alta dirección; servicios 
de carácter general; administración financiera y tribu-
taria; transferencias a otras Administraciones Públicas; 
y deuda pública. 

 
A diferencia de las anteriores, la clasificación econó-

mica atiende a la naturaleza económica del gasto públi-
co, diferenciando entre operaciones corrientes (o por 
cuenta de renta), de capital y financieras. Respecto a las 
operaciones o gastos corrientes, se identifican los si-
guientes capítulos en el presupuesto:  
 

—Capítulo 1. Gastos de personal: Representan los 
créditos presupuestarios destinados a las diferentes 
remuneraciones de los funcionarios, del personal con-
tratado o eventual. 
 
—Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios: 
Comprenden los gastos necesarios para el funciona-
miento corriente de los servicios públicos. 
 
—Capítulo 3. Gastos financieros: Son los gastos previs-
tos para satisfacer el pago de los intereses de la deuda 
pública y de otros préstamos percibidos por el sector 
público. 
 
—Capítulo 4. Transferencias corrientes: Se definen 
como gastos unilaterales; es decir, el sector público no 
recibe ninguna contraprestación; dicho sector las reali-
za a favor de otros agentes públicos o privados para 
que realicen operaciones corrientes. 
 
—Capítulo 5. Representa el fondo de contingencia de 
ejecución presupuestaria y otros imprevistos. 

 
Los gastos de capital o gastos vinculados a operaciones 

de inversión se presentan en los siguientes capítulos: 
—Capítulo 6. Inversiones reales: Reflejan las inversiones 
directas de los agentes públicos como son las adquisicio-
nes de terrenos, edificios, maquinaria y otros bienes de 
capital. 
 

—Capítulo 7. Transferencias de capital: Se trata de gas-
tos unilaterales que el sector público realiza a favor de 
otros agentes públicos o privados para que realicen 
operaciones de formación de capital. 
 

Los siete capítulos anteriores representan el conjunto 
de operaciones o gastos no financieros del sector públi-
co.  
 
Por último, las operaciones o gastos financieros se com-
ponen por los siguientes capítulos: 
 
—Capítulo 8. Activos financieros: Comprenden la ad-
quisición o incremento de activos financieros, como es el 
caso de la concesión de préstamos y la compra de títulos 
financieros (por ejemplo, acciones). 
 
—Capítulo 9. Pasivos financieros: Recogen la disminu-
ción o amortización de los pasivos financieros del Esta-
do, como por ejemplo, la amortización de la deuda 
pública u otro tipo de crédito percibido con anterioridad 
por el sector público. 
 

Cada uno de los capítulos anteriores de dividen, a su 
vez, en artículos, y éstos en conceptos, que pueden des-
componerse en subconceptos. La numeración que se ha 
seguido, del 1 al 9, pretende guardar correspondencia 
con los nueve capítulos de la clasificación económica de 
los ingresos que se recoge en el presupuesto público. 
 

La utilidad de esta clasificación es superior a la orgáni-
ca, ya que al especificar en qué partidas y conceptos 
deben destinarse los créditos presupuestarios de las 
distintas entidades públicas se favorece el control del 
gasto. Adicionalmente, las partidas económicas en las 
que se descompone el gasto serán empleadas posterior-
mente para la confección de las cuentas públicas que 
completarán la contabilidad nacional. 
 
2. La clasificación económica del gasto público y los 
Presupuestos Generales del Estado (PGE) 2013 
 

El proyecto de PGE para el ejercicio 2013 prevé un 
gasto público consolidado de 382.048,8 millones de 
euros, un 5,5 por ciento superior al recogido en los PGE 
de 2012, según refleja el cuadro 1. El total de operaciones 
no financieras absorbe la mayoría del gasto público, ya 
que suponen aproximadamente un 80 por ciento del 
total. Dentro de esta categoría de operaciones son las 
corrientes las de mayor peso, siendo al capítulo destina-
do a las transferencias corrientes el protagonista con una 
participación en el total del gasto del 55,8 por ciento. La 
mayor parte de estas transferencias —aproximadamente 
un 70,6 por ciento— se dirigen a las familias en forma de 
pensiones.  
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En la actual coyuntura económica, las operaciones de 

capital han sido las más afectadas por los recortes presu-
puestarios respecto al ejercicio económico 2012, experi-
mentando una reducción las transferencias de capital de 
un 19,7 por ciento y las inversiones reales del 15 por 
ciento.  

 
Por el contrario, son los gastos financieros la partida 

con un mayor crecimiento, cifrado en un 33,7 por ciento 
respecto a lo presupuestado en 2012, fruto de los com-
promisos crecientes de pago de los intereses de la deuda 
pública a los que tienen que responder nuestras Admi-
nistraciones Públicas (AA.PP.). Adicionalmente, el 
capítulo reservado a los pasivos financieros también 
crece aunque en menor medida (un 24,5 por ciento) 
como resultado de la amortización de deuda pública o de 
créditos otorgados a las AA.PP. previamente. 
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Cuadro 1: Presupuestos Generales del Estado Consolidados para 2013: Gastos 
(Millones de euros)

 

Capítulos 
Presupuesto 
inicial 2012 

(A) 
(%) 

Presupuesto 
inicial 2013 

(B) 
(%) 

Tasa de 
variación (%)

(B)/(A) 

I. Gastos de personal 33.150,73 9,2 33.289,84 8,7 0,4 

II. Gastos corrientes en bienes y servicios 7.619,82 2,1 7.180,64 1,9 -5,8 

III. Gastos financieros 28.913,88 8,0 38.660,23 10,1 33,7 

IV. Transferencias corrientes 214.054,86 59,1 213.271,27 55,8 -0,4 

Operaciones Corrientes  283.739,29 78,4 292.401,98 76,5 3,1 

V. Fondo de contingencia y otros imprevistos 2.367,26 0,7 2.565,84 0,7 8,4 

VI. Inversiones reales 6.182,28 1,7 5.252,19 1,4 -15,0 

VII. Transferencias de capital 6.618,55 1,8 5.312,52 1,4 -19,7 

Operaciones de Capital  12.800,84 3,5 10.564,72 2,8 -17,5 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 298.907,39 82,6 305.532,53 80,0 2,2 

VIII. Activos Financieros 12.869,25 3,6 13.928,07 3,6 8,2 

IX. Pasivos Financieros 50.289,17 13,9 62.588,22 16,4 24,5 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 63.158,42 17,4 76.516,29 20,0 21,1 

TOTAL GASTO 362.065,81 100,0 382.048,83 100,0 5,5 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (2012). 
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1. Introducción 
 

s complicado dibujar un perfil de los ciclos y del 
crecimiento económico en España. Desde que 
disponemos de datos a la frecuencia trimestral a 

mediados de los setenta, los patrones cíclicos han 
evolucionado a medida que las instituciones españolas 
han cambiado con los nuevos tiempos: la transición 
hacia la democracia, la descentralización de decisiones 
públicas en el Estado de las Autonomías, la 
incorporación a la Comunidad Económica Europea 
(CEE) y a la Unión Monetaria Europea, etc. Ello ha 
provocado que la respuesta de nuestra economía frente a 
los desafíos ha ido cambiando conforme se disponían de 
nuevos instrumentos. Sin embargo, en este texto vamos 
a intentar identificar elementos que tienen una 
persistencia. tanto en los patrones cíclicos a corto 
plazo como en los tendenciales a largo plazo. 
Usaremos unas técnicas para saber qué hay detrás del 
crecimiento y de las fluctuaciones, haciendo especial 
hincapié en la primera fase de la recesión actual, 2008-
2010. 
 

Nuestras conclusiones son las siguientes. En lo que se 
refiere al crecimiento económico pueden distinguirse 
dos etapas: una primera, que abarca desde 1975 hasta 
mediados de los noventa del pasado siglo, en la que se 
produjeron notables avances en la productividad del 
trabajo; y una segunda, en la que la productividad del 
trabajo disminuye acompañada de un aumento del PIB 
per cápita. 
 

A lo largo de las últimas décadas hemos identificado 
varias fases de recesión en la economía española: la 
recesión de la transición 1977-1985; la recesión tras la 
reunificación de Alemania,  1992-1995;  y la actual gran  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

recesión, que da comienzo en 2008. Cada una ha sido el 
resultado de fricciones distintas. Pero común a todas 
ellas, y cada vez en mayor medida, el mal 
funcionamiento del mecanismo de salarios en el 
mercado de trabajo ha sido el causante del peculiar perfil 
que tienen los ciclos españoles: los salarios no se mueven 
en sintonía con la productividad del trabajo, haciendo 
que los ajustes se hagan en términos del trabajo 
empleado. Cuesta mucho crear empleo en España, pero 
es muy sencillo destruirlo. 
 

Y cuando miramos conjuntamente ciclos y 
crecimiento aparece algo singular: las recesiones 
españolas han convivido con un crecimiento económico 
positivo. Salvo en la recesión actual, en la que la tasa de 
crecimiento ha sido nula o negativa desde su inicio. Esto 
es toda una anomalía. A continuación, miraremos al 
largo plazo, después al corto y concluyamos haciendo un 
breve resumen. 
 
2. El largo plazo 
 

Para el análisis a largo plazo de esta sección usamos las 
técnicas propuestas por Kehoe y Prescott (2007) de 
descomposición del crecimiento. En primer lugar 
describimos la evolución del producto per cápita—
medido a partir del crecimiento del Valor Añadido 
Bruto (VAB) en relación al crecimiento de la población 
mayor de 16 y de la productividad del trabajo (VAB 
por trabajador) dentro de la muestra, III trimestre 1976-
IV trimestre 2010. El producto per cápita puede ser 
descompuesto de la siguiente manera: 
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donde Yt denota el producto total, Pt es la población 
mayor de 16, Lt es el número de trabajadores, y Nt 
denota la población activa (fuerza de trabajo). La 
expresión (1) dice que el producto per cápita Yt/Pt es el 
producto de tres factores: la productividad por 
trabajador Yt/Lt, la tasa de empleo Lt/Nt, y la tasa de 
actividad Nt/Pt. Al propio tiempo, usando una función 
de producción Cobb-Douglas, descomponemos el 
producto por trabajador de la siguiente forma:  
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Y                                                           (2) 

 
Donde At representa la productividad total de los 
factores (PTF),  Kt es el fondo de capital, y ht denota el 
promedio de horas trabajadas por trabajador (por tanto, 
htLt es una estimación del monto total de las horas 
trabajadas). La ecuación (2) indica que la productividad 
del trabajo puede ser descompuesta como el producto de 
la productividad total de los factores (PTF) y las 
contribuciones derivadas de la ratio capital-trabajo y de 
las horas trabajadas por trabajador. 
 

Este ejercicio de descomposición del crecimiento se 
presenta en el cuadro 1, donde las etapas de crecimiento 
han sido divididas en tres zonas claves: la etapa de 
transición política a la democracia, la reconversión 
industrial  y el ingreso de España como miembro de 
pleno derecho en la CEE, 1976-1985; la adaptación a la 
CEE, la entrada en vigor del Acta Única Europea, el 
Tratado de Maastricht, y la reunificación de Alemania, 
1986-1994; los ajustes para la convergencia nominal 
hacia la moneda única y la etapa del euro, 1995-2010. El 
gráfico 1 también representa la evolución de algunas de 
estas series, donde normalizamos a uno la primera 
observación de cada una de estas series para posibilitar 
las comparaciones. 
 

En el gráfico 1 podemos ver que la tasa de crecimiento 
del producto per cápita experimenta una aceleración en 
España tras la entrada en la CEE en 1986 (aumenta del 
0,1 por ciento al 1,8 por ciento, véase también el cuadro 
1); esta tasa de crecimiento se ha mantenido estable 
hasta el final de la muestra. La productividad del trabajo, 
no obstante, tiene un patrón muy distinto. En la primera 
etapa de la muestra se observa un alto crecimiento de la 
productividad (2,9 por ciento), pese a que este 
crecimiento se frena a partir de 1986. Pero a partir de 
1995 el crecimiento de la productividad es negativo. Con 
respecto a la PTF, hay dos fases evidentes. Una primera, 
que comienza en III trimestre de 1976 y que termina en 
IV trimestre de 1994, caracterizada por un crecimiento 
positivo. Y una segunda, activa aún, al terminar la 
muestra objeto de estudio, caracterizada por una 
desaceleración de este crecimiento, tornándose incluso 
decreciente. 

En el cuadro 1 se puede ver que la mayor parte de la 
evolución de la productividad puede explicarse según la 
evolución de la PTF (filas 2 y 2.1), si bien la relación 
capital-trabajo tiene un papel que no conviene perder de 
vista (fila 2.2). Durante III trimestre 1976-IV trimestre 
1985, la ratio capital-trabajo explica una fracción 
considerable del crecimiento de la productividad; una 
vez que el sector exterior de la economía española se 
liberalizó tras la adhesión a la CEE, el papel de la ratio 
capital-trabajo ha sido más modesto conforme se 
producían entradas de capitales y déficits en nuestra 
balanza por cuenta corriente. Véase, asimismo, que las 
horas trabajadas por trabajador tuvieron una 
contribución poco notoria, incluso negativa. 
 

Las filas 3, 4 y 5 del cuadro 1 muestran que las tasas de 
empleo y de actividad se han acelerado en los últimos 
años de la muestra. A partir de 1995, el producto per 
cápita ha crecido a una media de 1,4 por ciento al año, 
mientras que la productividad ha caído un -0,1 por 
ciento anual: los bajos tipos de interés reales (incluso 
negativos) desde la adhesión al Euro han financiado la 
expansión del gastos de hogares y empresas, generando 
un déficit en la cuenta corriente y explicando la 
evolución distinta entre productividad y producto per 
cápita. 
 
3. El corto plazo 
 

Los resultados de esta sección están basados en una 
técnica de descomposición de los ciclos económicos 
elaborada por Chari, Kehoe y McGrattan (2007), 
conocida es sus siglas en inglés como BCA (Business 
Cycle Accounting). Una aplicación al caso español en 
varias de las recesiones ocurridas en el periodo 
democrático puede verse en Rodríguez y Solís (2012). Si 
bien esta técnica revierte una complejidad nada 
desdeñable, la idea que emplea es relativamente sencilla. 
Usando un modelo de equilibrio general dinámico, el 
BCA identifica las «fricciones» (reales o nominales) que 
un modelo debería incorporar para reproducir un 
determinado ciclo. En ausencia de esas fricciones, las 
fluctuaciones deberían ser nulas y la economía debería 
deambular a lo largo de su tendencia, o patrón de 
crecimiento equilibrado. 
 

El modelo usado en el BCA incorpora varios 
elementos, en la línea de los descritos por el Profesor 
José Luís Torres (2013) en su trabajo de este mismo 
volumen: (i) empresas lucrativas que emplean trabajo y 
capital; (ii) familias que deben decidir cuánto consumir 
y cuánto trabajar; (iii) un gobierno que fija unos 
impuestos directos e indirectos y reparte estos ingresos 
en forma de transferencias; y (iv) un sector exterior con 
el que interactuamos comercial y financieramente. El 
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flujo circular de la renta hace que todos estos agentes 
estén conectados entre sí. Cuando una de esas 
conexiones no funciona correctamente, ya sea en su 
circuito real o nominal, las decisiones de estos agentes se 
separa del patrón descrito por la senda de crecimiento 
equilibrado, y se produce un ciclo. 
 

Estas distorsiones generan pues unos «márgenes» 
(wedges) que pueden ser de cinco tipos: (i) los que 
afectan a la eficiencia productiva, incidiendo en la 
combinación entre capital y trabajo en la producción de 
bienes y servicios; (ii) los que afectan a la decisión 
estática de sustituir consumo por ocio y viceversa, 
afectando a la oferta de trabajo; (iii) el que afecta a la 
condición de factibilidad cuando el gobierno recauda y 
reasigna recursos; (iv) el que afecta a la condición 
dinámica que intercambia consumo presente y consumo 
futuro en función de la eficiencia marginal del activo de 
capital; y (v), por último, el que afecta a la balanza por 
cuenta corriente, afectando la capacidad de financiación 
de la economía doméstica. Los ciclos son el resultado de 
al menos uno de estos márgenes. 
 

Cuando hemos calculado estos márgenes para la actual 
recesión, cuyo comienzo datamos en el I trimestre de 
2008, hemos visto que el que afecta al intercambio entre 
consumo y ocio y, en consecuencia, al salario real, es la 
distorsión que ha estado detrás en la caída de la actividad 
económica y del empleo. Dicho de otro modo, han sido 
las fricciones al salario real las que han provocado que el 
mercado de trabajo haya hecho el ajuste en términos 
reales (despidos) y no nominales (reducción del salario 
nominal). La contracción del crédito a partir de 2008 o el 
contagio de la recesión desde otros países de nuestro 
entorno también han incidido, pero no con la misma 
contundencia. 
 

Una forma sencilla de confirmar este resultado es 
analizando el crecimiento del PIB, del empleo y de los 
salarios reales. Para esto último usamos un índice de 
salarios pactados en convenios colectivos y los dividimos 
por el IPC, como medida del salario real. El gráfico 2 
representa estas tres series (tasas de crecimiento, I 
trimestre 1978- IV trimestre 2011). La línea de color 
verde representa el crecimiento del PIB, con un 
crecimiento medio de 2,5 por ciento anual. Nuestra 
economía presenta un patrón claro crecimiento 
económico a largo plazo. Sólo de manera episódica, el 
PIB ha presentado un crecimiento negativo en algún 
momento de finales de los setenta, en 1993, pero de 
manera notoria a partir de 2009. Dicho de una manera 
más firme: además del problema coyuntural, tenemos un 
serio problema de crecimiento. 
 

La línea de color rojo representa la tasa de crecimiento 
del empleo, que se solapa con la verde del PIB, indicando 
que la serie es procíclica. Pero hay ciertos matices 
cruciales que no debemos dejar a un lado: la línea roja 
(empleo) suele estar por debajo de la verde (PIB), 
indicando que cuesta mucho crear puestos de trabajo en 
España en las expansiones, y que se destruyen con 
facilidad durante las recesiones. Otro matiz es que el 
empleo es dos veces más volátil que el PIB, en términos 
de varianza 
 

Y a continuación veamos qué ocurre con la tasa de 
crecimiento de los salarios reales, ilustrada por la línea 
de color azul. A partir de 1994 la evolución del salario 
real (pactados en convenios, según el índice empleado) 
está desconectada del ciclo económico. Es más, los 
salarios reales crecieron en 2009 y 2010, como puede 
apreciarse en el gráfico, a resultas de la hiperactividad de 
los convenios colectivos. En términos de su varianza, la 
volatilidad del salario es algo más de la mitad de  la del 
PIB. La evolución del salario real está desconectada de 
cualquier episodio cíclico desde la segunda mitad de los 
noventa. Y esa desconexión entre salarios y 
productividad hace que el mercado de trabajo haga unos 
ajustes bruscos en el empleo. 
 
4. Conclusiones 
 

Tras todos estos cálculos, hay algo que resulta familiar 
y algo que resulta raro. Que el mercado de trabajo 
español sea muy rígido con unas instituciones que 
favorecen que los ajustes se hagan en términos reales y 
no nominales, es algo bastante familiar. No sabemos 
cómo explayarnos más al respecto sin caer en 
obviedades. La anomalía está en que la recesión actual 
tenga un problema de crecimiento que no estaba 
presente en ninguna de las anteriores. La recuperación 
de la senda de crecimiento equilibrado requerirá diseñar 
políticas que fijen objetivos a medio plazo: de educación 
y acumulación de capital humano, de innovación, de 
investigación y progreso tecnológico. Pero esto es 
motivo para otra reflexión. 
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Fuentes de datos 
 
Los siguientes datos han sido obtenidos de la página web 
del Instituto Nacional de Estadística (INE): inversión, 
PIB, VAB, IPC y empleo: www.ine.es. Hay datos 
trimestrales desde 1973. 
 
Para la construcción de las series de capital, hemos 
combinado las series de inversión del INE con las tasas 
de depreciación de la base de datos EU KLEMS, 
(www.euklems.net). También de esta fuente hemos 
tomado la estimación de la ratio inicial capital/producto 
para el año 1974. A partir de estos valores se han 
construido unas series de capital usando la ley de 
inventarios permanentes. Con EU KLEMS también 
hemos calibrado la fracción de las rentas de capital para 
España, i.e. el parámetro θ = 0,3638, en la función (2) 
Cobb-Douglas. 
 
El índice de salarios pactados en negociación colectiva 
procede de las Series de Indicadores de Coyuntura 
Económica (BDSICE), Ministerio de Economía y 
Competitividad: 
http://serviciosweb.meh.es/APPS/DGPE/BDSICE/Home
BDSICE.aspx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 1: Producto per cápita, productividad y PTF  en España. III trimestre 1973- IV trimestre 2009 
 (III trimestre 1973=1) 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 1: Descomposición del crecimiento del producto per cápita en España 
 

 1976:3-1985:4 1986:1-1994:4 1995:1-2010:4 1976:3-2012:2 
(1) Crecimiento del productos per cápita (a+b+c) 0,99 1,85 1,43 1,15 
(2) Crecimiento del producto por trabajador (a=a1+a2+a3) 2,95 1,77 -0,09 1,25 
   (2.1) Crecimiento PTF (a1) 2,18 1,27 -0,34 0,79 
   (2.2) Contribución capital/trabajo (a2) 1,61 0,78 0,39 0,83 
   (2.3) Contribución por horas trabajadas (a3) -0,84 -0,28 -0,14 -0,37 
(3) Contribución empleo (b) -1,55 1,17 2,81 1,14 
(4) Crecimiento población > 16 años  1,30 1,09 1,30 1,24 
(5) Crecimiento población activa 0,56 1,52 2,38 1,46 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Gráfico 2: Crecimiento de los salarios reales, empleo y PIB en España 
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l título de este artículo es una paráfrasis del que 
encabeza uno de los últimos ensayos del gran 
teórico marxiano Louis Althuser. En su trabajo, 

«Maquiavelo y nosotros», Althuser (2004) sugiere leer al 
autor florentino como lo hicieron sus lectores directos, 
aquellos para los que escribió. Aceptar esta propuesta 
althuseriana y leer a Marx como debieron hacerlo sus 
contemporáneos implicaría superar la visión catequística 
del marxismo, por utilizar la afortunada expresión del 
profesor J. Fontana, alejar a los lectores de cualquier 
intento de calificar a Marx de visionario y enfatizar en su 
aportación metodológica, en la virtualidad de su aparato 
teórico para explicar el funcionamiento de un sistema y 
sus tendencias. En efecto, un sistema y sus tendencias, el 
sistema capitalista que observaba desde las ventanas de 
la Biblioteca del British Museum, mientras escribía su 
obra magna, «El Capital». Asumiendo la propuesta 
terminológica de Fontana, habría que distinguir entre 
marxismo y marxista, formas escolásticas de marxismo, 
y marxiano y marxismo crítico, para designar 
pensamiento personal y seguidores que reflejan 
fielmente su pensamiento, respectivamente (López 
Castellano, 2001).  
 

La construcción económica y política de Marx ha 
generado profundos debates y una literatura tan profusa 
que es imposible abarcarla. Por razones de espacio y de 
formación, el contenido de este trabajo se limita a glosar 
las principales aportaciones de Marx al pensamiento 
económico, en particular su método para comprender la 
historia y su diagnóstico del sistema capitalista. La 
perplejidad de gran parte de los científicos sociales ante 
la magnitud de una crisis inaprensible con el arsenal 
teórico del paradigma vigente hace más pertinente, si 
cabe, la recuperación de este autor frecuentemente 
criticado, refutado o ignorado, pero que supo 
sistematizar los rasgos que han hecho del capitalismo un  
sistema que ha logrado superar todas las cotas 
imaginables de capacidad productiva y tecnológica.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Pese a que Marx no llegó a elaborar una teoría 
sistemática de las crisis, de su obra se puede entresacar 
un profundo análisis de éstas sin forzar los textos o 
falsear su pensamiento. Como avanzó Ernest Mandel a 
principios de los 80, en una conferencia dictada en 
Atenas, Marx tenía una concepción multicausal de las 
crisis y planteaba su inevitabilidad, dado que eran el 
resultado de las contradicciones internas del modo de 
producción capitalista (Mandel, 1984). En todo caso, se 
podría emular a la «keynesiana de izquierdas», Joan 
Robinson, y enviar una «Carta abierta» a un economista 
neoclásico para reflexionar sobre el futuro de la teoría 
económica y, en particular, de la capacidad del 
Marxismo crítico como teoría económica y filosófica 
para analizar la deriva actual del sistema capitalista. 

 
Hay que advertir, no obstante, que aunque la 

naturaleza del capitalismo sea la misma que la descrita 
por Marx, el sistema ha experimentado profundas 
transformaciones, que han alterado radicalmente los 
procesos productivos, la organización del trabajo, el 
papel del  Estado, la ideología y el discurso económico 
dominantes. Si, como escribía K. Polanyi, la máquina 
creó una nueva civilización, las mutaciones sufridas por 

E

Marx y nosotros 
Fernando López Castellano 

Resumen: El presente trabajo se  limita a glosar las principales aportaciones de Marx al pensamiento económico, 
en particular su método para comprender la historia y su diagnóstico del sistema capitalista. 
 
Palabras clave: Marx; historia del pensamiento económico. 
 
Códigos JEL: I30. 
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el capitalismo y el cambio de políticas que se producen 
con el paso del régimen de acumulación fordista al 
nuevo régimen «financiarizado» están alterando los 
parámetros de la sociedad actual. A finales de los 
noventa, Chesnais sugirió la expresión «régimen de 
acumulación dominado por lo financiero»  para designar 
la nueva configuración del capitalismo resultante de las 
políticas de desregulación, privatización y liberalización 
llevadas a cabo en la etapa precedente, y que han 
derivado en la gran influencia en el orden social y 
económico de los mercados financieros, que imponen la 
forma y el ritmo de la acumulación e influyen 
poderosamente en las pautas de distribución de la renta 
(Chesnais, 2003). 
 

 
 

 A la altura de 1845, Marx había fundado, según 
Althusser (1967), una nueva ciencia, el materialismo 
histórico, cuyo objeto era la sociedad, y una filosofía, el 
materialismo dialéctico, cuyo objeto era el conocimiento 
científico. Althusser también destacó la virtualidad del 
nuevo edificio conceptual para explicar las estructuras 
fundamentales de la sociedad humana a lo largo de su 
historia. El materialismo histórico debe entenderse como 
una teoría de la economía, la sociedad y la historia, tres 
dimensiones de la vida humana que trata de aprehender 
mediante la dialéctica. Como escribiera el propio Marx 
en el prefacio de «El Capital», su propósito era descubrir 
la ley económica del movimiento de la sociedad 
capitalista, esto es, investigar las relaciones de 
producción de una sociedad históricamente determinada 
y concreta en su génesis, evolución y decadencia. Rubel 
(1957), en su ya clásica biografía de nuestro personaje, 
enfatiza en el carácter ético que traspira toda su obra. El 
materialismo histórico, escribe, es un método objetivo 
de investigación, que se ocupa esencialmente del análisis 
de los hechos históricos, pero, también una doctrina 
ética, cuya finalidad es «formular los principios que 
tienen que dirigir la actividad de la clase proletaria para 
conseguir la liberación y para organizar una sociedad 
completamente humana».  

 
De la filosofía ilustrada alemana y, en particular, de 

Hegel y Feuerbach, Marx extrae la dialéctica, la doctrina 
de la relatividad del conocimiento humano. De la 
Economía política clásica inglesa y, en concreto, de 
Adam Smith y David Ricardo, extrae los fundamentos de 
la teoría del valor como fruto del trabajo. Marx entendió 
la sociedad como un sistema dinámico complejo, como 
un todo estructurado y dialéctico en donde la base 
económica y la superestructura ideológica están 
interrelacionadas y se influyen mutuamente. En la 
«Contribución a la crítica de la Economía Política», 
escribe: «En la producción social que realizan, los 
hombres entran en relaciones determinadas que son 
necesarias e independientes de su voluntad; estas 
relaciones de producción corresponden a una etapa 
definida de desarrollo de sus fuerzas productivas 
materiales. La suma total de estas relaciones de 
producción constituye la estructura económica de la 
sociedad, su fundamento real, sobre el que se elevan las 
superestructuras legales y políticas y a la que 
corresponden unas formas determinadas de la 
conciencia social. El modo de producción de la vida 
material condiciona el proceso de vida social, política e 
intelectual en general» (Marx, 1859). 
 

Las fuerzas productivas constituyen un elemento 
dinámico que genera tensiones crecientes en el elemento 
estático representado por las relaciones de producción, o 
entramado de instituciones y costumbres en el que se 
desarrolla la actividad económica. Cuando las fuerzas 
productivas materiales entran en conflicto con las 
relaciones de producción el sistema entra en crisis y se 
inicia la transición a un nuevo modo de producción 
(Roncaglia, 2006). 
 

Pese a que el materialismo histórico no proponía una 
dependencia mecánica de la superestructura 
institucional e ideológica de la estructura económica, 
sino una compleja interrelación entre ambas, los 
fundadores del socialismo científico tuvieron que 
defenderse de las acusaciones de determinismo y 
economicismo realizadas por sus críticos (Woods, 2002). 
A estas acusaciones responde de forma contundente, 
Engels: «Según la concepción materialista de la historia, 
el factor que en última instancia determina la historia es 
la producción y la reproducción de la vida real. Ni Marx 
ni yo hemos afirmado nunca más que esto. Si alguien lo 
tergiversa diciendo que el factor económico es el único 
determinante, convertirá aquella tesis en una frase 
vacua, abstracta y absurda» (Engels, 1978). 

 
Para explicar las leyes de movimiento del capitalismo, 

un sistema basado en la revolución continua de los 
medios de producción, la concentración y centralización 
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del capital, Marx desarrolla un aparato conceptual que 
estructura en torno a la noción de plusvalía como piedra 
angular y a una teoría de la explotación sustentadas en la 
teoría del valor-trabajo. Para Marx, con la aparición de 
la propiedad privada la sociedad se divide en dos clases: 
la que dispone de los medios de producción (burguesía) 
y la que sólo posee la fuerza de su trabajo para sobrevivir 
(proletariado). El capital es una relación social de 
producción, que expresa las relaciones de clase en una 
sociedad capitalista y la subordinación de los 
trabajadores a los capitalistas. 
 

Para explicar el proceso de explotación de los 
trabajadores por los capitalistas, núcleo de la 
acumulación de capital, distingue entre trabajo (ejercicio 
de alguna actividad productiva) y fuerza de trabajo (el 
trabajador como persona, que incorpora el potencial 
para ejercitar una actividad productiva). El trabajador 
vende al capitalista su fuerza de trabajo (mercancía), que 
el capitalista paga por su valor (su coste de producción: 
los medios de subsistencia). A lo largo del proceso 
productivo, el trabajo produce mercancías por un valor 
superior al de la fuerza de trabajo, es decir, la cantidad 
de trabajo total realizado por los trabajadores es mayor 
que la exigida para producir sus medios de subsistencia 
(trabajo necesario). La diferencia constituye la plusvalía, 
que se apropia el capitalista.  
 

Para Marx, el desempleo y la ley de disminución de la 
tasa de beneficio son inherentes al proceso de 
acumulación capitalista, caracterizado por el cambio 
tecnológico y la mecanización creciente, que implica un 
aumento progresivo de la composición orgánica del 
capital (relación entre capital constante —medios de 
producción—y el variable —valor de la fuerza de trabajo 
empleada en la producción—). La incesante 
incorporación de nueva tecnología que ahorra trabajo 
forma una reserva permanente de desempleados, lo que 
posibilita frenar la tendencia alcista de los salarios. Si la 
composición del capital no varía, las crisis constituyen el 
instrumento capitalista para generar desempleo 
coyuntural, reducir los salarios y mantener la tasa de 
beneficio. Marx sostenía que el sistema se sirve de dos 
vías para conformar y consolidar el ejército de reserva, 
aparte del proceso natural de proletarización, puede 
extender e intensificar la jornada de trabajo de tal modo 
que con menos obreros obtiene el mismo resultado y de 
otra parte, incrementar la composición orgánica del 
capital reduciendo a su vez el número de trabajadores 
requeridos por cada volumen de capital real dado. 

 
En definitiva, y como se decía más arriba, lo más 

valioso de la aportación de Marx al pensamiento 
económico reside en la elaboración de un aparato 
conceptual y metodológico para comprender la 

dinámica del sistema capitalista, subrayar las 
contradicciones inherentes al proceso de acumulación 
de capital y proponer una teoría del conflicto y del 
antagonismo entre las clases sociales, para criticar una 
economía política que basaba su explicación de las leyes 
de movimiento del sistema en la armonía económica. Al 
marxismo crítico le corresponde la ardua tarea de 
adaptar esta metodología a la investigación del nuevo 
régimen de acumulación. 
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n esta crisis económica, que ya va para cinco 
años, nadie discute el protagonismo y la 
controversia que han despertado las agencias de 

rating, calificando a países, empresas o productos 
financieros y blandiendo una discutible bandera de 
neutralidad. Aunque también es generalizado el 
descrédito de las mismas en estos últimos tiempos, 
cuando no fueron capaces de adelantar la crisis o 
cometieron errores intencionados, o no, llegando a 
calificar de normales a empresas como Enron o Lehman 
Brothers hasta sólo días antes de su debacle. Algo parece 
claro, dominan el mercado solo tres agencias: Fitch, 
Moody´s y Standar & Poor´s, por lo que el oligopolio 
está servido, amén de que se les acusa de cercanía a los 
clientes e incluso, lo que es peor, de tácticas de chantaje 
para llegar a tratar con nuevos clientes mediante la 
disminución de las calificaciones de esa firmas.  
 

Con este contexto de fondo, salvando desde luego las 
distancias y, ateniéndonos al epígrafe de las escuelas de 
negocios al que nos vamos a referir, tampoco éstas 
escapan al prisma del enjuiciamiento y los ranking, 
subyaciendo también un interés manifiesto en no quedar 
mal paradas en los mismos, porque una buena 
calificación es una catapulta para muchas instituciones 
de este tipo que reciben mayor número y calidad de 
candidaturas de todos los rincones del planeta, lo que les 
permite seleccionar mejor a los alumnos, crear más 
grupos o programas e, incluso, elevar los precios. Como 
vemos un tema que no es en absoluto baladí. 
    

También en este caso, la oferta se reduce a dos 
calificadores, en concreto dos publicaciones de 
Economía y Política: el semanario The Economist y el 
periódico Financial Times. Por cierto, que este último, 
elevaba en uno de sus más recientes informes al IESE 
español al primer puesto entre los MBA Executive de 
todo el mundo. Estas dos instituciones, utilizan como 
uno   de   los   criterios   más   importantes  para  ver   la  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
rentabilidad de un máster, el salario de los estudiantes 
que lo cursan. Su incremento después de efectuarlo pasa 
a ser una unidad de medida, al ser inequívoca señal de 
que le ha servido de algo en su puesto de trabajo o 
empresa. Pero no debe ser el único criterio a tener en 
cuenta, desde luego. 
 

En concreto, The Economist, que lleva más de 20 años 
encuestando a directivos que cursan estos estudios, llega 
a la conclusión de que las motivaciones en los alumnos 
para hacerlos, vienen a resumirse en: abrir nuevas 
oportunidades para su carrera (35 por ciento); desarrollo 
personal o experiencia educativa (35 por ciento); 
aumentar su salario (20 por ciento); y el potencial de 
contacto (10 por ciento). Curiosamente, el salario y los 
contactos, aunque pudiera parecerlo, no son los 
principales motivos para estudiar un MBA. O al menos 
eso declaran quienes lo han hecho. Aunque también se 
admite que en el tema del salario, cuando se pregunta a 
los encuestados puede haber reticencias o puede  
contestarse solo por aquellos que estén orgullosos del 
mismo, de forma que ello puede introducir algún tipo de 
sesgo en los resultados. 
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Los ranking de las escuelas de negocios: valoración y reflexiones

Antonio Pedraza Alba 

Resumen: El objetivo de esta nota es ofrecer una valoración de los principales ranking de las escuelas de negocios, 
así como algunos aspectos a tener en cuenta a la hora de tomar decisiones en los procesos de tomas de decisiones. 
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Otro tema a considerar o a tener en cuenta es que las 
escuelas de negocios suelen hacer pruebas de entrada, 
más exigentes cuanto más prestigiosas son aquellas, lo 
que viene a añadir al cóctel, que no es que uno elija el 
máster, sino que también el máster tiene que 
seleccionarle a uno. Cogiéndose al final a gente que, 
haciendo o no un máster tiene un prometedor futuro 
por delante. O sea, se selecciona a directivos con 
potencial, con gran valía que quizá hubieran obtenido 
aumentos de sueldo sin necesidad de pasar por un MBA. 
También y, en definitiva, es garantizarse una buena 
reputación a la hora de ser enjuiciada y calificada. 
 

Existe también en estas encuestas el posible efecto 
condescendencia, que haga que el alumno, aunque 
conteste de forma anónima, tienda a ser generoso con su 
escuela y profesorado. Este sesgo están intentando 
evitarlo las encuestas de Financial Times y The 
Economist, siguiendo una metodología distinta y, por 
ello, pidiendo autorización a las escuelas para ponerse 
directamente en contacto con sus alumnos, permiso que 
previamente aquellas han obtenido de estos. Fuera de 
estas dos prestigiosas publicaciones, que parecen en 
cuanto a objetividad fuera de toda duda, sabemos que 
existen otras publicaciones que confeccionan estos 
ranking o un especial sobre el tema, solicitándole a las 
escuelas de negocios que inserten publicidad y si no lo 
hacen las excluyen del informe. A este tema 
lamentablemente estamos acostumbrados en nuestro 
país; por ello, no viene mal el consejo de que si 
acompañan al informe anuncios de algunas de las 
instituciones que aparecen en calificadas o de las que se 
da información, tenemos todo el derecho a desconfiar de 
la objetividad del mismo. Al menos a no pensar mal de 
la que lamentablemente se excluyen de ser mínimamente 
reseñadas a efectos informativos. Una vergüenza. 
 

Por otra parte, como parece lógico, se miden 
indicadores relativos a las escuelas, ya sean estos: grado 
de internacionalización (cada vez más importante); 
características de los programas; nivel de innovación y 
tecnología con la que se cuenta; dirección y 
estudiantado, presencia de la mujer en el profesorado, 
etc. En concreto, en los ranking publicados por Financial 
Times aparecen un grupo de empresas españolas en los 
primeros puestos. Así, en el ranking de en programas de 
management encontramos varias escuelas de negocios 
españolas entre las primeras: ESCP Europa (2) (proyecto 
conjunto Francia, Reino Unido, Alemania, España e 
Italia); IE Business School (6); ESADE Business School 
(7) y Eada (30). Además en la alianza CEMS (3) se 
incluye a ESADE. Asimismo en su Ranking Global 
MBA, es de destacar la presencia de dos escuelas de 
negocios españolas entre las 10 primeras, el IE Business 
School y el IESE Business School, ranking que está 

dominado por las instituciones de Estados Unidos (53 de 
100) y aparece encabezado por: Stanford Graduate 
School of Business, Harvard Business School y 
University of Pennsylvania. Wharton. Todas de un 
prestigio y solvencia mundial reconocidos. 
 

Otra lista que también es importante en lo que a 
escuelas de negocios se refiere, es aquella donde los 
encuestados son los empleadores, en definitiva destacan 
las favoritas de los que contratan o tienen contratados a 
los alumnos. No es otra que la que publica QS, que es 
una consultora especializada en educación a nivel 
mundial que, además, también hace su propio ranking 
de las mejores. En esta lista, IESE, ESADE e IE, aparecen, 
respectivamente, en el cuarto, sexto y noveno lugar. 

 
Vale la pena referirse por último, a lo más moderno e 

innovador en la materia, los llamados MBA Online, 
ahora de moda. Y ello, porque esta enseñanza novedosa 
se cimenta en una metodología  mucho más flexible, sin 
horarios ni necesidad de estar fisicamente en un lugar 
concreto del planeta, unos costes mucho más asequibles  
que los de los MBA presenciales y la posibilidad de 
compatibilizar o compartir estudios y trabajo. No es 
poco. 
 

Pues bien, cuando una de las críticas de la universidad 
española es no estar recogida en los ranking 
internacionales, las escuelas de negocios sí cuentan ya 
con este reconocimiento a nivel mundial en programas 
Online, contando con nueve programas en la 
clasificación 2012 de The Financial Times, programas de 
formación empresarial que se imparten principalmente a 
través de la red, modalidad que está creciendo de forma 
exponencial en los último años y que marca una 
dirección en este tipo de enseñanza. Entre estos 
programas, los de: Instituto Europeo de Posgrado; Eude; 
Online Business School; Isead; IE. El ranking 2012 de 
MBA Online de Financial Times no deja de estar, sin 
embargo, ampliamente dominado por escuelas y 
programas estadounidenses, país siempre a la cabeza de 
la innovación en el epígrafe.  

 
En resumen, algo que tienen estos ranking, y que 

parece desprenderse de cuanto hemos visto, es que sus 
calificadores más señalados son por ahora entidades de 
prestigio, cuya actividad es genérica y, por ello, menos 
susceptible de contaminación intencionada (líbresenos 
de seguir aquellos mediatizados por el marketing 
encubierto); por ello, lejos en las comparaciones de las 
agencias de calificación de rating con las que abríamos 
nuestro comentario, a las que, quizá por falta de la 
objetividad debida, les ha pasado factura la crisis. 
También y debe parecernos sobradamente importante, 
están permitiendo una mayor visibilidad y prestigio de 
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nuestros mejores centros de formación especializada 
fuera del país, siendo, asimismo, un acicate para todas 
las instituciones operantes en el mercado doméstico, con 
tendencia mimética hacia los líderes y con una altísima 
capacidad de adaptación a programas y tecnologías 
nuevas, algo, como decimos, en contraposición al 
anquilosamiento que viene padeciendo nuestra 
Universidad y que le permiten su mayor flexibilidad y 
adecuación a la cambiante demanda que imponen los 
nuevos tiempos. 
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1. Introducción 
 
 

l Programa Escuela 2.0 del anterior Gobierno 
Central buscaba la introducción de las 
tecnologías de la información y de la 

comunicación (TIC) en el proceso de enseñanza, con el 
objetivo expreso de mejorar los resultados de los 
estudiantes y fomentar su participación, motivación y 
creatividad. El Gobierno socialista de José Luis 
Rodríguez Zapatero planeó distribuir 1.500.000 
portátiles para los alumnos de 5º y 6º de Educación 
Primaria, y 1º y 2º de ESO, 80.000 ordenadores para los 
profesores y la instalación de 80.000 aulas digitales, con 
un presupuesto total de 800 millones de euros (Pérez, 
2011). El alto coste del programa en un período de 
recortes presupuestarios causó, desde el principio, un 
debate sobre su necesidad y eficiencia. Este programa fue 
cancelado dentro de la política de recortes educativos 
por el nuevo Gobierno del Partido Popular a principios 
de 2012. Las comunidades autónomas, en el ejercicio de 
sus competencias educativas, se han replanteado el 
modelo TIC en un nuevo contexto de recortes 
presupuestarios.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el 

que se establecen las enseñanzas mínimas de la 
educación primaria, como desarrollo de la Ley Orgánica 
de Educación (Ley 2/2006, de 3 de mayo), introduce el 
concepto de competencia básica en la legislación  
educativa española, definiendo en su anexo 1, cada una 
de las ocho competencias básicas a alcanzar al término 
de la educación obligatoria1. La cuarta competencia 
básica descrita es la denominada «Tratamiento de la 
información y competencia digital». De acuerdo con la 
definición dada en el citado Real Decreto, esta 
competencia consiste en disponer de habilidades para 

                                                            
1 El Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, en su Anexo 1, 
identifica y define ocho competencias básicas: competencia en 
comunicación lingüística; competencia matemática; 
competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo 
físico; tratamiento de la información y competencia digital; 
competencia social y ciudadana; competencia cultural y 
artística; competencia para aprender a aprender; autonomía e 
iniciativa personal. 
 

E

¿Mejoran las TIC los resultados académicos de los estudiantes 
españoles? 
María Dolores Cubillo Fuentes y Juan José Torres Gutiérrez 

Resumen: La intención de este artículo es analizar cómo influye el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) en los resultados académicos de los estudiantes españoles, así como en el nivel de 
competencia digital de los mismos. Para ello, utilizamos la base de datos del Informe PISA 2009, que nos 
proporciona la información necesaria para analizar en qué grado el equipamiento informático está a disposición de 
los alumnos en la escuela y los hogares, así como el uso que hacen del mismo. 
Hemos verificado que el nivel de competencia digital aumenta con la disponibilidad y el uso de las TIC, tanto en la 
escuela como en los hogares, incluso cuando las tecnologías se usan para el ocio y el entretenimiento. También 
hemos contrastado los efectos positivos sobre las notas de los alumnos de ciertas variable relacionadas con las TIC, 
como la disponibilidad de equipamiento tecnológico en los hogares y en las escuelas, la utilización de las TIC para 
la lectura o la búsqueda de información online, la actitud positiva hacia las tecnologías o el propio nivel de destreza 
digital de los alumnos. Sin embargo, el uso de las TIC en el ámbito escolar no parece que haya supuesto una mejora 
en las notas de los jóvenes, más bien al contrario, se muestra que ha tenido una influencia negativa sobre las notas 
medias. 
 
Palabras clave: Escuela 2.0; PISA 2009; TIC; portátiles escolares; competencia digital; determinantes tecnológicos; 
resultados escolares. 
 
Códigos JEL: C31; H52; I21; O33. 
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buscar, obtener, procesar y comunicar información, para 
transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes 
habilidades, que van desde el acceso a la información 
hasta su transmisión en distintos soportes una vez 
tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación como elemento esencial 
para informarse, aprender y comunicarse. Se trata, en 
definitiva, de hacer un uso habitual de los recursos 
tecnológicos disponibles para resolver problemas reales 
de modo eficiente. Al mismo tiempo, posibilita evaluar y 
seleccionar nuevas fuentes de información e 
innovaciones tecnológicas a medida que van 
apareciendo, en función de su utilidad para acometer 
tareas u objetivos específicos. De esta manera, el 
concepto de competencia digital se integra plenamente 
en el sistema educativo español, no como un medio para 
acceder al resto de competencias educativas, sino como 
un objetivo en sí mismo. La competencia digital tiene 
que ser alcanzada por los alumnos al tiempo que se 
consiguen la competencia lingüística, la competencia 
matemática, la competencia científica y el resto de 
competencias previstas en la Ley de Educación. 

 
Entre los expertos, existe un debate sobre el papel de 

las TIC en el sistema educativo, discutiéndose si la 
introducción de las TIC en los programas docentes debe 
tener como objetivo la mejora del resultado de los 
alumnos en las demás competencias básicas o si, por el 
contrario, el objetivo debe ser conseguir el nivel mínimo 
de destreza digital que requiere la actual sociedad del 
conocimiento. Este debate tiene su reflejo en las 
disposiciones legales, ya que, mientras la mejora de los 
resultados de los estudiantes figuraba como un objetivo 
explícito en Programa Escuela 2.0, en la propia Ley de 
Educación aparece la competencia digital como 
independiente del resto de competencias básicas. 
 

La intención de este artículo2 es analizar cómo influye 
el uso de las TIC en los resultados académicos de los 
estudiantes españoles, así como en el nivel de 
competencia digital de los mismos. Para ello, 
utilizaremos la base de datos del Informe PISA 2009, que 
nos proporciona la información necesaria para analizar 
en qué grado el equipamiento informático está a 
disposición de los alumnos en la escuela y en los 
hogares, así como el uso que hacen del mismo. 

 
  

                                                            
2 Para la elaboración de este artículo se ha utilizado el material 
de la ponencia «Does ICT improve Spanish students’ academic 
performance?» que los autores presentaron en el «XXI Meeting 
of Economics of the Education Association», celebrada en 
Oporto (Portugal), 5-6 julio 2012. 

 

 
 
 
2. Literatura previa 

 
Son escasos los estudios cuantitativos sobre los efectos 

de la introducción de las TIC en el proceso de enseñanza 
en España.  Segura, Candioti y Medina (2007) analizan 
los datos recogidos en el informe de evaluación del 
programa «Internet en el aula»3, señalando un elevado 
nivel de la competencia digital percibida por los 
alumnos, aunque, evidentemente, ésta varía con la edad 
de los mismos e incide en los hábitos de uso de las TIC. 
No obstante, destacan el escaso uso que los alumnos 
hacen de estas habilidades en los centros escolares, por 
lo que, a pesar del gran interés de éstos por las nuevas 
tecnologías, se muestran escépticos en cuanto a su 
utilidad para el aprendizaje. De hecho, sólo un 32,4 por 
ciento de los alumnos encuestados consideran que 
aprenden mejor cuando usan el ordenador en clase y un 
20,8 por ciento declaran que su rendimiento escolar ha 
mejorado gracias al uso de los ordenadores.  

 
En la misma línea van las conclusiones de algunos de 

los estudios referidos al Programa de Centros TIC de 
Andalucía (Cubillo, 2010 y 2011), como región pionera 
en este tipo de programas: 

 
— Pérez, et al. (2006) estudiaron lo ocurrido en los 
centros y en sus procesos pedagógicos como 
consecuencia de la implantación de las TIC en la 
práctica docente. Aunque no demostraron que se 
mejoraran los resultados de los estudiantes, sí que lo 
hizo la motivación de los mismos. Incluso los 
estudiantes sentían que, aunque no habían aprendido 
más, habían encontrado el estudio más atractivo y 
fácil. La disciplina también había mejorado y el 
absentismo había bajado. 

 

                                                            
3 Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación en la 
Educación. Informe sobre la implantación y el uso de las TIC en 
los centros docentes de educación primaria y secundaria (Curso 
2005-2006). MEC. Madrid, 2007 
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— Cebrián y Ruiz (2006) estudiaron el impacto 
producido por el Proyecto de Centro TIC en los 
centros de primaria y secundaria desde el punto de 
vista de los profesores. La principal conclusión fue que 
los centros TIC incrementaron la motivación de los 
estudiantes, pero no sus resultados académicos. 
 
— Blanco y Gimeno (2005) se centraron en un 
instituto de secundaria en las afueras de Córdoba, casi 
marginal. Tanto los profesores como los estudiantes 
estaban de acuerdo en que los ordenadores en las 
clases no habían cambiado ni la metodología, ni los 
contenidos, ni la evaluación y que los libros de texto 
continuaban siendo la base de la educación. 
Consideraban que los ordenadores no habían 
favorecido ni el proceso de enseñanza, ni la 
profundidad de los contenidos, pero pensaban que 
había sido una herramienta fundamental para 
mantener la atención de los alumnos y el orden de la 
clase. La conclusión esencial fue que los estudiantes no 
aprendían más ni obtenían mejores resultados, pero 
disfrutaban más de las clases. 
 
La experiencia internacional en programas de 

introducción de las TIC en el sistema educativo no es 
homogénea. En general, los programas aplicados en los 
Estados Unidos fueron evaluados positivamente. 
Hendriks (2005), Rockman, et al. (2000), Silvernail y 
Lane (2004) y Urban-Lurain y Zhao (2004) mostraron 
efectos positivos de las TIC sobre los resultados 
académicos de los estudiantes. Otros programas 
aplicados en países europeos o Israel no obtuvieron los 
mismos efectos positivos, como indicaron Malamud y 
Pop-Eleches (2008), Angrist y Lavy (2002) y Leuven, et 
al. (2007). 
 

 

3.  Metodología y datos utilizados: la base de datos 
del Informe PISA 2009. 

 
Los cuestionarios de contexto del Informe PISA 2009 

incluyen numerosos ítems sobre las características de los 
estudiantes de 15 años, sus familias y los colegios en los 
que estudian (OCDE, 2010a). Para la elaboración de este 
documento hemos utilizado una batería de índices 
escalados, construidos mediante el escalado de los ítems 
individuales usando una metodología basada en la «Item 
Response Theory» (IRT)4, que aplica escalas de medición 
a los ítems de respuesta dicotómica (Sí/No) o con 
respuesta graduada del tipo Likert (Nunca, entre 0 y 30 
minutos, entre 30 y 60 minutos, más de 60 minutos). Los 
índices, de acuerdo con la metodología PISA, fueron 
transformados a una métrica internacional, con una 
media cero correspondiente a la OCDE y desviación 
estándar de uno (OCDE, 2010b). 

 
Para contrastar el efecto de los factores tecnológicos 

sobre los resultados académicos (en matemáticas, lectura 
y ciencias) y el nivel de competencia digital de los 
estudiantes, se ha utilizado, siguiendo la teoría clásica de 
la función de producción5, dos grupos de variables 
independientes relacionadas: por un lado, con los 
aspectos tecnológicos (que correspondería al concepto 
de «capital») y, por otro, con las actitudes y característica 
personales de los estudiantes (equivalente al concepto de 
«trabajo»).   

 
Para medir el nivel de competencia digital de los 

alumnos, hemos utilizado, como variable proxy, el índice 
escalado HIGHCONF, que representa el nivel de 
autoconfianza de los alumnos en la realización de tareas 
tecnológicas de alto nivel. Este índice mide en qué grado 
los estudiantes son capaces de realizar por sí mismos 
tareas tecnológicas como edición de fotografías digitales 
u otras imágenes gráficas, crear una base de datos, usar 
una hoja de cálculo para realizar un gráfico, crear una 

                                                            
4 Ver Glas (2010). 
 

5 Siguiendo a Todd y Wolpin (2003) y, más recientemente, a 
González y de la Rica (2011), y de acuerdo con la tradición de la 
función de producción de Cobb-Douglas, se ha supuesto una 
función aditiva de producción educativa: 

 22110 xcxccy  

donde la variable dependiente y mide las «notas» de los 
estudiantes en competencia digital, matemáticas, lectura o 
ciencias; x1 es un vector (k1 x 1) que incluye aspectos 
tecnológicos tales como la disponibilidad y el uso del 
equipamiento tecnológico; x2 es un vector (k2 x 1) que incluye 
características personales, familiares y escolares de los 
estudiantes, siendo k1 y k2 el número de variables observables en 
cada grupo; y c0, c1 y c2 son los correspondientes vectores de 
coeficientes a estimar.

i es el término de error del modelo. 
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presentación (tipo PowerPoint) o crear una presentación 
multi-media. Esta variable mide el nivel de destreza 
digital de los alumnos. Es la variable que tratamos de 
explicar en nuestro modelo, la variable dependiente del 
modelo. 

 
Asimismo, el mismo modelo se ha aplicado a las 

variables dependientes que miden los resultados 
académicos de los alumnos en matemáticas, lectura y 
ciencias. La metodología utilizada en PISA no calcula 
una única «calificación» obtenida por el alumno en cada 
una de las tres materias, sino que facilita cinco resultados 
«plausibles». Para aplicar nuestro modelo, a partir de 
esos resultados plausibles se han generado tres nuevas 
variables, a las que hemos denominado: 

 
— AVERMATH: media de los cinco valores 
plausibles en matemáticas. 
 
— AVERREAD: media de los cinco valores plausibles 
en lectura. 

 
— AVERSCIE: media de los cinco valores plausibles 
en ciencias. 
 
Las notas en PISA se presentan usando escalas con una 

media de 500 puntos y una desviación estándar de 100, 
por lo que dos tercios de los estudiantes de la OCDE 
tienen entre 400 y 600 puntos. La metodología usada por 
PISA no genera una evaluación en términos absolutos 
(como la usada en España de 0 a 10), sino más bien un 
número índice que facilita la comparación entre países 
(Ministerio de Educación, 2007a). 

 
Para intentar aislar con más precisión los efectos de las 

distintas variables utilizadas, se ha partido de un modelo 
simple (Modelo 1), ampliándose, paso a paso, con la 
introducción de variables de control con factores 
individuales, familiares y escolares. Los índices usados 
como variables independientes o explicativas en el 
primer modelo contrastado son los siguientes: 

 
— Aspectos tecnológicos: 
 

 Disponibilidad de TIC: 
 
 Disponibilidad de TIC en los hogares 
(ICTHOME), centrándose en los ordenadores 
fijos, portátiles, conexión a Internet, consolas 
de videojuegos, teléfonos móviles, MP3/MP4, 
impresoras y memorias USB. 
 
 Disponibilidad de TIC en las escuelas 
(ICTSCH), incluyendo ordenadores fijos, 

portátiles, conexión a Internet, impresoras y 
memorias USB. 

 
 Uso de TIC: 

 
 Uso de TIC para el entretenimiento 
(ENTUSE). 
 
 Lectura online y búsqueda de información 
online (ONLNREAD): lectura de correo 
electrónico, chats online, lectura de noticias 
online, uso de diccionarios o enciclopedias 
online, búsqueda de información para 
aprender sobre algún asunto particular, tomar 
parte en grupos o foros de discusión online y 
búsqueda de información práctica online. 

 
 Uso de TIC en la escuela (USESCH). 

 
— Aspectos personales: 
 

 Actitud hacia las tecnologías (ATTCOMP): 
muestra en qué grado los estudiantes están de 
acuerdo en que los ordenadores y las tecnologías 
en general son muy importantes para trabajar 
además de ser divertidas. 
 

 En aquellos modelos en los que la variable 
dependiente recoge las notas en matemáticas, 
lectura o ciencias, se incluye la variable que mide 
la competencia digital de los alumnos 
(HIGHCONF) también como variable 
explicativa. 

 
Como se ha sido comentado, este primer modelo fue 

ampliándose paso a paso (modelo 2, modelo 3 y modelo 
4) para introducir variables de control con los siguientes 
factores individuales, familiares y escolares: 

 
— Factores individuales: 
 

 ATTSCHL: Actitud hacia la escuela. 
 

 JOYREAD: Lectura por placer. 
 

 MEMOR: Utilización de estrategias de 
memorización en el estudio. 

 
 ELAB: Utilización de estrategias de elaboración 

en el estudio. 
 

 CSTRAT: Utilización de estrategias de control 
en el estudio. 
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— Factores familiares: 
 

 ESCS: Índice de status económico, social y 
cultural, que incluye: 
 
 HOMEPOS: índice que agrega: 
 
‐ WEALTH: Indicador del patrimonio 
familiar. 
 
‐ CULTPOS: Indicador de posesión de 
bienes culturales. 

 
‐ HEDRES: Indicador de la tenencia de 
recursos educativos en casa. 

 
 HISEI: Índice del nivel ocupacional de los 
padres. 
 
 PARED: Índice del nivel educativo de los 
padres. 

 
— Factores escolares: 
 

 STUDREL: Relaciones entre profesores y 
estudiantes. 
 

 DISCLIMA: Clima disciplinario en las aulas. 
 

 STIMREAD: Existencia de programas de 
estimulación lectora. 

 
 STRSTRAT: Aplicación por el profesorado de 

estrategias de andamiaje en la presentación, 
motivación y evaluación de las materias. 

 
 LIBUSE: Uso de bibliotecas públicas (escolares o 

extraescolares). 
 

Para contrastar los modelos, se ha usado la base de 
datos completa del Informe PISA 2009 correspondiente 
a los alumnos españoles (25.887 estudiantes), 
eliminando, por cuestiones de homogeneización de la 
base de datos, aquellos registros para los cuales no 
teníamos información para alguna de las variables 
usadas, por lo que han sido utilizados los cuestionarios 
de un total de 21.626 alumnos de 15 años. 

 
4.  Los resultados. 

 
Ha sido estimado un modelo lineal de acuerdo con la 

metodología de Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO), 
resultando satisfactorios todos los test estadísticos 
habitualmente utilizados para evaluar la bondad de este 
tipo de modelos.  

 
Del análisis de los resultados de la estimación del 

modelo, se pueden extraer las siguientes conclusiones: 
 

— Respecto a la competencia digital (esquema 1): 
 

 El nivel de competencia digital de los alumnos 
españoles (de 15 años) está directamente 
relacionado con los factores tecnológicos 
considerados, tanto los referentes a las variables 
puramente tecnológicas (disponibilidad y uso de 
las TIC) como los personales (actitud positiva 
ante las tecnologías). Es decir, cuanto más 
equipamiento tecnológico tienen a su 
disposición, tanto en la escuela como en sus 
hogares, cuanto mayor uso le dan a esas 
tecnologías, incluso para actividades de ocio, y 
cuanto mejor es la predisposición al uso de las 
tecnologías, mayor es el nivel de competencia 
digital de los alumnos. 
 

 La introducción de los diferentes grupos de 
variables de control en los sucesivos modelos 
(variables personales, familiares y escolares), 
apenas genera variaciones en los resultados, 
siendo en la mayoría de los casos no 
significativas, lo que reafirma la influencia de los 
factores tecnológicos sobre la consecución de la 
competencia digital. 

 
 Cabe destacar que el índice de estatus 

económico, social y cultural (ESCS) de la familia 
no influye significativamente en el nivel de 
competencia digital, lo que indica que la 
competencia digital es una auténtica 
herramienta para alcanzar la igualdad de 
oportunidades de los alumnos, ya que el nivel 
alcanzado en esta competencia no se ve afectado 
por el punto de partida socioeconómico y 
cultural de la familia. Como se verá más 
adelante, el origen socioeconómico y cultural es 
uno de los factores con mayor influencia en las 
notas de los alumnos en las competencias 
matemática, lectora y científica, por lo que el 
acceso a las tecnologías con un elevado nivel de 
competencia digital puede llegar a equilibrar las 
desigualdades sociales de las que parten los 
jóvenes. 
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Esquema 1: Factores tecnológicos determinantes de la 
competencia digital de los alumnos españoles 

 

 
 

Fuente: Informe PISA 2009 y elaboración propia. 
 

 El uso de las TIC en las escuelas aparece con 
signo positivo, pero tiene un menor nivel de 
significatividad que el resto de variables, lo que 
muestra que no es precisamente este uso lo que 
genera un mayor nivel de competencia digital. 
Esto debe estar indicándonos, como se muestra 
en Ministerio de Educación (2007b), que buena 
parte de la competencia digital de los alumnos la 
están adquiriendo al margen de la escuela, en sus 
hogares o en la calle. 
 

 Las variables más explicativas son la 
disponibilidad de TIC en el hogar (ICTHOME) 
y, sobre todo, la utilización de las TIC para la 
lectura online y la búsqueda de información 
online (ONLNREAD). Incluso el uso de las TIC 
para actividades de entretenimiento (ENTUSE) 
presenta efectos positivos sobre el nivel de 
competencia digital, de manera que los jóvenes 
aprenden a usar las tecnologías al tiempo que 
juegan, bajan música, chatean o participan en 
redes sociales. 

 
— Respecto a las competencias matemática, lectora y 
científica (esquema 2): 
 

 En general, los factores tecnológicos actúan 
positivamente sobre las notas de los estudiantes: 
la disponibilidad de TIC en los hogares 

(ICTHOME), la disponibilidad de TIC en las 
escuelas (ICTSCH), la lectura online y la 
búsqueda de información online (ONLNREAD), 
la actitud de los alumnos hacia las tecnologías 
(ATTCOMP) y el nivel de competencia digital 
de los alumnos (HIGHCONF), incluso cuando 
introducimos las variables de control. Las 
variables con mayor efecto son la disponibilidad 
de TIC en los hogares (ICTHOME) y el uso que 
los estudiantes hacen de ella para leer y buscar 
información online (ONLNREAD). 

 
 

 
 
 

Esquema 2: Factores tecnológicos determinantes de las 
competencias matemática,  lectora y científica de los 
alumnos españoles 

 
 

Fuente: Informe PISA 2009 y elaboración propia. 
 

 El signo negativo del uso de las TIC para 
actividades de entretenimiento era esperado, 
debido a la competencia entre el tiempo de 
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estudio y el tiempo para el ocio que se produce 
en este tipo de uso.  
 

 Sin embargo, no esperábamos el signo negativo 
que presenta el uso de las TIC en las escuelas. 
Cuanto mayor es el uso que se hace de las TIC en 
las escuelas, peores son las notas de los alumnos 
en matemáticas, lectura y ciencias. Debemos 
interpretar este signo negativo como una 
consecuencia de una inadecuada integración de 
las TIC en la práctica docente. Los programas de 
introducción de las TIC anteriores al Programa 
Escuela 2.0, en general, adolecían de una serie de 
problemas como son la escasa formación del 
profesorado, la escasez de recursos digitales para 
su uso en las clases y, posiblemente, una elevada 
ratio de alumnos/ordenador. Estos tres 
problemas fueron abordados directamente por el 
Programa Escuela 2.0, generalizando, para los 
niveles educativos objetivo del programa, el 
modelo conocido como «one to one», de un 
ordenador portátil por alumno, haciendo un 
gran esfuerzo en la formación de los profesores y 
generando la plataforma colaborativa AGREGA 
de recursos didácticos a nivel nacional (Cubillo  
y Torres, 2012). 

 
 Con ligeras diferencias entre las tres 

competencias básicas, las variables de control 
que influyen positivamente en las notas de los 
jóvenes son:  

 
 Factores individuales: la lectura por placer y 
el estudio con técnicas de control. 
 
 Factores familiares: la situación 
socioeconómica y cultural de la familia. 

 
 Factores escolares: la existencia de un buen 
clima disciplinario en las clases. 

 
 La lectura por placer y la situación 

socioeconómica y cultural de la familia son las 
variables que más influyen en las notas de los 
alumnos. Aquí, por tanto, el origen 
socioeconómico de los alumnos es determinante 
en los resultados que estos obtienen, por lo que 
el sistema educativo no está siendo del todo 
capaz de eliminar las barreras socioeconómicas 
con las que se encuentran los alumnos, de 
manera que se reproduce el esquema circular de 
mejores condiciones económicas, mejores 
resultados escolares, mejores oportunidades de 
empleo, mejores condiciones económicas. 
 

 La existencia de programas de estimulación de la 
lectura no influye positivamente en los alumnos 
que participan en ellos, siendo incluso negativo 
en las notas alcanzadas en la competencia 
lectora, lo que nos obligaría a replantearnos el 
formato de esos programas. 

 
 Con influencia negativa en las notas destacan las 

siguientes variables: 
 
 Factores individuales: la actitud positiva 
hacia la escuela (difícil de explicar) y las 
técnica de estudio basadas en la memorización. 
 
 Factores escolares: Utilización por parte del 
profesorado de estrategias de andamiaje y el 
uso de bibliotecas públicas. Al igual que se 
decía en el caso de los programas de 
estimulación de lectura, el efecto negativo del 
uso de las bibliotecas públicas, de confirmarse 
con otros estudios, debería hacer que el 
sistema educativo en su conjunto reflexionara 
sobre los programas de bibliotecas. La 
existencia de unas buenas relaciones entre el 
profesorado y los estudiantes, o bien no 
influyen en las notas (en el caso las 
matemáticas y la lectura), o bien tiene efectos 
negativos en las calificaciones de ciencias. 
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Indicadores económicos básicos 
Instituto Econospérides 
 

 
  Economía internacional Economía 

española 
Economía 
andaluza 

 
Periodo 

dato 2012 
Fuentes Comentario   EE.UU. Eurozona    

  2011 2012 2011 2012 2011 2012 2011 2012    

                  
Actividad económica                  

1. PIB a precios de mercado (T.V.Interanual (%))  1,8 2,6 1,5 -0,6 0,4 -1,6 -0,1 -1,9  

III Trim. 
BdE, INE y 

AEEA 

 Moderación de la caída del PIB, debido a una caída de los 
componentes de demanda interna inferior a la esperada, 
compensada por el sector exterior, por el notable repunte de las 
exportaciones 

2. Demanda nacional (aportación al crecimiento. p.p.)  1,7 2,6 0,5 -2,2 -1,9 -4,0 -2,4 -4,7   

3. Sector exterior (aportación al crecimiento. p.p.)  0,1 0,0 1,0 1,6 2,3 1,4 2,5 2,8   

                  
Mercado laboral                  

4. Ocupación  (T.V.Interanual (%))  0,6 1,7 0,3 -0,6 -3,3 -4,8 -3,5 -6,2  
IV Trim. 

Eurostat e 
INE 

 Caída generalizada del empleo en todos los sectores, que se ha 
visto reflejada en nuevos aumentos de las tasas de paro  5. Tasa de paro (%)  8,9 8,2 10,1 11,4 22,9 26,0 31,2 35,9   

                  
Precios                  

6. IPC  (T.V.Interanual (%)) 
 

3,2 2,1 2,7 2,5 3,2 2,4 2,1 2,6
 

IV Trim. 
Eurostat e 

INE 

 Caída de la inflación por la moderación en el crecimiento de los 
precios de la energía y la bajada de los precios en las rebajas por 
encima de los habitual 

                  
Sector exterior                  

7. Balanza de pagos. Saldo comercial (T.V.Interanual (%)) 
 

-12,0 -3,5 -69,5 152,2 16,9 -33,6 -31,0 -3,5
 

IV Trim. 
Eurostat,  
INE e IEA 

 Continúa la tendencia de corrección del déficit comercial En 
España y en Andalucía debido a la ampliación del saldo con la UE 

                  
Sector público                  

8. Superávit (+)/Déficit (-) Total AA.PP. (%s/PIB)  -10,1 -8,5 -4,4 -3,6 -8,5 -8,0 -3,2(1) -1,5  Prev. BCE, BdE y 
JA 

 Aumento de la deuda e incumplimiento de los objetivos de déficit 
público  9. Deuda pública (%s/PIB)  103,5 109,6 88,1 92,9 68,5 86,1 9,8(1) 15,8  Prev.  

                  
Sector monetario y financiero                  

10. Tipo de interés de intervención (%)  0,75 0,75 1,00 0,75 -- -- -- --  

IV Trim. 
Fed, BCE, 

BdE y WFE

 

Contención de la prima de riesgo. Inestabilidad en las bolsas de 
valores. Mantenimiento de la tendencia descendente de los créditos 
y los depósitos. 

11. Tipos de interés de mercado (%)(2)  0,32 0,34 2,00 1,11 -- -- -- --   

12. Rendimiento de la deuda pública a 10 años. Media (%)  2,80 1,71 4,31 2,10 5,44 5,34 -- --   

13. Índice General del Mercado de Valores. Valor Cierre (%)(3)  0,0 13,4 -5.5 10,5 -14,6 -1,0 -- --   

14. Crédito a familias y empresas (T.V.Interanual (%))  9,4 11,3 0,4 0,3 -5,3 -6,9 -3,8 -5,5  
III Trim. 

 

15. Depósitos de familias y empresas (T.V.Interanual (%))  6,7 7,2 4,9 1,8 -3,9 -7,5 -3,4 -6,0   

                  

Notas: 
(1) Correspondiente a la Junta de Andalucía. 
(2) Tipos de interés interbancario a 1 año para EE.UU.; Euríbor a 1 año para la Eurozona. 
(3) Índice S&P 500 para EE.UU.; Índice Eurostoxx 50 para la Eurozona; Índice Ibex-35 para la economía española. 

                                               
(Fecha actualización: 1.2.2013) 
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esde medidos de la década de los ochenta del 
pasado siglo, venimos asistiendo al desarrollo 
de un vertiginoso proceso de globalización, 

alentado por la creciente difusión de las TICs y 
liberalización de los mercados de productos y procesos. 
La bondad de la interacción de la oferta y de la demanda 
contribuyó al fortalecimiento de la visión reduccionista 
del Estado, abogando por limitar su papel a la definición 
de las «reglas del juego» que deben regir las relaciones 
entre los agentes privados. Esta corriente prevaleciente 
en los países anglosajones irradió al resto de occidente, 
favorecida por la necesidad de racionalizar el uso de los 
recursos públicos ante las presiones originadas por el 
envejecimiento de  la población y las mayores exigencias 
derivadas del mantenimiento del estado de bienestar  en 
el futuro inmediato, así como por la imposibilidad de 
continuar incrementando la presión fiscal para 
garantizar su financiación. 

Sin embargo, la irrupción de la crisis financiera 
internacional en el verano de 2007, pronto se tradujo en 
la aparición de voces discordantes, impulsoras de un 
cambio de tendencia, marcada por la creciente 
intervención del sector público en la actividad 
económica, atendiendo a una doble perspectiva: 
preventiva, a efectos de dirigir y asentar la bases de un 
nuevo orden económico en el que no tengan cabida 
episodios de crisis, o al menos, de la virulencia de la 
actual; y, reactiva, mediante la adopción de medidas 
expansivas,  que estimulen el crecimiento económico y la 
creación de empleo, condición necesaria para superar la 
prolongada situación de recesión. 

Atendiendo a lo anterior, y particularizando a nuestro 
país cabría preguntarse ¿cuál ha sido la participación del 
sector público en la economía nacional durante los 
últimos quince años? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asumiendo las dificultades de sintetizar 
fidedignamente en un indicador el peso del sector 
público en una economía, éste suele aproximarse a través 
de la ratio «Gasto público no financiero/PIB». Como 
puede observarse en el gráfico 1, en 2011, la referida 
ratio se situó en el 42,7 por ciento, 7 puntos porcentuales 
(p.p.) superior al de la pasada década, donde se mantuvo 
en torno al 36 por ciento. 

El aumento «parcial» registrado durante los últimos 
años ha permitido reducir la brecha con respecto al 
conjunto de la Eurozona, con la que ha mostrado una 
alta correlación, situándose en 4,0 p.p. en 2011, frente a 
los 8-9 p.p. mantenidos en el periodo central de la 
anterior fase expansiva.  

Este mayor protagonismo del sector público en la 
economía española responde, desde el punto de vista 
económico, al aumento de las prestaciones sociales por 
las medidas discrecionales adoptadas para paliar los 
devastadores efectos de la crisis sobre las familias y las 
empresas (gráfico 2). 

Desde una perspectiva funcional, este aumento se ha 
traducido, fundamentalmente, en un crecimiento del 
gasto relativo en protección social, desde el 33 por ciento 
sobre el gasto público total en 2007 al 37 por ciento en 
2011, que junto a educación absorben aproximadamente 
un 50 por ciento del total (gráfico 3). El resto de rúbricas 
se mantiene en niveles estables, registrando un leve 
retroceso el gasto en asuntos económicos y vivienda.  

D

Evolución de la ratio «Gasto público/PIB» en España 
Rafael López del Paso 

Resumen: El objetivo de esta nota es mostrar la evolución de la ratio «gasto público» en España durante el periodo 
1995-2011, como indicador que aproxima la participación del sector público en la economía.  
 
Palabras clave: Gasto público/PIB; España. 
 
Códigos JEL: H50; H11. 



 

 

Nº 9. 2013 62 eXtoikos 

Gráfico 1: Evolución de la ratio «Gasto público no financiero/PIB»  
en España y en la Zona euros (1995-2011) 

 

Fuente: Eurostat y elaboración propia. 

Gráfico 2: Estructura económica del gasto público en España (%s/Total) 

 
Fuente: INE y elaboración propia. 

 
Gráfico 3: Estructura funcional del gasto público en España (%s/Total) 

 

Fuente: INE y elaboración propia. 
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spaña es un país en el que tradicionalmente el 
aprendizaje de idiomas extranjeros ha sufrido un 
déficit de conocimiento tanto en la sociedad 

como en el sistema educativo, hecho que las sucesivas 
legislaciones que han afectado a la configuración del 
modelo educativo han tratado de paliar con escaso éxito, 
pese a que el contexto del aprendizaje de lenguas 
extranjeras haya cambiado sustancialmente en los 
últimos años, sobre todo por el ingreso de España en la 
Unión Europea y el fenómeno de las globalización, que 
han creado nuevos contextos sociales, culturales y 
económicos en los que el conocimiento de idiomas ha 
cobrado una importancia significativa y que ha obligado 
a reconsiderar el papel de la enseñanza y del aprendizaje 
de lenguas. 
 

Desde la promulgación de la Constitución de 1978, se 
han sucedido los cambios normativos que han afectado a 
la impartición de la enseñanza de lenguas extranjeras: 
 
1980: Promulgación de la Ley Orgánica por la que se 
regula el Estatuto de Centros Escolares (LOECE). 

 
 1983: Ley de la Reforma Universitaria (LRU), que 
establece tanto la estructura de los estudios 
universitarios, como la distribución de las 
competencias en materia de educación universitaria 
entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las 
universidades. 

 
 1985: Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación, sustituye a la 
LODE. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 1985: Firma del Acta de Adhesión a las 
comunidades europeas (EURATOM, CECA y CEE), 
mediante la cual España ingresó en la Comunidad 
Económica Europea (Unión Europea, actualmente),  
que supuso un nuevo reto en la política educativa de 
las lenguas extranjeras en España, pues tuvo que 
adaptarse a las distintas directivas comunitarias que 
han buscando ampliar la oferta docente en los sistemas 
educativos europeos, con el fin de reflejar la diversidad 
lingüística europea. 

 
 1990: La Ley Orgánica de Ordenación General del 
Sistema Educativo (LOGSE), que derogó a la LOECE. 

 
 2002: Ley Orgánica de Calidad de la Educación. 

 
 2006: Ley Orgánica de la Educación. 

 
 2012: El Consejo de Ministros aprueba el 
anteproyecto de la Ley Orgánica para la Mejora de la 
Calidad Educativa (LOMCE). 

 
Las distintas legislaciones nacionales en esta materia se 

han visto sometidas a dos fuerzas opuestas: por un lado, 
las directivas comunitarias en materia de cohesión de los 
territorios europeos, que han visto en el conocimiento 
de idiomas extranjeros pertenecientes a la Unión 
Europea (UE) un modo de vertebrar socialmente la 
unión económica e incipiente unión política de ésta y, 
por otro lado, la configuración de nuestro Estado a 
través de un modelo regional autonómico, que ha 
provocado la diseminación de competencias en materia 
educativa y que han ocasionado una multiplicidad de 
políticas lingüísticas en las que se ha primado la 
enseñanza de algunas lenguas cooficiales del Estado 
frente a otras, en detrimento de políticas activas en 
materia educativa que incidan en la superación del 

E

El aprendizaje de lenguas extranjeras en España
Rafael Muñoz Zayas 

Resumen: El objetivo principal del presente artículo es ofrecer una visión sintética de la situación de la enseñanza 
de las lenguas extranjeras en España en la formación reglada. Al inicio del mismo se señala, de forma somera, el 
itinerario legislativo seguido por el Estado para la regulación de la enseñanza de las lenguas extranjeras en España y 
la importancia actual de su aprendizaje en el contexto socio-económico presente. A continuación, se refleja la 
situación de la enseñanza de lenguas extranjeras en España en los distintos niveles de la enseñanza educativa 
reglada desde la educación infantil a la formación profesional. Finalmente, se realiza una breve aproximación a la 
situación del aprendizaje de lenguas en el conjunto de la sociedad española. 
 
Palabras clave: España; idiomas; lengua extrajera; empleabilidad. 
 
Códigos JEL: D31; Z10. 
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tradicional déficit de conocimiento en lenguas extrajeras 
de la ciudadanía española. 

 
España, por otra parte, se encuentra en la actualidad 

inmersa en una situación de grave crisis económica, en 
la que las encuestas de población activa sitúan la tasa de 
desempleo por encima del 26 por ciento. Este hecho ha 
provocado que el flujo migratorio en el que España, 
durante la última década del siglo XX y primeros años 
del siglo XXI, fue receptora de población inmigrante, la 
haya convertido en emisora de población emigrante, que 
ha buscado en la salida al extranjero una fórmula para 
acceder al mundo laboral que en nuestro país les está 
vedado, debido a las circunstancias actuales.  
 

El aprendizaje de idiomas extranjeros, por lo tanto, ha 
cobrado una nueva importancia por la crisis económica 
y se ha convertido en un factor aún más determinante, si 
cabe, en la formación de los estudiantes y trabajadores, 
que ven en su conocimiento una forma de significarse 
positivamente en la formación curricular que les dará 
ventajas significativas para su empleabilidad, tanto para 
aquellos que acceden a ella por primera vez, como para 
los que desean mantener su empleo actual o volver a 
emplearse tras atravesar una situación de desempleo. 
 

A continuación se ofrecen una serie de cuadros que 
reflejan la situación actual de la enseñanza de lenguas 
extranjeras en la enseñanza reglada en España impartida 
en centros públicos, en consonancia con las directrices 
que desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
se han señalado como hitos necesarios a conseguir en 
cada uno de los niveles de enseñanza reglada impartidos 
en España 
 
1. Educación Infantil 
 

Se indica que en enseñanza se produce la primera 
aproximación a una lengua extranjera por parte de los 
alumnos de entre tres y seis años de edad que reciben la 
misma. La enseñanza de lengua extranjera sirve a su vez 
para el fomento de actitudes positivas hacia la lengua 
materna del alumnado y para la creación de hábitos 
positivos hacia culturas y lenguas distintas de la propia.  

 

 

2. Educación Primaria 
 

En estas enseñanzas se debe adquirir la competencia 
comunicativa básica que permita expresar y comprender 
mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas en al menos una lengua extranjera. Aunque 
las directrices del Ministerio de Cultura, Educación y 
Deporte señalan que en el tercer ciclo de la Educación 
Primaria (5º y 6º, correspondientes a alumnos entre diez 
y doce años) se puede optar al aprendizaje de una 
segunda lengua extranjera, esta posibilidad se encuentra 
muy restringida, y, como se puede apreciar en el cuadro 
2, el número de alumnos que tienen esta opción es muy 
reducido. 
 

El enfoque comunicativo en la enseñanza de lenguas 
extranjeras en la educación primaria sigue primando la 
consecución de capacidades básicas, como son la 
emisión y comprensión de mensajes sencillos en una 
lengua extranjera. Estas enseñanzas han de ser 
impartidas por maestros con la especialidad en la lengua 
extranjera que impartan. 
 
3. Educación Secundaria 
 

En España, los estudiantes de Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) deben cursar obligatoriamente una 
primera lengua extranjera y pueden cursar una lengua 
extranjera como optativa en todos los cursos. En esta 
enseñanza, así como en las superiores, la impartición de 
la lengua extranjera buscará el desarrollo de todas las 
destrezas lingüísticas establecidas como líneas maestras 
en la enseñanza de lenguas, que son aquellas que afectan 
tanto a la transmisión de las mismas (orales y escritas) 
como las que afectan a su comunicación (productivas y 
receptivas). Esto es, se hace especial hincapié en la 
correcta expresión oral, en la expresión escrita, en la 
adecuada compremsión auditiva y en la comprensión 
lectora.  
 

Como conocimiento transversal, siguiendo las 
directrices comunitarias en esta materia, se persigue en 
la enseñanza de las lenguas extranjeras un acercamiento 
y mejor compresión de otras culturas, con la finalidad de 
aumentar el respeto frente a culturas distintas de la del 
alumnado. Se destaca la posibilidad de impartición de 
materias del currículo en lenguas extranjeras sin que ello 
suponga una modificación del mismo. 
 

La carga lectiva dedicada al aprendizaje de lenguas 
extranjeras es competencia de cada Comunidad 
Autónoma. En general suele dedicarse un mínimo de 
tres horas semanales en cada curso a la primera lengua 
extranjera, y entre dos y cuatro horas a la segunda. 
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Cuadro 1: Distribución del número de alumnos por lengua extranjera en España en la educación Infantil  
(número de alumnos)  

 
 Total Inglés Francés Alemán Otras lenguas 

Total 1.045.191 1.032.468 9.088 2.884 751 

Andalucía 152.170 149.809 1.885 476 0 

Aragón 31.696 28.864 2.344 270 218 

Asturias, Principado de 17.861 17.832 0 0 29 

Balears, Illes 23.227 23.154 70 1 2 

Canarias 56.251 55.388 286 577 0 

Cantabria 15.288 15.237 0 0 51 

Castilla y León 61.528 61.422 106 0 0 

Castilla - La Mancha 64.708 64.708 0 0 0 

Cataluña 139.747 138.039 1.319 383 6 

Comunitat Valenciana (1) 52.270 51.064 1.039 123 44 

Extremadura 31.574 31.574 0 0 0 

Galicia 65.763 65.763 0 0 0 

Madrid, Comunidad de 198.940 196.438 1.504 597 401 

Murcia, Región de 53.890 53.709 181 0 0 

Navarra, Comunidad Foral de 17.544 17.540 4 0 0 

País Vasco 47.031 46.224 350 457 0 

Rioja, La 9.516 9.516 0 0 0 

Ceuta 3.083 3.083 0 0 0 

Melilla 3.104 3.104 0 0 0 
 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Cuadro 2: El estudio de lenguas extranjeras en España en la educación primaria (número de alumnos)  
 

Primera lengua Segunda lengua

Inglés Francés Alemán Otras lenguas Inglés Francés Alemán Otras lenguas

España 540.766 3.584 1.049 0 1.118 7.890 89 0

Andalucía 72.015 485 260 0 653 9.557 230 42

Aragón 45.635 0 0 0 0 179 0 0

Asturias 63.593 119 0 0 0 0 0 0

Balears 125.126 485 1.495 70 500 30.356 4.572 63

Canarias 30.275 0 0 0 0 4.938 127 31

Cantabria 123.996 252 0 6 7 12.755 967 543

Castilla y León 129.397 0 0 0 69 5.013 0 0

Castilla - La Mancha 434.067 3.423 289 0 1.822 12.383 962 0

Cataluña 292.989 2.240 387 96 1.445 553 402 291

Valencia 65739 0 0 0 0 6.103 16 2.127

Extremadura 130.003 104 0 0 0 0 0 0

Galicia 375.191 3.055 1.110 946 4.007 13.350 2.659 1.080

Madrid 102.188 338 0 0 460 31.410 77 84

Murcia 38.178 624 0 0 212 2.979 117 0

Navarra 116.348 1.107 779 0 831 8 0 0

País Vasco 18.222 0 0 0 0 711 0 0

La Rioja 6.492 0 0 0 0 0 0 0

Ceuta 6.497 0 0 0 0 0 0 0
 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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4. Bachillerato 
 

Si en la ESO se pretende asentar las bases de un 
conocimiento de las lenguas extrajeras basada en el 
desarrollo de las destrezas que componen el aprendizaje 
de una lengua, la Ley Orgánica de Educación (LOE) 
estableció como objetivos relativos a la enseñanza de 
lenguas extranjeras en el Bachillerato su contribución al 
desarrollo del alumnado mediante la adquisición de las 
capacidades que les permitan expresarse con fluidez y 
corrección en una o más lenguas extranjeras. 
 

Para lograr este ambicioso objetivo el alumnado de 
bachillerato deberá cursar obligatoriamente una primera 
lengua extranjera y, de forma optativa, podrán estudiar 
una segunda. Según señala el Ministerio de Cultura, 
Educación y Deporte, lo habitual es que la primera 
lengua extranjera sea el inglés y la segunda el francés, 
aunque algunos centros ofertan otras lenguas. Del 
mismo que en la ESO, se podrá impartir parte de la 
materia del currículo en lengua extranjera sin que ello 
suponga modificación alguna del currículo, prescripción 
que se ha desarrollado mediante los centros bilingües. 
 

Por otro lado, las administraciones educativas podrán 
autorizar que una parte de las materias del currículo se 
impartan en lengua extranjera sin que ello suponga 
modificación de los aspectos básicos del currículo. 
 

La distribución de las horas en carga lectiva de las 
materias en lengua extranjera corresponde, por su parte, 
a las Comunidades Autónomas. 
 
5. Formación Profesional 
 

La Formación Profesional de nuestro sistema 
educativo incluye la enseñanza de idiomas entre sus 
áreas prioritarias, de acuerdo con las recomendaciones 
de la Comisión Europea, que pone de evidencia la 
relación existente entre el conocimiento de lenguas y el 
mercado de trabajo.Es por ello que se ha incluido un 
módulo del aprendizaje del inglés en aquellos títulos 
que, por sus características propias, requieren el dominio 
de esta lengua, especialmente en aquellos módulos 
enfocados al sector servicios, como son los módulos de 
Hostelería y Turismo. 
 
6. Conclusiones 
 

El aprendizaje de lenguas extranjeras en España sigue 
siendo una de las asignaturas pendientes del sistema 
educativo actual, obstaculizado por las sucesivas 
legislaciones en esta materia que sufre nuestro sistema, 
cambios, que por otra parte, no obedecen a un reajuste 
de un sistema que ofrezca resultados positivos y que 

persiga su mejora: la mayoría de estos obedecen a la 
alternancia política en el Gobierno de España. Por otra 
parte, la tradicional protección del idioma español frente 
a la importación de medios audiovisuales de procedencia 
extranjera mediante su doblaje a nuestro idioma, ha 
privado a nuestra sociedad durante años de la 
posibilidad de un contacto con otras lenguas extranjeras 
en el hogar, a todas las franjas de edad de la población. 
Este hecho, sin embargo, está variando en los últimos 
años con la implantación de las nuevas redes de 
transmisión de la señal de televisión digital terrestre 
(TDT), que ofrecen la posibilidad de visualizar 
contenidos en versión original, así como por el acceso a 
contenidos originales a través de las redes telemáticas y 
de los diferentes servicios que se ofrecen a través de 
éstas. 
 

En el último sondeo del eurobarómetro publicado en 
2012, se revela que los europeos en general tienen una 
actitud positiva frente al multilingüismo, pensando, en 
un 98 por ciento, que el conocimiento de lenguas 
extranjeras es útil para el futuro de sus hijos y, en un 88 
por ciento, que este conocimiento es útil para sí mismos. 
De esta misma encuesta se deduce que un 72 por ciento 
está de acuerdo con el objetivo de la UE de que se 
aprendan, como mínimo, dos lenguas extranjeras.  
 

En cuanto a la prevalencia de la utilidad de las lenguas 
extranjeras que se conocen, un 67 por ciento estimó que 
el inglés es la lengua de mayor utilidad, seguida del 
alemán (17 por ciento), el francés (16 por ciento) y el 
chino (seis por ciento). 
 

En España, los resultados difieren con respecto a la 
media comunitaria, ya que un 82 por ciento consideró 
que el inglés es la lengua de mayor utilidad para el 
desarrollo personal de los encuestados, siendo el francés 
(15 por ciento), el alemán (14 por ciento) y el chino (13 
por ciento) las lenguas que le siguen. Es de destacar que 
según esta encuesta, los idiomas que deberían estudiar 
los jóvenes en el futuro, serían el inglés, que obtuvo un 
resulto del 92 por ciento, frente al 79 por ciento de la 
media comunitaria, seguido del chino (24 por ciento), el 
francés (19 por ciento) y el alemán (15 por ciento). Estos 
datos tienen cierta correlación con los datos que se 
obtienen de los cuadros expuestos, pues un 98 por ciento 
de los estudiantes españoles estudian inglés como 
primera asignatura o como asignatura obligatoria de 
lengua extranjera, mientras que apenas un 1,57 por 
ciento de los alumnos cursan materias como francés y 
apenas un 0,26 por ciento alemán, siendo estas tres 
lenguas extranjeras las que predominan en los niveles 
educativos expuestos. 
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Cuadro 3: El estudio de lenguas extranjeras en España en la ESO, en la modalidad de asignatura obligatoria 
(número de alumnos) 

Inglés Francés Alemán Otras lenguas

Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa

España 361.863 6.002 6.691 184.637 574 1.834 0 107

Andalucía 46.653 765 368 23.630 140 495 0 0

Aragón 30.510 98 263 17.293 6 799 0 140

Asturias 38.210 6 24 3.101 39 6.267 0 0

Balears 83.855 586 121 45.463 465 12.008 0 312

Canarias 19.349 0 0 7.645 0 375 0 0

Cantabria 85.608 420 622 32.253 73 1.460 0 258

Castilla y León 87.296 151 134 42.484 7 196 0 0

Castilla - La Mancha 274.369 883 2.031 39.709 289 5.338 0 269

Cataluña 185.593 5.117 4.476 34.233 618 3.274 128 445

Valencia 46.823 182 245 19.933 0 323 0 2.338

Extremadura 87.315 466 696 58.883 5 1016 0 508

Galicia 227.840 6.224 4.961 87.200 1.161 6.361 344 1.385

Madrid 62.807 1.065 2.658 29.538 107 154 0 27

Murcia 22.990 466 500 6.037 0 502 0 0

Navarra 70.179 1.057 2.233 12.897 446 1.215 0 0

País Vasco 11.608 0 0 4.711 0 81 0 0

La Rioja 3.930 0 26 1.367 0 0 0 0

Ceuta 4.271 0 57 2.060 0 0 0 0
 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

Cuadro 4: El estudio de lenguas extranjeras en España en elBachillerato (número de alumnos) 
 

 
Inglés Francés Alemán Otras lenguas 

 Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa 

España 100.897 2.508 3.776 69.440 88 451 16 513 

Andalucía 11.087 0 73 1.835 0 91 0 0 

Aragón 8.403 12 155 1.077 14 29 12 42 

Asturias 8.011 0 5 339 0 418 0 0 

Balears 24.059 1 554 157 10 51 92 54 

Canarias 5.291 0 3 629 0 32 0 0 

Cantabria 23.148 22 231 2.186 10 119 0 2 

Castilla y León 25.475 11 108 1.862 7 4 0 13 

Castilla - La Mancha 53.607 0 762 2110 81 186 34 47 

Cataluña 45.773 4.981 905 3.649 17 98 122 188 

Valencia 13.756 11 67 1.679 0 0 2 42 

Extremadura 28.091 34 489 3.638 4 97 3 328 

Galicia 48.909 174 209 3.847 35 68 8 89 

Madrid 17.587 451 859 2.138 7 1 0 0 

Murcia 4.953 0 24 529 0 23 0 0 

Navarra 13.955 120 147 353 14 41 0 0 

País Vasco 2.798 0 0 475 0 14 0 0 

La Rioja 1.065 0 55 55 0 0 0 0 

Ceuta 1.206 0 15 59 0 0 0 0  

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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Sin embargo, pese a la implantación del inglés y de una 
segunda lengua en distintos niveles de la enseñanza 
obligatoria, los resultados que muestra la «Encuesta 
sobre la participación de la población adulta en las 
actividades de aprendizaje (EADA) 2011», publicada por 
el Instituto Nacional de Estadística el pasado 29 de 
noviembre de 2012, revela que la situación de la 
población española con relación al aprendizaje de 
idiomas y su conocimiento sigue siendo baja, sobre todo 
en la población mayor de 45 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, según datos ofrecidos por la Asociación 
Española de Promotores de Cursos en el Extranjero 
(ASEPROCE), durante el año 2012 cerca de 180.000 
españoles realizaron un curso de idiomas en el 
extranjero, siendo los idiomas más demandados el 
inglés, el alemán y el francés. 

 
Esperemos que en un futuro cercano, los resultados de 

estas encuestas y estudios reflejen una situación distinta, 
en la que mayoría de la población española pueda 
desenvolverse con competencia plena en, al menos, una 
segunda lengua.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 5: El estudio de lenguas extranjeras en España en Formación Profesional (número de alumnos) 
 

Inglés Francés Alemán
Otras 

lenguas Inglés Francés Alemán
Otras 

lenguas

Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa Obligatoria Optativa

España 5.484 0 11 1.260 0 109 198 15

Andalucía 943 60 270 25 0 0 0 0

Aragón 593 0 12 165 0 0 0 0

Asturias

Balears

Canarias 231 0 0 98 0 0 0 0

Cantabria 1.427 4 31 488 0 1 4 1

Castilla y León 3.948 0 19 290 0 7 0 0

Castilla - La Mancha 9.659 32 108 1.276 0 182 18 0

Cataluña 3.154 114 82 798 10 75 10 30

Valencia 1.481 0 0 120 0 0 0 37

Extremadura 2.254 0 0 98 0 0 0 0

Galicia 4.431 17 230 1.098 0 14 20 0

Madrid 1.067 0 38 97 0 0 0 0

Murcia 44 0 0 16 0 16 0 0

Navarra 18.825 7 435 0 12 0 225 0

País Vasco 255 0 0 21 0 0 0 0

La Rioja 101 2 0 35 0 0 0 0

Ceuta 165 0 0 30 0 0 0 0
 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Cuadro 6: Conocimiento lingüístico de las personas de 18 a 65 años según  
el número de idiomas que pueden utilizar, por edad (%s/Total) 

Ninguno Uno Dos Tres o más

De 18 a 24 años 33,19 41,46 20,37 4,98

De 25 a 34 años 39,37 40,43 15,26 4,95

De 35 a 44 años 43,61 37,72 13,63 5,05

De 45 a 54 años 53,83 30,63 11,33 4,21

De 55 a 65 años 63,62 23,91 9,08 3,39
 

Fuente: INE. 
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El funcionamiento de una economía a nivel agregado 
presenta una gran complejidad, lo que hace necesario el 
diseño de determinados instrumentos y herramientas 
que permitan su análisis. Es más, se hace necesario 
disponer de un laboratorio en el cual realizar 
experimentos, fundamentalmente en términos de 
política económica, con objeto de valorar los efectos que 
sobre el funcionamiento de la economía en su conjunto 
tienen determinadas actuaciones.  

 
La estrategia que se utiliza para intentar entender el 

comportamiento y funcionamiento de una economía 
consiste en la construcción de lo que denominamos un 
modelo macroeconómico. Un modelo macroeconómico 
consiste en una simplificación y abstracción de la 
realidad. La necesidad de simplificar podemos ilustrarla 
a través de una idea muy simple. Si queremos ir a una 
ciudad que no conocemos, pero queremos tener 
información sobre ella, podemos acudir a un plano o 
callejero de esa ciudad. El plano de la ciudad supone una 
simplificación y representación abstracta de la misma, 
pero constituye un instrumento extremadamente útil 
para poder movernos en ella. Sin este plano, estaríamos 
completamente perdidos. Es decir, la falta de realismo de 
un callejero no obstaculiza su efectividad. Lo que hace 
útil al callejero es la adecuada correspondencia de los 
elementos simbólicos sobre el plano, con la disposición 
real de los elementos a los que el plano se refiere. De la 
misma manera, el realismo de un modelo económico no 
es un objetivo que persigan los economistas teóricos, 
sino la adecuada relación entre variables del modelo y 
agregados macroeconómicos observables, es decir, su 
utilidad práctica. 

 
La idea de comparar los modelos económicos con la 

cartografía resulta muy clarificadora. Si suponemos que 
nuestro objeto de análisis es el comportamiento de la 
economía a nivel mundial, el equivalente cartográfico 
sería un mapamundi, que nos permite conocer cómo es 
la geografía de nuestro planeta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este mapa/modelo supone una simplificación enorme 

de la realidad, al tiempo que no la representa de forma 
exacta. Todos sabemos que la Tierra es redonda y los 
mapas mundi la representan como si fuese plana. 
Además La Tierra es mucho más grande y tiene muchos 
más elementos de los que pueden caber en un mapa 
mundi, donde no podemos ver ni los ríos, ni los sistemas 
montañosos y ni mucho menos la ciudad donde 
vivimos. Sin embargo, este mapa constituye un 
instrumento de extraordinaria utilidad, ya que podemos 
saber donde está Australia y qué forma tiene, lo cual 
sería extremadamente difícil de otro modo. Y su utilidad 
viene dada precisamente por su simplicidad. 

 

 
 
Un modelo macroeconómico es equivalente al mapa 

de la economía. Constituye una simplificación del 
comportamiento de una economía, pero nos permite un 
conocimiento de la misma que no sería posible sin 
disponer del mismo. Esta simplificación, aún cuando 
pueda parecer irreal y con información limitada, es el 
único instrumento disponible para poder entender el 
comportamiento de una realidad económica muy 
compleja. 

 
Los modelos económicos han ido cambiando con el 

tiempo, a medida que ha avanzado nuestro 
entendimiento del comportamiento de la economía, 

Cómo se construye un modelo macroeconómico
José Luis Torres Chacón 

Resumen: En este artículo se muestran los aspectos básicos relativos a la construcción de lo que denominamos un 
modelo macroeconómico, por el que se permita entender de forma simplificada el comportamiento y 
funcionamiento de una economía. 
 
Palabras clave: Modelo macroeconómico. 
 
Códigos JEL: E10. 



 

 

Nº 9. 2013 70 eXtoikos 

incorporando nuevos elementos y piezas de información 
con el objeto de mejorar su poder explicativo. 
Seguramente aún estamos muy lejos de comprender el 
funcionamiento de una economía, pero hemos realizado 
importantes avances en este sentido. Por otra parte, el 
desarrollo de otras ciencias, como la física, también ha 
tenido un reflejo en los modelos económicos, que han 
ido incorporando herramientas matemáticas más 
complejas y sofisticadas. Si observamos el mapa mundi 
realizado por Anaximandro (610-546 a.C.), que es el 
primer mapa mundi conocido, y lo comparamos con el 
que disponemos en la actualidad, podemos inferir su 
poder explicativo de la realidad. El mapa de 
Anaximandro constituye una aproximación a la realidad 
muy limitada, con múltiples imperfecciones. Pero aún 
así constituyó una aproximación muy útil para el tiempo 
en el cual fue realizada. Los actuales mapa mundi son 
mucho más precisos, lo que aumenta su nivel de 
utilidad. 

 
Por otra parte, cuando hablamos de un plano o de un 

mapa, es muy importante el concepto de escala. Así, si 
queremos conocer un determinado territorio geográfico, 
podemos usar diferentes escalas de planos. Un mapa 
mundi muestra la escala más pequeña posible para 
representar la superficie del planeta Tierra. Este sería el 
modelo adecuado si estamos interesados en conocer 
toda la superficie del planeta. Sin embargo, si sólo 
estuviésemos interesados en conocer cómo es Europa, 
utilizaríamos un mapa de menor escala correspondiente 
a este continente. Si por el contrario estuviésemos 
interesados en conocer cómo es España, utilizaríamos un 
mapa con una escala aún menor. 

 
La escala del modelo utilizado presenta importantes 

diferencias en cuanto a la información que aportan. Así, 
una escala muy pequeña nos aporta más información, 
sobre el todo, pero con menor nivel de detalle. Por 
ejemplo, no disponemos de información sobre los 
principales ríos. Por el contrario, una mayor escala 
incorpora mayor nivel de detalle, pero refleja de una 
manera parcial la realidad global. Así, tenemos modelos 
económicos muy grandes, a gran escala, con multitud de 
ecuaciones que contemplan muchos mercados y una 
gran cantidad de variables económicas, y otros modelos 
a pequeña escala, que se centran en el comportamiento 
de unas pocas variables económicas. Obviamente, la 
escala 1:1 es la propia realidad. Así, un modelo de escala 
1:1 no tendría absolutamente ninguna utilidad, dado que 
ya tenemos a la realidad misma de la cuales estamos 
buscando una representación, lo que sería absurdo. 

 
Un modelo macroeconómico consiste en la 

construcción de estructuras formales y rigurosas a través 
de ecuaciones que recogen las interrelaciones entre las 

diferentes variables económicas, de forma simplificada. 
A estas estructuras simplificadas es a lo que 
denominamos modelo. El problema fundamental no 
estriba en que estas construcciones teóricas sean 
descripciones realistas del mundo económico que 
queremos explicar, sino que sean capaces de explicar las 
relaciones dinámicas entre las distintas variables 
económicas a lo largo del tiempo. 

 
Después de un largo periodo en el cual existía una 

importante ruptura entre la macroeconomía y la 
microeconomía, los desarrollos actuales de la 
macroeconomía están basados en fundamentos 
microeconómicos. Es decir, se ha pasado de una 
situación en la que desde el punto de vista teórico había 
una división entre el comportamiento de los individuos 
y el comportamiento de los agregados que estos 
individuos producían, a otra situación en la que las 
fronteras han quedado muy desdibujadas. O dicho con 
un ejemplo, para la teoría económica la relación entre el 
consumo y la inversión de un individuo se describía a 
través de unas leyes de comportamiento que la teoría 
había establecido para ello; sin embargo, al considerar 
una gran cantidad de individuos, la relación entre el 
consumo agregado y la inversión agregada no tenía 
como origen la decisión del individuo, sino que la 
relación entre estas variables agregadas provenía de otro 
mundo, estadístico mayormente, y nada tenía que ver 
con las elecciones individuales. No es que la 
macroeconomía pretenda descender a las decisiones de 
los consumidores o empresas individuales, pero sí que es 
importante que sus teorías sean consistentes con el 
comportamiento subyacente de millones de 
consumidores y empresas que conforman una 
economía, y, en este sentido, se habla de una micro-
fundamentación de la macroeconomía moderna. Esta 
micro-fundamentación ha creado una macroeconomía 
rigurosa y formal a la que denominamos macro 
moderna y que tiene como caballo de batalla al modelo 
neoclásico de crecimiento. 

 
La macroeconomía actual está formalizada a través de 

modelos de alto contenido matemático y se sujeta al 
método científico de medida, teoría y validación de la 
misma. La medida, que es una descripción de los hechos, 
es un paso necesario en cualquier investigación 
económica, pero esta descripción no constituye por sí 
misma una explicación de los mismos. Para eso se hace 
necesario el segundo paso: la elaboración de una teoría. 
Aunque torturemos los datos, estos no hablarán; éstos 
sólo lo harán a través de los modelos. El tercer paso es el 
más complicado. Los modelos teóricos están basados en 
supuestos abstractos, que suponen una simplificación de 
la realidad. Por tanto, no es posible rechazar modelos 
porque partan de supuestos que consideramos poco 
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realistas. Más bien, la validación debe realizarse en 
función de la utilidad de dichos modelos para explicar la 
realidad, y si son superiores o no a otros modelos en 
dicha explicación. 

 
En términos generales, el proceso de construcción y 

análisis a través de un modelo macroeconómico es 
similar a aquellos modelos utilizados para explicar el 
comportamiento de un sistema físico, excepto por una 
importante diferencia: el comportamiento de la 
economía depende de las expectativas generadas por el 
pensamiento humano. Esta diferencia es radical a la hora 
de conceptualizar la economía, tanto en la definición de 
equilibrio como en la resolución de los modelos. La 
diferencia fundamental consiste en que en el mundo 
físico las partículas son neutrales con respecto a las leyes 
que gobiernan sus interacciones. En el mundo 
económico, las partículas (los agentes económicos), 
tienen teorías sobre el funcionamiento del sistema en el 
que están inmersos, y la interacción de esas teorías 
forma parte del equilibrio. Por tanto, en un sistema 
económico no es suficiente con formalizar una 
representación de los agentes, sino que hay que dotarlos 
de unas expectativas sobre el funcionamiento del 
sistema.  

 
El uso de un modelo teórico para describir y entender 

el comportamiento de una economía resulta de gran 
importancia por una gran variedad de razones, entre las 
que podemos destacar las siguientes: 

 
1.  En primer lugar, los modelos teóricos introducen 
una métrica para poder hablar de economía en 
términos comprensibles y definir conceptos y variables 
no observables en la práctica (como, por ejemplo, la 
productividad marginal del capital). 
 
2.  Los modelos teóricos pueden utilizarse para realizar 
proyecciones ante diferentes escenarios. Así, los 
modelos teóricos permiten estudiar el 
comportamiento de una economía ante una 
determinada perturbación o cambio de política 
económica. 
 
3.  Los modelos teóricos permiten la realización de 
contrafácticos, es decir, responder a la pregunta de qué 
hubiese sucedido en la economía si la política 
económica hubiese sido diferente (en contra de los 
hechos). 
 
4.  Los modelos teóricos pueden indicar cuál va a ser la 
evolución futura de la economía, dada la situación en 
la que se encuentra en el momento actual. 
 

 
 
El primer paso en la construcción de un modelo 

macroeconómico consiste en la definición del problema 
económico que queremos estudiar. Esto nos dará la 
escala del modelo y las variables a introducir en el 
mismo. Así, si pretendemos analizar el comportamiento 
de la economía a nivel agregado, utilizaremos un modelo 
con una escala muy elevada, es decir, con poco nivel de 
detalle, incluyendo solo unos cuantos agregados 
macroeconómicos. Por el contario, si lo que 
pretendemos es analizar una determinada variable en 
particular, por ejemplo, la educación, hemos de 
especificar de forma acorde el modelo, introduciendo 
dicha variable en el menú de decisión de los agentes 
económicos.  

 
A continuación, hemos de establecer un marco 

contextual basado en dos tipos de elementos: Agentes 
económicos y estructura de la economía. En primer 
lugar, hemos de definir los distintos tipos de agentes que 
vamos a considerar en función de los objetivos que 
queramos alcanzar. Los agentes económicos pueden ser 
variados. Así, el esquema más básico puede desarrollarse 
con únicamente un agente, Robinson Crusoe, que hace 
las funciones de productor y consumidor de forma 
simultánea. El modelo básico de equilibrio general 
considera la existencia de dos agentes: consumidores y 
empresas. El número de agentes puede ampliarse, 
incluyendo el Gobierno, el Banco Central, el sector 
exterior, los capitalistas, el sistema financiero, etc. El 
número de agentes económicos a considerar dependerá 
de para qué queramos usar nuestro modelo. Los 
diferentes tipos de agentes que pueden considerarse en 
un modelo de equilibrio general son los siguientes: 

 
1. Consumidores: Los consumidores son los agentes 
que toman decisiones de consumo-ahorro y 
decisiones respecto al uso del tiempo disponible, es 
decir, en relación al ocio o, equivalentemente, en 
relación a la oferta de trabajo, tiempo dedicado al 
estudio, etc. En términos generales, también son 
estos agentes los que toman las decisiones de 
inversión, a través de su decisión de ahorro. El 
comportamiento dinámico del modelo está basado 
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fundamentalmente en las decisiones de consumo 
que toma este agente, dados unos precios de los 
factores productivos que posee como dotación, y los 
precios de las mercancías que desea consumir. 
 
2. Empresas: Las empresas son las unidades 
productivas de la economía. Estas deciden qué 
cantidad de factores productivos quieren alquilar, 
tomando como dado el precio de los factores 
productivos: capital y trabajo. Las empresas aplican 
una función tecnológica a estos factores productivos 
para producir los bienes finales. 
 
3. Capitalistas: Los capitalistas son agentes que 
deciden el nivel de inversión de la economía. Este 
tipo de agentes se incluye en algunos modelos con el 
propósito de diferenciar las decisiones de ahorro de 
las decisiones de inversión. En este caso se trataría de 
un agente diferente al consumidor. 
 
4. Gobierno: El Gobierno es el agente que decide 
fundamentalmente la política fiscal. Así, el gobierno 
es el agente que fija el menú de impuestos y el que 
determina el volumen y tipo de gasto público. 
 
5. Banco Central: La figura del Banco Central se 
introduce en el modelo cuando su objetivo es el 
estudio de los efectos de la política monetaria. 
Habitualmente el Banco Central se incluye a través 
de funciones de reacción, como la regla de Taylor. 
 
6. Sistema Financiero: En determinados modelos se 
incluye el sistema financiero como un agente 
adicional. En este caso, existen diferentes tipos de 
interés en la economía, siendo distintos los tipos que 
se aplican en función de si los agentes tienen una 
posición deudora o acreedora. 
 
7. Sector exterior: Reflejaría el comportamiento del 
conjunto de agentes que forman las otras economías 
con las cuales existen relaciones económicas y que 
por tanto afectan al equilibrio de la economía. En 
este caso, el comportamiento del resto del mundo se 
toma como dado, al considerar que nuestra 
economía es relativamente pequeña frente a este 
resto del mundo. 

 
En segundo lugar, se hace necesario definir cómo es la 

estructura de la economía, que está compuesta por tres 
elementos: preferencias, tecnología y entorno 
institucional. 

 
8. Preferencias: Las preferencias hacen referencia a la 
función objetivo de los distintos agentes que 
intervienen en la economía. Así, la base del modelo 

es que los agentes maximizan una determinada 
función objetivo. Por tanto, hemos de especificar 
cómo es esta función objetivo. En el caso de los 
consumidores, esta función objetivo es la utilidad o 
felicidad que reporta el consumo de bienes y 
servicios. En el caso de las empresas, esta función 
objetivo son los beneficios. El objetivo del Gobierno 
es habitualmente maximizar el bienestar social, 
mientras que el del Banco Central sería 
principalmente la lucha contra la inflación. 
 
9. Tecnología: Este elemento define cómo la 
economía transforma factores productivos en 
producción. La tecnología constituye un aspecto 
esencial del modelo, por cuanto determina cómo son 
los rendimientos de los distintos factores 
productivos. 
 
10. Entorno institucional: El entorno institucional 
hace referencia a las restricciones de carácter 
institucional que determinan las relaciones entre los 
distintos agentes económicos. Así, es necesario 
definir cómo son los diferentes mercados, si 
competitivos o de competencia imperfecta; si 
existen rigideces, tanto nominales como reales, en 
la economía; el papel que se le asigna al gobierno, 
etc. 

 
Una vez combinamos de forma adecuada los 

anteriores ingredientes, ya disponemos de un modelo 
macroeconómico que puede ser usado como un 
laboratorio económico. Ahora toca resolver el modelo y 
llevarlo a los datos, con objeto de pasar del análisis 
teórico al análisis aplicado. Para ello se hace necesario 
determinar cómo consideramos que son las formas 
funcionales de las relaciones entre las distintas variables, 
así como dar valores numéricos a los valores de los 
parámetros a partir de las series estadísticas que 
proceden de la contabilidad nacional.  

 
Una vez el modelo teórico ha sido resuelto, las formas 

funcionales determinadas y calibrado para la economía 
que queremos estudiar y comprobamos que replica las 
principales características de dicha economía, ya 
podemos utilizarlo para la realización de experimentos. 
 
Una última puntualización. Los economistas, al 
contrario que los adivinos, hacemos predicciones 
advirtiendo que las mismas están sujetas a márgenes de 
error derivados de la incertidumbre que afecta a la 
realidad misma y a la existencia de errores de medición 
de dicha realidad, al margen de las deficiencias que 
puedan presentar los modelos teóricos. Como todo en la 
vida, uno no debiera acabar confundiendo realidad con 
ficción. 
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Supongamos que el gobierno de un determinado país 

ha incrementado el gasto público asignado a un servicio 
público concreto, ofrecido de forma gratuita a los 
usuarios. Ante esta situación, podemos estar inclinados a 
pensar, en buena lógica, que se ha registrado un 
aumento de la producción pública. ¿Realmente es así? 
Antes de dar una respuesta, puede ser conveniente 
reflexionar en torno a las singularidades que concurren 
en los servicios públicos. 

 
El producto interior bruto (PIB) ofrece una 

valoración de los bienes y servicios producidos en una 
economía durante un período. Para poder atribuir una 
valoración a dichos bienes y servicios necesitamos poder 
identificar las unidades y la valoración de los mismos 
para la sociedad. Para la mayoría de los bienes y servicios 
comercializados en el mercado disponemos de 
información de las unidades vendidas y de los precios de 
las transacciones. Sin embargo, respecto a algunos 
servicios públicos, nos encontramos con dificultades 
para conocer las cantidades realmente producidas y para 
atribuirles un valor, ya que no se aplica un precio de 
mercado. 

 
Tales escollos llevaron a los primeros economistas que 

sentaron las bases de la contabilidad nacional a 
plantearse la posibilidad de excluir los servicios públicos 
del cómputo de la producción nacional. Descartada esa 
opción, verdaderamente absurda, no se vislumbró otra 
posibilidad que la de valorar los servicios públicos con 
arreglo a los costes necesarios para su producción. 
Dichos costes son, básicamente, las compras de bienes y 
servicios, así como las retribuciones salariales y el 
consumo de capital fijo (esquema 1). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Así las cosas, al elevarse los costes, aparentemente 

aumenta el valor de la producción. Sin embargo, hemos 
de tener en cuenta que un mismo importe de gasto 
puede representar niveles de producto radicalmente 
diferentes en función de la productividad de los factores 
y de la eficiencia en el uso de los mismos1. 

 
Ahora bien, no hay que perder de vista que el valor de 

la producción de una empresa encuentra su 
contrapartida en los costes de los distintos factores y 
recursos que intervienen para lograr la producción. Así, 
el valor de la producción será igual a la suma de las 
compras de bienes corrientes y servicios a otras 
empresas (C), sueldos (S), amortizaciones (A), intereses 
(I) y beneficios (B). En el caso de la valoración de la 
producción pública solo se computan los tres primeros 
componentes, el último bajo la denominación de 
consumo de capital fijo (esquema 2). 

 
En suma, por un lado, debe tenerse presente que 

incurrir en mayores costes no es garantía de que se 
obtenga un mayor nivel de producción efectiva; por 
otro, la estimación del valor de los servicios públicos 
puede arrojar una cifra inferior a la que se computaría si 
la producción se llevase a cabo por el sector privado. 

 
 
 

                                                            
1 Una exposición amplia de estas cuestiones se realiza en José 
M. Domínguez Martínez, «La producción de servicios públicos: 
concepto, cuantificación y aproximación al caso español», en N. 
Rueda (coordinador), Evaluación de la eficiencia del sector 
público. Vías de aproximación, Estudios de la Fundación, 
Fundación de las Cajas de Ahorros, Madrid, 2004. 

¿Implica un mayor gasto público una mayor producción 
pública? 
José M. Domínguez Martínez 

Resumen: En esta nota se llama la atención acerca de las implicaciones que pueden derivarse de las convenciones 
habitualmente adoptadas para la valoración de los servicios públicos. Al carecer de la referencia de un precio de 
mercado, la producción de los servicios públicos se lleva a cabo en función de los costes incurridos. De esta 
manera, un mayor gasto público tiende a asociarse a un mayor nivel de producción, lo que no queda garantizado si 
no tiene lugar un aumento en la producción efectiva. 
 
Palabras clave: Gasto público; servicios públicos; valoración. 
 
Códigos JEL: E01, H41, H50. 
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Esquema 1: La valoración de los servicios públicos según la metodología de las cuentas nacionales 

PRODUCCIÓN TOTAL 
OTROS PRODUCTORES 
NO DE MERCADO

VALORACIÓN

COSTES DE PRODUCCIÓN 
TOTALES

PRODUCCIÓN NO DE MERCADO= COSTES TOTALES – INGRESOS PRODUCCIÓN DE 
MERCADO 

• Consumo intermedio

• Remuneración asalariados

• Consumo capital fijo

• Otros impuestos menos 
subvenciones s/producción 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Esquema 2: Comparación de la valoración de la producción de mercado y no de mercado 
 

VALORACIÓN PRODUCCIÓN

MERCADO NO DE MERCADO

V
EN

TA
S

B

I

A

S

C

CCF

S

C

 
Fuente: Elaboración propia. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
U

RI
O

SI
D

A
D

ES
 E

C
O

N
Ó

M
IC

A
S 



 

 



 

 

Nº 9. 2013 75 eXtoikos 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Introducción 
 

Según se dispone en su artículo primero, la Ley 
General  Tributaria contiene los principios básicos y las 
normas fundamentales que constituyen el régimen 
jurídico del sistema tributario español, sin perjuicio  de 
lo dispuesto  en las leyes que aprueban el Convenio y el 
Concierto Económico en vigor, en la Comunidad Foral 
de Navarra y en los Territorios Históricos del País 
Vasco. 
 

Por tanto, ya desde el primer artículo, la Ley General 
Tributaria nos dice que en España conviven dos 
regímenes tributarios, uno general que se aplica 
homogéneamente en todo el territorio español por una 
única Administración  y los regímenes especiales, cuyo 
reconocimiento se debe, bien a su raíz histórica, como es 
en el caso de las provincias de País Vasco y Navarra, bien 
a motivos geográficos, como es el caso de Canarias, 
Ceuta y Melilla. 
 

Si nos centramos en los regímenes tributarios forales, 
ya la anterior Ley Tributaria de 1963 reconocía su 
existencia, si bien tras la Constitución de 1978 han 
encontrado su respaldo definitivo. Según el sistema que 
se establece, las haciendas forales de estos territorios 
recaudan prácticamente la totalidad de los tributos que 
conforman el sistema fiscal español y regulan los 
tributos directos, sujetos únicamente a ciertas 
restricciones de carácter general, tales como la 
obligación de mantener una presión fiscal similar a la 
registrada en el resto de país. 
 

El fundamento histórico de su existencia lo 
encontramos en la formación del Estado moderno de 
España, que se realizó mediante la incorporación de 
territorios que en su día fueron soberanos, creándose 
una organización política en la que coexistieron 
territorios del régimen común y de régimen foral, 
hallándose entre estos últimos los Reinos de la Corona 
de Aragón, Navarra y las Provincias Vascongadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Navarra 
 

La incorporación de Navarra, territorio hasta ese 
momento soberano a la Corona de Castilla, no supuso su 
inserción  en el sistema organizativo de la misma, ya que 
no pierde su condición de Reino, quedando a salvo todos 
sus fueros, leyes y costumbres. La distribución del 
ejercicio del poder y la existencia de instituciones 
eficaces para su control, impidieron la aplicación 
efectiva de las Leyes Estatales dentro del territorio 
navarro. 
 

En este sentido, conviene recordar que los territorios 
de la Corona de Aragón ya habían perdido sus Fueros a 
principios del siglo XVIII a causa de la Guerra de 
Sucesión (y no los volvieron a recuperar nunca) cuando 
el rey Felipe V impulsó los Decretos de Nueva Planta, 
por los que estos territorios pasaban a regirse por las 
leyes de Castilla, perdiendo sus órganos de gobierno 
tradicionales, en señal de castigo por haberle traicionado 
después de haberle jurado lealtad y haber apoyado luego 
al pretendiente austriaco, el archiduque Carlos de 
Habsburgo, en la Guerra de Sucesión Española. 
 

 
 

El régimen tributario de Navarra se regía por las leyes, 
exenciones, privilegios y libertades que formaban parte 
del ordenamiento jurídico propio del Reino, conocidos 
bajo la denominación de Fueros que sus propios Reyes 

El origen de los regímenes tributarios forales
Fernando Marcos Gómez  

Resumen: En esta nota se muestra el origen y la fundamentación histórica de los regímenes tributarios forales de 
Navarra y el País Vasco. 
 
Palabras clave: Regímenes forales; Navarra; País Vasco. 
 
Códigos JEL: B15; H11; H77. 
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juraban antes de su coronación; ello permitió a Navarra 
mantener su propio régimen fiscal y las barreras 
aduaneras de uno y otro lado de las diferentes fronteras, 
es decir, conservó en todo momento el llamado 
«Derecho de tablas». De esta forma, las relaciones 
económicas entre Castilla y Navarra estaban basadas en 
una situación de completa autonomía: Navarra 
financiaba todas sus necesidades con recursos propios, 
sin que pudiesen aplicarse dentro de su territorio los 
impuestos del Estado, contribuyendo únicamente con 
los gastos generales de la nación mediante el 
otorgamiento de un donativo, compuesto a la vez por 
dos impuestos: los «cuarteles» y las «tandas de alcabala». 
Los primeros venían a ser una especie de impuesto 
personal o territorial, mientras que los segundos eran un 
impuesto sobre el tráfico o comercio de cada pueblo. 
 

El momento más crítico para el Reino fueron los años 
de desarrollo de las políticas de Godoy, primer Ministro 
de Carlos IV, que influenciado por las corrientes 
innovadoras de Francia intentó llevar a cabo la 
consolidación de España como un Estado unitario 
organizado administrativamente en provincias, 
manteniendo, no obstante, los Fueros. 
 

Durante la Guerra de Independencia (1808-1814) se 
firma la primera Constitución Española en las Cortes de 
Cádiz (1812), en la que se proclama la soberanía 
nacional y la instauración de las fronteras en la costa de 
la península en vez del interior, así como la igualdad 
entre los ciudadanos españoles, lo que indirectamente 
implicaba la abolición de los Fueros. Posteriormente 
Fernando VII, deroga la Constitución de 1812, 
volviéndose a implantar los Fueros. 
 

La primera Guerra Carlista finalizó en 1839 con el 
«Abrazo de Vergara» entre Maroto y Espartero. Según 
este Convenio, los Carlistas reconocían como Reina a 
Isabel II y los liberales respetarían los Fueros Navarros; 
así, el 25 de octubre de 1839, se confirman y se 
modifican los mismos. Finalmente en 1841, objeto de 
esta confirmación, se firma la Ley Paccionada en la que 
Navarra deja de ser Reino, traslada sus aduanas a las 
fronteras españolas, se compromete a aportar la misma 
cantidad de soldados que el resto de provincias y acepta 
el sistema constitucional y judicial español, a cambio de 
mantener sus facultades de autogobierno en asuntos 
tributarios. 

 
De este modo, Navarra conservó su régimen foral, que 

ha venido desarrollando progresivamente conviviendo 
con la Administración del Estado. 
 

Así, sobre la base de tales antecedentes, la 
Constitución de 1978 ratifica los derechos históricos de 

Navarra y mantiene la vigencia de la Ley de 25 de 
octubre de 1839. Su actualización fue llevada a cabo 
mediante la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en la que 
se regula la potestad de Navarra para mantener, 
establecer y regular su propio régimen tributario. 
 

En virtud de su régimen foral, las relaciones de orden 
tributario entre Navarra y el territorio común se rigen 
por un instrumento jurídico específico, el Convenio 
Económico, que es el que determina las aportaciones de 
Navarra a las cargas generales del Estado, así como los 
criterios de armonización de su régimen tributario con 
el régimen general del Estado. Este instrumento jurídico 
comenzó a gestarse en 1841 con la Ley de Modificación 
de los Fueros de Navarra, momento en el que se 
establece la obligación de Navarra de realizar una 
aportación al Gobierno central de carácter obligatorio y 
de cálculo objetivo, ya que hasta ese momento su 
aportación era a título de donativo. 
 

El vigente Convenio Económico entre el Estado y  la 
Comunidad Foral Navarra fue aprobado por ley el 31 de 
julio de 1990, en el que se regulan las relaciones 
financieras y tributarias entre ambas Administraciones, 
habida cuenta de la profunda transformación operada en 
la organización territorial del Estado al amparo de la 
Constitución de 1978. Este convenio ha sido objeto de 
modificaciones en 1998, 2003, 2007 y 2011.  
 
3. País Vasco 
 

El origen de sus Fueros se encuentra en el derecho 
consuetudinario, es decir, en la costumbre, que pasó de 
padres a hijos y que se decidió escribir, convirtiéndose 
posteriormente en Ley. Así las primeras compilaciones 
datan de 1452, Fueros del Señorío de Vizcaya, de 1457, 
los de la Hermandad de Guipúzcoa y, en 1463, los de la 
Hermandad de Álava. 
 

Ya durante la Edad Media, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Álava firman su adhesión voluntaria al Reino de Castilla, 
si bien se mantuvieron los Fueros hasta la proclamación 
de la Constitución de 1812, en la que, como ya hemos 
señalado, se abolían indirectamente los Fueros, 
implantándose posteriormente durante el Reinado de 
Fernando VII.  
 

Tras las Guerras Carlistas, en 1876 se firma una nueva 
Constitución, más conservadora, en la que quedan 
abolidos los Fueros Vascos, a la vez que se establece la 
obligación de pagar impuestos al igual que el resto de 
territorios españoles. Sin embargo, Cánovas del Castillo 
aprueba dos años más tarde el primer Concierto 
Económico, según el cual, las tres provincias vascas 
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conseguían un sistema fiscal especial, estableciendo una 
cantidad anual a pagar al Estado Español a través de las 
Diputaciones. 
 

Durante el régimen franquista se suprime el Concierto 
para los territorios de Vizcaya y Guipúzcoa, en virtud del 
Real Decreto de 23 de junio de 1937,  por su condición 
de provincias contrarias al Movimiento Nacional, 
aunque mantuvo vigente el Concierto con Álava, 
derogándose finalmente por Real Decreto de 30 de 
octubre de 1976. 
 

El origen del Concierto Económico actual debemos 
focalizarlo en el Estatuto de Autonomía del País Vasco. 
En él se establece que la Comunidad Autónoma del País 
Vasco queda integrada por los Territorios Históricos de 
Álava, Vizcaya y Guipúzcoa, determinando la capacidad 
de cada uno de estos territorios y de sus instituciones 
competentes a mantener, establecer y regular su propio 
sistema tributario. Esto implica que las tres Diputaciones 
Forales vascas tienen capacidad normativa para regular 
los impuestos y autonomía para gestionarlos y 
recaudarlos, siendo una parte de los mismos transferidos 
al Estado mediante aportaciones que reciben el nombre 
de cupo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El primer Concierto Económico postconstitucional se 
plasma en 1981, mediante la Ley 12/1981, de 13 mayo, 
en virtud del cual entra en vigor el Concierto Económico 
con la Comunidad Autónoma del País Vasco, siendo 
sustituido por el Concierto Económico aprobado por la 
Ley 12/2002, el cual fue reformado en el 2007, mediante 
Ley 28/20007 de 25 de octubre. 
 

Como podemos ver, por tanto, los regímenes 
tributarios forales constituyen una pieza muy especial, 
de difícil encaje en un sistema tributario nacional que 
predica como uno de sus principios básicos el de 
sistematización. Los motivos históricos que se han 
señalado han motivado su mantenimiento, pero, a la vez, 
su existencia es el origen de no pocas tensiones con otros 
territorios que pretenden un nivel de autonomía 
tributaria similar al de País Vasco y Navarra.  
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1. La crisis actual se compara mucho con la del 29. La 
primera se afrontó con la creación del Estado del 
Bienestar y la actual, en Europa, se encara con políticas 
de recorte en las prestaciones sociales ¿Por qué esta 
paradoja? 
 
2.  ¿Cuál cree que va ser el papel del sector público en los 
próximos años de la crisis y después de ella? 
 
3. ¿Considera que las políticas de austeridad van a 
terminar de desmantelar el llamado estado del bienestar? 
 
4. ¿En qué ámbitos considera que el sector público 
debería de reducir su presencia y en cuáles debería 
mantenerla o incluso aumentar su peso? 
 
5. Se nos dice que la merma del sector público es 
indispensable para salir de la crisis. Sin embargo, las 
políticas de recorte en Europa chocan con las expansivas 
en EE.UU. ¿Quién tiene razón? 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El papel del sector público, cuatro visiones contrapuestas 
Eduardo Serna Alonso 

Desde mayo de 2010, España se sumó al «golpe de timón» que Europa dio a su política para combatir la crisis. 
De las políticas fiscales expansivas se dio un giro de 180 grados hacía la vía de la austeridad. Todo ello, como 
consecuencia del estallido de la crisis de deuda soberana a raíz de la solicitud de rescate financiero de Grecia que 
sembró la duda en los mercados sobre la solvencia de algunos países europeos. El 23 de noviembre de 2011, 
hubo un cambio de gobierno en España, al salir como vencedor por mayoría absoluta el Partido Popular. Poco 
más de un año desde estas fechas, la actuación del Gobierno se ha centrado en ejecutar reformas que se han 
traducido en recortes en los pilares básicos del Estado de Bienestar: sanidad, educación y, por último, las 
pensiones ante la subida de éstas en una proporción inferior a la inflación. Sobre el papel que debe tener el 
sector público en la crisis y después de ella, preguntamos al portavoz del Grupo Popular en la Comisión de 
Economía del Congreso de los Diputados, Vicente Antonio Martínez Pujalte, al Secretario General de 
Comisiones Obreras, Ignacio Fernández Toxo, al Director del Instituto Juan de Mariana, Juan Ramón Rallo 
Julián, y al Catedrático de Economía Aplicada de la Universidad Rey Juan Carlos, Luis Ayala Cañón. 
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1. La crisis actual se produce como consecuencia de un 
mal comportamiento del sector financiero mundial. 
Provocó una apariencia de capacidad económica por 
encima de la realidad, en familias y empresas, a base de 
incrementar de una manera desmesurada los créditos. 
 

Además, puso de manifiesto que muchos Estados 
estaban gastando por encima de sus  ingresos y eso 
indudablemente no es sostenible a largo plazo.  

 
Por tanto, no como único instrumento de salida de la 

crisis, pero si como una condición necesaria, había que 
ajustar los gastos del sector público. 
 

El Estado del Bienestar garantiza el que todos los 
ciudadanos tengan un mínimo de condiciones dignas 
desde que nacen hasta que mueren. No el que todo sea 
gratis, incluso, para los que tienen capacidad económica. 
Tampoco es un axioma del Estado de Bienestar que 
todas las prestaciones deban ser realizadas por personal 
a cargo de la Administración. La crisis tiene que llevar a 
la supresión de gastos innecesarios, a utilizar con mayor 
eficiencia el dinero público.  
 

No creo que la disminución del gasto público se pueda 
asimilar a recortes en las prestaciones sociales. 
 
2. El sector público tiene que tener un papel 
determinante en la creación de un marco que permita la 
libertad, la seguridad y el desarrollo de la autonomía 
personal. En ese sentido, creo que es básico que 
garantice la cohesión social con políticas de ayuda a los 
más necesitados y facilite oportunidades a todos los 
ciudadanos. El sector público no tiene porqué ser el 
principal empresario por que muchos servicios, incluso 
de la red pública, se pueden prestar desde la iniciativa 
privada y social. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
3. El equilibrio entre gastos e ingresos es el único camino 
que garantiza el Estado del Bienestar a largo plazo. El  
 
 
 
 
3. Estado de Bienestar, según sus creadores, no consiste 
en un sector público omnipresente, sino en la garantía 
de que todos los ciudadanos van a tener unas 
condiciones de vida dignas: sanidad, educación, políticas 
de integración,… 
 
Todo eso se puede hacer si hay ingresos suficientes para 
afrontarlo. El crecimiento y el empleo son necesarios 
para garantizar el Estado de Bienestar. Los enemigos del 
Estado de Bienestar no son los reformadores, sino los 
que piensan que con actitudes inmovilistas aunque se 
haya demostrado ineficiente se oponen a todo cambio. 
 
4. El sector público debe reducir su presencia como 
empresario y debe aumentarla como creador del marco 
de funcionamiento y supervisor del mismo. En una 
época se pensaba que los jardines públicos no se podrían 
mantener sin que realizaran los trabajos de jardinería 
funcionarios. Se ha demostrado en este, como en otros 
tantos servicios, que la participación del sector privado 
en actividades públicas puede llegar a ser más eficiente y 
que mejora la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
5. No creo que la diferencia para salir de la crisis entre 
Europa y Estados Unidos se encuentre en el tamaño del 
Estado. De hecho, Europa sigue teniendo un sector 
público mucho más importante que el americano en el 
PIB nacional. La principal diferencia estriba en una 
política monetaria más expansiva y con menos miedo al 
déficit publico por parte de la Reserva Federal americana 
respecto al Banco Central Europeo. Alemania tiene 
muchas reticencias respectos a sendas inflacionistas, 
pero yo personalmente pienso que una política 
monetaria más expansiva en Europa podría ayudar a 
salir de la crisis y que una inflación un poco mayor, sin 
llegar a desbocarse, también podría ser positiva. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
«El equilibrio entre gastos e ingresos es el único camino  

que garantiza el Estado del Bienestar a largo plazo» 
 
Político español, que desde 1993 ejerce como diputado en el Congreso representando al Grupo 
Popular. Actualmente es portavoz de esta formación en la Comisión de Economía del Congreso de los 
Diputados. Además, es doctor en Ciencias Económicas por la Universidad de Valencia. Ha sido 
administrador de Omarest S.A., y vicepresidente del Levante U.D. Vicente Antonio 

Martínez-Pujalte López 
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1. Es cierto que el presidente norteamericano Roosevelt 
reaccionó a la crisis bursátil y financiera del 29 que 
descapitalizó la industria y las empresas americanas y 
acabó contagiando a la economía mundial, con 
políticas sociales más intensas y que empezaron a tomar 
cuerpo las políticas keynesianas, pero convendría no 
olvidar su trayectoria posterior. La paradoja que señalas 
en la crisis actual con recortes en las prestaciones 
sociales, más que consecuencia de aquella, forma parte 
de un ambicioso proyecto neoliberal de las élites 
económicas y financieras imponiendo/compartiendo 
su agenda a buena parte de los gobiernos europeos a 
fin de utilizar la crisis como excusa para una profunda 
involución social y política. Esta aparente paradoja hay 
que explicarla en las profundas diferencias de una y otra 
crisis, y en el exponencial desarrollo del llamado 
capitalismo de casino, condicionando el modelo de 
crecimiento económico y la propia estructura del 
mercado de trabajo. 
 

Pero si tuviéramos que advertir una clara diferencia es 
que, de la crisis del 29, salimos con la decidida 
intervención de los poderes públicos, inyectando 
ingentes cantidades de recursos para animar la actividad 
económica y el empleo, mientras en esta, los gobiernos 
de la zona euro han renunciado a las políticas públicas 
para centrarse exclusivamente en el control del déficit. 
 
2. En algunos países, las políticas públicas y el papel del 
sector público están siendo determinantes para apuntar 
una salida de la crisis. Se han convertido en el factor 
decisivo para reactivar la economía y el empleo (Estados 
Unidos, Japón, Latinoamérica…). No es el caso de 
Europa, especialmente de España, abducidos por la 
ortodoxia liberal que impone Alemania y que está 
provocando la demolición del Estado de Bienestar y la 
desarticulación del derecho del trabajo. 
 
3. Si no se pone fin a las mismas, el camino es ese. 
Algunas voces del mundo económico y financiero 
incluidas instituciones como el FMI no ocultan ya  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
su preocupación por la  larga  duración de las  políticas  
de austeridad. Los sindicatos en España y en Europa 
llevan mucho tiempo proponiendo la necesidad de hacer 
compatible el equilibrio de las cuentas públicas y el 
impulso de políticas de estímulo a la actividad 
económica para hacer frente al principal problema del 
que derivan otros de las sociedades europeas, 
principalmente del sur de Europa, que es el desempleo. 
 
4. La dimensión del sector público español ha ido 
perdiendo presencia en la actividad económica con los 
distintos gobiernos de la democracia, especialmente con 
los presididos por Aznar y ahora por Mariano Rajoy. No 
estamos, pues, ante una excesiva dimensión del sector 
público y, sí quizás, ante la necesidad de ganar eficiencia 
en su gestión y actividad. En la actualidad, asistimos a 
una sistemática campaña contra las políticas públicas y a 
una inusitada voracidad recaudatoria con la excusa de 
equilibrar las cuentas públicas. No creemos, por tanto, 
que sea necesario reducir un sector público ya de por sí 
muy disminuido. 
 
A nosotros nos gustaría reforzar su presencia en 
determinados sectores,  pero va a ser fundamental hacer 
frente a la ideología ultraliberal que ha empezado a 
demoler el Estado de Bienestar y los servicios público, y 
que puede llegar a los sistemas públicos de protección 
social. Nos opondremos con todas nuestras fuerzas y 
pediremos a los futuros gobiernos, tanto nacional como 
de CC.AA., con competencias en materia de educación,  
sanidad y políticas sociales, que deroguen las medidas 
adoptadas y restablezcan la presencia del sector público 
en estos ámbitos. 
 
5. Distintos portavoces de la economía, la sociedad y las 
instituciones financieras internacionales han empezado 
a encender las luces rojas ante el abuso de los gobiernos 
europeos de las mal llamadas políticas de austeridad, que 
ignoran el estímulo de la actividad económica y el 
empleo. No solo Estados Unidos lleva tiempo 
compatibilizando el control del déficit y las políticas 
expansivas; Japón y los principales países 

 
 

« Nos opondremos con todas nuestras fuerzas y pediremos a los futuros 
gobiernos, tanto nacional como de CC.AA., con competencias en materia de 

educación,  sanidad y políticas sociales, que deroguen las medidas adoptadas y 
restablezcan la presencia del sector público en estos ámbitos» 

 

En noviembre de 1987 es elegido Secretario General de la Federación del Metal de CC.OO. en 
sustitución de Juan Ignacio Marín, cargo que ocupó hasta noviembre de 1995. Es el actual 
Secretario General del sindicato CC.OO. Desde 2011 es el Presidente de la Confederación Europea 
de Sindicatos (CES). Ignacio  

Fernández Toxo 
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latinoamericanos, advierten que las políticas dogmáticas 
antidéficit únicamente conducen a la recesión y el 
aumento del paro. 
 
La Confederación Europea de Sindicatos y con ella 
CC.OO., hace tiempo que venimos demandando mayor 
equilibrio de las cuentas públicas, y simultáneamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. En realidad se afrontó con una devastadora política 
proteccionista, sangrantes subidas de impuestos, 
endeudamiento estatal, ruptura del patrón monetario y 
devaluaciones competitivas que provocó que la crisis 
durara 17 años y que, en parte, contribuyó a alimentar 
las tensiones que desembocaron en la II Guerra 
Mundial. Fue un completo desastre que sería mejor no 
repetir. Y, aún así, tengamos en cuenta que el 
endeudamiento público al que estamos asistiendo ahora 
es mucho mayor al desaforado de aquellos años: el 
déficit más grande que jamás tuvo Roosevelt en EE.UU. 
antes de la II Guerra Mundial fue del 4,8 por ciento del 
PIB, mientras que el Gobierno español ya lleva varios 
años alrededor del 10 por ciento. 
 
2. Existen dos posibilidades: que el Estado coadyuve a 
salir de la crisis, en cuyo caso se achicará y dejará 
muchísimo más espacio a un sector privado hoy 
asfixiado por su bota intervencionista, o que trate de 
aprovecharse de la misma, en cuyo caso aprovechará el 
pánico, el miedo y la incertidumbre de la crisis para 
restringir nuestras libertades y saquear nuestra 
propiedad privada. De momento, está adoptando 
claramente el segundo papel. Si se persevera en esa línea, 
en el futuro tendremos un Estado más grande y 
dominante que el actual, lo que será muy negativo para 
nuestra libertad y prosperidad. 
 
3. El Estado del Bienestar debería desmantelarse con o 
sin problemas presupuestarios, ya que no es más que un 
instrumento para garantizar el bienestar del Estado y de 
los políticos a costa del bienestar de la sociedad. 
Pensiones, sanidad o educación funcionan mucho mejor  

políticas para impulsar el crecimiento económico y la 
creación de empleo. Si no lo hacemos, seguiremos 
instalados en la recesión y el paro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
allí donde hay un mercado libre en tales campos (la 
sanidad estadounidense es privada pero está  
 
 
donde hay un mercado libre en tales campos (la sanidad 
estadounidense es privada pero está hiperregulada, así 
que no es un buen ejemplo). Cuestión distinta es que, 
además, en la actual crisis los problemas presupuestarios 
derivados de la burbuja del sector público estén 
poniendo de manifiesto la insostenibilidad de un modelo 
basado en la acumulación permanente de deuda. 
 
4. Debería reducirla en todos y no debería mantenerla o 
incrementarla en ninguno. 
 
5. En realidad, los dos bloques están acometiendo 
políticas brutalmente expansivas: los déficits en EE.UU. 
y en España, Grecia o Francia son muy parecidos: entre 
el 7 por ciento y el 10 por ciento. Se trata de la mayor 
expansión fiscal no militar de la historia de la 
humanidad. Los resultados saltan a la vista: si EE.UU. no 
estuviese viviendo una revolución energética, no hubiese 
abaratado sus costes laborales, no disfrutase de una 
economía mucho más flexible que la europea y no 
contase con una moneda internacional de reserva, 
estaría tan mal como nosotros. No es el endeudamiento 
por despilfarro de una suma anual equivalente a todo el 
PIB de España lo que les está salvando, sino los factores 
anteriores. Por eso Europa, cuando intenta seguir el 
mismo camino fiscal (de obra, no de palabra) pero sin 
contar con los vectores de crecimiento anteriores, se da 
de bruces con la terrible realidad de una deuda 
improductiva que no deja de crecer. 
 
 
 
 
 

 
 

«El Estado del Bienestar debería desmantelarse con o sin problemas 
presupuestarios, ya que no es más que un instrumento para garantizar el 

bienestar del Estado y de los políticos a costa del bienestar de la sociedad» 
 

Doctor en Economía, habiendo concluido la licenciatura con Premio Extraordinario de fin de 
carrera y licenciado en Derecho, con Premio Extraordinario de fin de carrera, por la Universidad 
de Valencia, así como Máster en Economía de la Escuela Austriaca por la Universidad Rey Juan 
Carlos de Madrid. Actualmente, es profesor en el centro de estudios OMMA y en el centro de 
estudios ISEAD. Ha recibido el «Premio Julián Marías 2011» a la trayectoria científica en el 
ámbito de las ciencias sociales para menores de 40 años. Asimismo, es analista económico de 
esRadio y director del Instituto Juan de Mariana. 

 

Juan Ramón  
Rallo Julían 
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1. No está tan claro que la crisis del 29 se afrontó con la 
creación del Estado de Bienestar. Tal como lo 
conocemos, el Estado de Bienestar es más bien el 
resultado de los grandes pactos sociales en varios países 
tras la Segunda Guerra Mundial, con el ingrediente 
básico del keynesianismo. En la crisis actual, en lugar de 
optar por una intervención intensa del sector público, en 
la Unión Europea se ha optado por el abandono de las 
políticas de estímulo, dando primacía al recorte del 
déficit. Se trata de un gran error, que tendrá 
repercusiones duraderas, con aumentos de la 
desigualdad que se prolongarán en el largo plazo. 
 
2. Es difícil concebir una salida a la crisis sin dar un 
mayor protagonismo a las políticas de estímulo, por lo 
que parece inevitable que tarde o temprano se flexibilice 
la política de ajustes fiscales, lo que llevará a una mayor 
presencia del sector público en una función anticíclica. 
Por otra parte, el aumento de la desigualdad obligará, 
tarde o temprano, a un mayor desarrollo de políticas 
redistributivas, ya que los votantes de los países europeos 
tenderán a votar aquellas opciones que prometan una 
reducción de las diferencias de renta, hoy más altas que 
en las últimas décadas. 
 
3. No, dado el volumen de gasto actual y el fuerte apoyo 
que sigue teniendo de la ciudadanía. Sí se está 
erosionando, sin embargo, la calidad de algunos de los 
bienes preferentes más importantes, como la sanidad o 
la educación. Lo que sí veremos a la fuerza es una 
reestructuración de algunos servicios y la introducción 
de mecanismos de gestión cuasi privados, como la 
mayor participación de los usuarios en el coste de los 
servicios. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. En algunos servicios podría ser razonable la 
introducción de formas de gestión mixtas, con la 
concertación de algunas actividades, pero no tenemos 
evidencia de que la gestión privada de servicios básicos 
de bienestar, como los sanitarios, sea más eficiente que la 
pública. Por otra parte, en sociedades como la española, 
estamos todavía lejos de haber alcanzado un nivel 
óptimo de funcionamiento en términos de protección 
social. Todavía queda un largo recorrido para acercarnos 
a la media europea en algunas prestaciones sociales con 
gran capacidad redistributiva. 
 
5. Son economías diferentes en muchas de sus 
características. En cualquier caso, parece que la política 
de estímulos fiscales de Obama está empezando a dar 
resultados, en términos de producción y empleo. Las 
políticas de austeridad europeas son inviables y 
terminarán suavizándose, con un alargamiento de los 
plazos para corregir los déficits y con la posibilidad de 
acciones concertadas a nivel supranacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

«Es difícil concebir una salida a la crisis sin dar un mayor protagonismo a las 
políticas de estímulo, por lo que parece inevitable que tarde o temprano se 

flexibilice la política de ajustes fiscales, lo que llevará a una mayor presencia 
del sector público en una función anticíclica» 

 

Catedrático en la Universidad Rey Juan Carlos, en el Departamento de Economía Aplicada II; se 
doctoró en ciencias económicas y empresariales en 1997 (en donde además recibió el Premio 
Nacional del Consejo Económico y Social); desde 1992 a 1996 fue investigador colaborador en el 
Instituto de Estudios Fiscales y desde 2005 a 2009 desempeñó el cargo de Subdirector General de 
Estudios Presupuestarios y Gasto Público en el Instituto de Estudios Fiscales. 

 

 

Luis  
Ayala Cañón 
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l último trimestre de 2012, al igual que sus 
predecesores en este año que hemos dejado atrás, 
se caracteriza por la profusión de normas legales 

encuadradas en el objetivo del control del déficit 
público, ya sea en su vertiente de reducción de gastos o 
por lo que se refiere al incremento de impuestos por 
parte de las Administraciones Públicas, así como por la 
realización de modificaciones en importantes ámbitos 
económicos tales como el concerniente a la Seguridad 
Social, las entidades financieras, el mercado laboral o 
educativo. De entre los distintos cuerpos normativos 
aprobados consideramos conveniente señalar los 
siguientes: 

1. Circular 6/2012, del Banco de España, a entidades 
de crédito, de modificación de la circular 4/2004, de 
22 de diciembre, sobre normas de información 
financiera pública y reservada, y modelos de estados 
financieros —Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) de 2 de 
octubre de 2012. Corrección de errores publicada en el 
B.O.E. de fecha 12 de octubre de dicho año—. 

A través de la referida Circular se, entre otras medidas, 
amplía la información que las entidades de crédito deben 
incorporar en sus cuentas anuales y estados financieros, 
tanto individuales como consolidados, en relación con 
las operaciones de refinanciación y restructuración, así 
como las concernientes a la concentración de riesgos 
tanto a nivel sectorial como geográfico. De otro lado, se 
abunda en los requerimientos de transparencia 
asociados a la exposición de las entidades al sector de la 
construcción y la promoción inmobiliaria, haciendo 
necesario que se detalle determinada información 
concerniente a los activos adjudicados o recibidos en 
pago de deudas que se transfieran a sociedades para la 
gestión de activos. 

Entrada en vigor: 3 de octubre de 2012. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Orden HAP/2.105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera—B.O.E. de 5 de octubre de 
2012—.  

La presente Orden tiene por finalidad, como su propio 
enunciado indica, desarrollar y especificar el contenido 
de la información que tanto las Comunidades 
Autónomas como Corporaciones Locales deben remitir 
a la Administración General del Estado. Así, se 
determinan en función del sujeto pasivo que debe 
aportar dicha información, no sólo el objeto concreto de 
la misma sino la forma y plazo en que debe 
suministrarse. A estos efectos, se distingue entre 
información periódica (por ejemplo, se ha incluido en 
este apartado la remisión de información en materia de 
personal) y no periódica (como podría ser la 
concerniente al seguimiento de planes de ajuste, en caso 
de que una Comunidad Autónoma esté sometido al 
mismo). 

Como complemento a estas obligaciones de 
información, y para dar cumplimiento al principio de 
transparencia para con el ciudadano, se dispone la 
información que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas publicará periódicamente en 
su página web en relación con las Comunidades 
Autónomas y Corporaciones locales: proyectos de 
Presupuestos Generales, inventario de entes 
dependientes, etc. 

Entrada en vigor: 6 de octubre de 2012. 

 

 

 

E

Principales hitos normativos del cuarto trimestre de 2012 
Mercedes Morera Villar 
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3. Real Decreto 1.336/2012, de 21 de septiembre, por 
el que modifican determinados Reales Decretos en 
relación con las facultades de las Autoridades 
Europeas de Supervisión—B.O.E. de 5 de octubre de 
2012—.  

Con el nombrado Real Decreto se da por concluida la 
transposición al derecho español de la normativa 
comunitaria en materia de Autoridades Europeas de 
Supervisión, modificando las normas pertinentes para su 
adecuado anclaje en nuestro sistema normativo. 
Principalmente, esta norma incorpora el contenido de la 
Directiva 2010/78/UE, de 24 de noviembre, relativa a las 
obligaciones de colaboración y comunicación entre los 
supervisores nacionales (Banco de España y Comisión 
Nacional del Mercado de Valores) y las autoridades 
competentes en el ámbito europeo. 

 
Entrada en vigor: 6 de octubre de 2012. 

4. Ley Orgánica 5/2012, de 22 de octubre, de reforma 
de la Ley Orgánica 8/2007, de financiación de los 
partidos políticos—B.O.E. de 23 de octubre de 2012—.  

Cuatro son las principales novedades que introduce 
esta norma: 

—Reducción de las subvenciones públicas a los 
partidos políticos así como a las asociaciones y 
fundaciones vinculadas a los mismos. 

—Introducción de restricciones en cuanto a los 
mecanismos de financiación de los partidos políticos 
y las asociaciones y fundaciones a ellos vinculadas, 
especialmente en cuanto a los sujetos aportantes de 
las mismas. Así, entre otras, se vetan estas 
aportaciones para fundaciones o entidades 
pertenecientes a un mismo grupo empresarial cuya 
matriz o sociedad vinculada que haya recibido 
aportaciones directas o indirectas de 
administraciones públicas. 

—Modificación del régimen de condonación de 
deudas por entidades financieras. Se limita a 100.00 
euros anuales, incluyendo capital e intereses, el 
importe de las condonaciones que pueden realizar 
las entidades de crédito a los partidos políticos. 

—Aumento del principio de transparencia a través 
de nuevas obligaciones de notificación por el recibo 
de aportaciones así como mediante la publicación de 
determinada información de las páginas web de los 
partidos políticos y entes asociados. 

Entrada en vigor: 24 de octubre de 2012. 

5. Ley Orgánica 7/2012, de 29 de octubre, de 
modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa 
financiera para la intensificación de las actuaciones 
en la prevención y lucha contra el fraude—B.O.E. de 
30 de octubre de 2012—.  

La prevención en la lucha contra el fraude fiscal es el 
objetivo de esta disposición, cuyas medidas, de forma 
sumaria, pueden esquematizarse como sigue: 

—Medidas generales destinadas a asegurar la 
recaudación de las deudas tributarias. En este 
sentido, se introducen variaciones en cuanto a los 
procesos concursales, se clarifican e incrementan los 
supuestos de responsabilidad tributaria, así como las 
sanciones asociadas a la misma, se refuerza la 
posibilidad de adoptar medidas cautelares 
vinculadas a presuntos delitos contra la Hacienda 
Pública así como la investigación patrimonial a la 
misma asociada, o se mejora el régimen de 
embargos. 

—Limitación de los pagos en efectivo superiores a 
2.500 euros siempre y cuando al menos uno de los 
sujetos intervinientes en la operación actúe en su 
condición de empresario o profesional. Esta medida 
se complementa con una regla para evitar el 
fraccionamiento de operaciones con el objetivo de 
burlar el referido límite, con un régimen 
sancionador con exención de responsabilidad para el 
denunciante, y con el establecimiento de 
obligaciones de información para otros participantes 
en el negocio jurídico, como puede ser el caso de los 
fedatarios públicos. 

—Modificaciones en sede del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, introduciendo nuevos supuestos de 
inversión del sujeto pasivo en operaciones 
inmobiliarias. 

—Cambios en la Ley del Mercado de Valores 
respecta a la tributación de determinadas 
transmisiones en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 
entidades con activos compuestos en más de un 50% 
en inmuebles. 

Entrada en vigor: 31 de octubre de 2012, salvo lo 
referente a las limitaciones de los medios de pago, 
con vigencia a los 20 días de publicación de la 
norma, y las variaciones en relación con el régimen 
de módulos, que se pospone a 2013. 
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6. Real Decreto 1.483/2012, de 29 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de los procedimientos 
de despido colectivo y de suspensión de contratos y 
reducción de jornada—B.O.E. de 30 de octubre de 
2012—.  

Esta norma se articula en distintos apartados en 
función del procedimiento en concreto, pudiendo 
señalar los siguientes: 

—Procedimientos de despidos colectivos y de 
suspensión de contratos y reducción de jornadas por 
causas económicas, técnicas, organizativas y de 
producción. 

—La norma detalla tanto la forma de cómputo de los 
trabajadores para considerarse que se trata de una 
situación de despido colectivo, sino también el 
concepto de «causas económicas, técnicas, 
organizativas y de producción». En cuanto a la 
regulación del procedimiento para los despidos 
colectivos, varias son sus fases. En primer lugar, la 
fase inicial se caracteriza por la comunicación a los 
representantes de los trabajadores, que deberá de ir 
acompañada de la preceptiva documentación. La 
autoridad laboral también deberá ser notificada, si 
bien su papel en este procedimiento es de mera 
vigilancia y, en su caso, posible mediación y 
asistencia si resulta conveniente. Tras esta primera 
fase se da inicio al período de consultas, cuyo 
objetivo es que representantes de los trabajadores y 
empresario alcancen un acuerdo. Para ello se regula 
por primera vez un número mínimo de reuniones 
así como los intervalos de las mismas. Igualmente, se 
determina el contenido mínimo de estas reuniones, 
en las que se incluye la atenuación de las 
consecuencias de los despidos mediante el recurso a 
medidas sociales de acompañamiento (reciclaje 
profesional, recolocación de trabajadores, etc.), que 
serán obligatorias en ciertos supuestos (elaboración 
de un plan de recolocación externa en caso de 
despido colectivo que afecte a más de 50 
trabajadores). Finalmente, el procedimiento se 
cerrará con la decisión empresarial sobre los 
despidos colectivos, que podrá ser respaldada o no 
por los representantes de los trabajadores y, en caso 
contrario, impugnada de estimarse pertinente. Todo 
lo expuesto con las consiguientes particularidades 
del cierre del procedimiento que establece la propia 
norma. 

En lo referente a los procedimientos de suspensión 
de contratos y reducción de jornadas por causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción, 

el Reglamento, tras definir estos supuestos de forma 
expresa, regula un procedimiento similar al 
anteriormente mencionado respecto a los despidos 
colectivos, con las especificidades propias de este 
supuesto. 

—Procedimientos de despidos colectivos y de 
suspensión de contratos y reducción de jornadas por 
causa de fuerza mayor. 

En estos casos, la existencia de fuerza mayor debe ser 
constatada por la autoridad laboral, por lo que el 
procedimiento se iniciará de esta forma, con una 
comunicación del empresario a la autoridad laboral, 
solicitando determine si existe o no, tras el análisis 
de la documentación aportada y los informes 
pertinentes, causa de fuerza mayor que ampare el 
despido colectivo o la suspensión de contratos y 
reducción de jornadas por esta causa. De ser así, se 
procederá a realizar las preceptivas comunicaciones 
a los trabajadores para dar efecto a al procedimiento. 

—Especificidades aplicables a los referidos 
procedimientos en el sector público. 

En caso de que estos procedimientos se produzcan 
en el seno de un ente, organismo o entidad pública, 
habrá que diferencias si dicho sujeto es considerado 
Administración Pública o no. Si no lo es, el 
procedimiento será el especificado anteriormente 
para las empresas en general, mientras que si la 
respuesta es informativa se establece un 
procedimiento similar en el Reglamento, si bien 
adaptado a las particularidades de este colectivo. 

Entrada en vigor: 31 de octubre de 2012. 
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7. Real Decreto 1.484/2012, de 29 de octubre, sobre 
las aportaciones económicas a realizar por las 
empresas con beneficios que realicen despidos 
colectivos que afecten a trabajadores de 50 o más 
años—B.O.E. de 30 de octubre de 2012—.  

A través de este texto se regulan las especificidades 
técnicas aplicables al procedimiento para la liquidación y 
el pago de las aportaciones referidas, dados los cambios 
legales operados en los últimos meses en la normativa 
aplicable. 

Entrada en vigor: 31 de octubre de 2012. 

8. Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector 
financiero—B.O.E. de 31 de octubre de 2012—.  

Esta norma recoge, ya con rango de Ley, las 
previsiones en cuanto a saneamiento y venta de los 
activos inmobiliarios del sector financiero previstos en el 
Real Decreto Ley 18/2012, de 11 de mayo, que fue objeto 
de análisis en el número 7 de esta revista digital 
eXtoikos, al cual nos remitimos para evitar reiteraciones. 

Entrada en vigor: 31 de octubre de 2012. 

9. Real Decreto 1.5298/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se desarrolla el contrato para la formación y el 
aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual—B.O.E. de 9 de noviembre de 2012—.  

Como el propio título de la norma dispone, ésta tiene 
un doble objetivo, por un lado procurar el desarrollo 
reglamentario del contrato para la formación y el 
aprendizaje, dadas las últimas modificaciones legales 
operadas sobre el mismo, y, de otro, crear los cimientos 
para la implantación en España, de forma progresiva, de 
la formación profesional dual, entendida como el 
conjunto de acciones de iniciativas formativas que 
tienen por objeto la cualificación profesional de las 
personas, combinando los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en la empresa y en el centro de formación. 

En lo referente a los contratos para la formación y el 
aprendizaje, éstos se caracterizan, principalmente, por 
los siguientes aspectos: 

—Aplicables a trabajadores mayores de 16 años y 
menores de 25, salvo excepciones para 
discapacitados y determinados colectivos, que 
carezcan de la cualificación profesional obtenida y 
reconocida por el sistema de formación profesional 
para el empleo o del sistema educativo requerido 

para concertar un contrato en prácticas para el 
puesto de trabajo u ocupación objeto del contrato. 

—El contrato se formalizará por escrito y se 
notificará al Servicio Público de Empleo. 

—No se podrán celebrar a tiempo parcial. El tiempo 
de trabajo efectivo será compatible con las 
actividades formativas, y no podrá superar el 75 por 
ciento durante el primer año, o el 85 por ciento 
durante el segundo y tercer año, de la jornada 
máxima aplicable. Asimismo, salvo excepciones, no 
se podrán realizar horas extraordinarias. Tampoco 
trabajo a turnos ni nocturnos. 

—El salario será el correspondiente según el 
convenio colectivo aplicable. 

—La duración mínima del contrato será de 1 año y la 
máxima de 3, con ciertas posibilidades de prórroga. 

—Se deberá dotar al contratado de la necesaria 
formación adecuada al puesto de trabajo, con objeto 
de obtener la titulación requerida, realizando un 
seguimiento del mismo a lo largo de la vida del 
contrato. 

—El empresario podrá financiar estos contratos de 
acuerdo a las bonificaciones que establezcan en 
relación a las cotizaciones sociales a la Seguridad 
Social y, en su caso, con las subvenciones que 
puedan otorgarse por las Comunidades Autónomas 
y Administración Central. 

Finalmente,  la potenciación de la formación 
profesional dual del sistema educativo español, se realiza 
mediante la colaboración entre los centros docentes y 
empresas a través de convenios de colaboración que den 
como resultado programas de formación a través de los 
cuales los alumnos puedan obtener una formación tanto 
teórica como práctica encaminada a la obtención de una 
titulación profesional. 

Entrada en vigor: 10 de noviembre de 2012. 

10. Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 
restructuración y resolución de entidades de 
crédito—B.O.E. de 15 de noviembre de 2012—.  

Esta Ley deriva del Proyecto de Ley 24/2012, de 31 de 
agosto, del mismo nombre. Dado que esta norma previa 
fue objeto de análisis en el número anterior de esta 
revista digital (número 8), y los cambios sufridos en su 
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tramitación parlamentaria no modifican en lo esencial lo 
escrito, nos remitimos a lo contenido en éste para evitar 
reiteraciones. 

Entrada en vigor: 14 de noviembre de 2012. 

En relación con esta Ley, donde se crean las 
conocidas como «sociedades de gestión de activos», se 
aprobó, el 15 de noviembre de 2012, el Real Decreto 
1.559/2012, por el que se establece el régimen 
jurídico de las sociedades de gestión de activos, 
publicado en el B.O.E. del día siguiente.  

Las sociedades de gestión de activos tienen por objeto 
facilitar el desarrollo de los procesos de restructuración y 
resolución de las entidades de crédito españolas, 
minimizando en lo posible el uso de recursos públicos. 
Por ello, las transmisiones de activos que se produzcan 
en el marco de estas entidades deben conllevar una 
efectiva transmisión de los riesgos vinculados a los 
activos dañados. 

La potestad para determinar los activos transferibles 
corresponde al FROB (Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria), si bien sobre unos principios 
cualitativos y cuantitativos que el referido Real Decreto 
se encarga de establecer. Esta facultad se complementa 
con los poderes atribuidos al Banco de España para 
ampliar los mencionados criterios y solucionar las dudas 
que puedan surgir al respecto. 

Determinados los activos que pueden ser objeto de 
transmisión, se hace necesario valorarlos. Para ello se 
establecen diferentes criterios en función de ciertas 
características como la naturaleza de los bienes o su 
cotización o no en un mercado activo. El encargado final 
de determinar ese valor será el Banco de España, que se 
apoyará para ello en los informes de valoración 
encargados a uno o varios expertos independientes. 
Determinado el valor de transmisión, será el FROB el 
encargado de ejecutar dicha transmisión de activos. 

Finalmente, se regula la denominada «SAREB» 
(Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A.). Se trata, por tanto, de 
una sociedad anónima, pero con peculiaridades: 

—Su objeto social está compuesto exclusivamente 
por las transferencias de activos necesarias para 
desarrollar el proceso de restructuración y 
saneamiento del sector bancario español. 

—Su accionariado está limitado a determinadas 
entidades financieras, no pudiendo igualmente la 

participación pública superar el 49 por ciento del 
capital social. 

—Se exigen ciertos requisitos de honorabilidad, 
profesionalidad y experiencia a los miembros del 
Consejo de Administración así como a los 
Directores Generales y asimilados. En cuanto al 
Consejo de Administración, al menos una tercera 
parte de sus miembros, deberá ser consejeros 
independientes. 

—Resulta obligatoria la constitución de 
determinados comités: de auditoría, de retribuciones 
y nombramientos, de dirección, etc. 

—En aras a la transparencia, la SAREB elaborará 
semestralmente un Informe de Actividad y, con 
carácter anual, un Informe independiente de 
Cumplimiento. 

—La SAREB, con el fin de facilitar el proceso de 
desinversión, podrá transferir sus activos a fondos 
especiales «FAB» (Fondos de Activos Bancarios), 
cuya regulación, dadas sus especialidades, contempla 
la propia norma. 

Entrada en vigor: 17 de noviembre de 2012. 

 

11. Real Decreto-Ley 27/2012, de 15 de noviembre, 
de medidas urgentes para reforzar la protección de 
los deudores hipotecarios—B.O.E. de 16 de noviembre 
de 2012—. Convalidado por el Congreso de los 
Diputados mediante resolución de fecha 29 de 
noviembre de 2012, publicada en el B.O.E. de 8 de 
diciembre de dicho año. 

El drama social de los desahucios en España es el 
origen de esta norma, a través de la cual se pretende 
suspender de forma inmediata, y por un plazo de dos 
años, los lanzamientos acordados en sede judicial o 
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extrajudicial que afecten a personas en situación de 
especial riesgo de exclusión social, que cumplan 
determinados requisitos. En definitiva, no se trata de 
detener el procedimiento de ejecución hipotecaria, pero 
sí de paralizar, de forma excepcional y temporal, el 
desalojo efectivo del deudor y su familia de la vivienda 
ejecutada. Y ello resultará aplicable a todos los procesos 
judiciales o extrajudiciales de ejecución hipotecaria, 
incluso los ya iniciados, siempre y cuando aún no se 
hubiese ejecutado el lanzamiento. 

Para poder acogerse a este beneficio, se deberán reunir 
una serie de requisitos: 

—Pertenecer a un colectivo de especial 
vulnerabilidad, entendiendo por tal: 

 Familias numerosas. 
 Familias monoparentales con dos hijos a 

cargo. 
 Familias con un menos de 3 años o algún 

miembro discapacitado o dependiente. 
 Víctimas de violencia de género. 
 Familias en las que el deudor hipotecario se 

encuentre en situación de desempleo y haya 
agotado las prestaciones sociales. 

—Cumplir una serie de requisitos económicos: 

 Que los ingresos de la familia no superen el 
límite de tres veces del IPREM (Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples). 

 Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 
por ciento de los ingresos netos que perciba el 
conjunto de los miembros de la unidad 
familiar. 

 Que, en los cuatro años anteriores al momento 
de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido 
una alteración significativa de sus 
circunstancias económicas, en términos de 
esfuerzo de acceso a la vivienda (se dará esta 
circunstancia cuando el esfuerzo que 
represente la carga hipotecaria sobre la renta 
familiar se haya multiplicado por al menos 
1,5). 

 Que se trate de un préstamo o crédito 
garantizado con hipoteca que recaiga sobre la 
única vivienda propiedad del deudor y 
concedido para la adquisición de la misma. 

Finalmente, esta norma contiene un mandato al 
Gobierno para que adopte las medidas necesarias que 
permitan la creación de un fondo social de viviendas, 
propiedad de las entidades de crédito, para familias 

desahuciadas en riesgo de exclusión social, que puedan 
acceder a las mismas a través de un alquiler social acorde 
a su capacidad económica. 

Entrada en vigor: 17 de noviembre de 2012. 

12. Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se 
regulan determinadas tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Instituto Nacional 
de Toxicología y ciencias Forenses—B.O.E. de 21 de 
noviembre de 2012—.  

La mencionada Ley viene a establecer un sistema de 
tasas estatales para todos los órdenes jurisdiccionales, a 
excepción del penal. 

Dichas tasas deberán ser abonadas a la realización de 
los siguientes actos procesales: 

—La interposición de una demanda en toda clase de 
procedimientos declarativos y de ejecución de títulos 
ejecutivos extrajudiciales en el orden jurisdiccional 
civil, la formulación de reconvención y la petición 
inicial del proceso monitorio y del proceso 
monitorio europeo. 

—La solicitud de concurso necesario y la demanda 
incidental en procesos concursales. 

—La interposición de la demanda en el orden 
jurisdiccional contenciosos-administrativo. 

—La interposición del recurso extraordinario por 
infracción procesal en el ámbito civil. 

—La interposición de recursos de apelación contra 
sentencias y de casación en el orden civil y 
contencioso-administrativo. 

—La interposición de recursos de suplicación y 
casación en el orden social. 

—La oposición a la ejecución de títulos judiciales. 

La tasa deberá ser abonada por el sujeto que realice los 
actos procesales anteriormente mencionados, si bien con 
determinadas excepciones ya sean debidas a hechos 
objetivos (como que se trate de determinados procesos: 
capacidad, filiación y menores, solicitud de concurso 
voluntario…) o subjetivos (gozar del derecho a 
asistencia jurídica gratuita, las Administraciones 
Públicas, o, por ejemplo, en el orden social, donde existe 
una exención del 60 por ciento en la cuantía de la tasa 
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por la interposición de recursos de casación o 
suplicación  de trabajadores por cuenta ajena o 
autónomos). 

La cuantía de la tasa viene establecida por dos 
variables: 

—Un importe fijo, en función de la naturaleza del 
procedimiento y del orden jurisdiccional en el que 
nos encontremos, que puede oscilar entre los 100 
euros para un proceso monitorio en el orden 
jurisdiccional civil a los 1.200 euros en un recurso de 
casación en el referido orden jurisdiccional. 

—Y un importe variable, dependiente de la cuantía 
del procedimiento o recurso (en caso de no existir 
cuantía o no poder determinarse la misma, ésta se 
fija a efectos de la tasa en 18.000 euros), al que se le 
aplicará un porcentaje en función de una escala (del 
0,5 por ciento  y 0,25 por ciento), con un máximo de 
10.000 euros. 

La tasa deberá hacerse efectiva a través del 
correspondiente modelo oficial, correspondiendo al 
Secretario Judicial el deber de comprobar el pago de la 
misma antes de dar trámite al hecho procesal sujeto a 
tasa. Los modelos oficiales se aprobaron mediante Orden 
HAP 2.662/2012, de 13 de diciembre, publicada en el 
B.O.E. de 15 de diciembre de 2012. 

Para fomentar la solución extrajudicial de litigios se 
dispone que se devolverá el 60 por ciento de la tasa en 
aquellos procesos donde se produzca esta situación, 
evitando los costes innecesarios de la continuación del 
proceso. De igual forma, con objeto de incentivar los 
medios telemáticos en las relaciones con la 
Administración de Justicia, se establece una bonificación 
del 10 por ciento sobre la tasa si se utilizan este tipo de 
medios  para la presentación de los escritos judiciales 
objeto de tasa. 

Entrada en vigor: 22 de noviembre de 2012, si bien 
su efectiva aplicación se produjo el 17 de diciembre 
de 2012, tras la entrada en vigor de la Orden donde 
se establecieron los modelos oficiales de las tasas. 

13. Real Decreto-Ley 28/2012, de 30 de noviembre, 
de consolidacióny Garantía del Sistema de la 
Seguridad Social —B.O.E. de 1 de diciembre de 2012—. 
Convalidado por el Congreso de los Diputados mediante 
resolución de fecha 13 de diciembre de 2012, publicada 
en el B.O.E. de 20 de diciembre de dicho año. 

Arguyendo el déficit de la Seguridad Social y la 
necesidad de hacer frente a los pagos comprometidos, se 
procede a establecer unas condiciones excepcionales 
respecto al Fondo de Reserva de la Seguridad Social para 
los ejercicios 2012, 2013 y 2014, de forma que se anula la 
limitación del 3% de disposición sobre el mismo. El 
límite máximo para dichos tres años será el equivalente 
al importe del déficit por operaciones no financieras que 
pongan de manifiesto las previsiones de liquidación de 
los presupuestos de las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social. 

En cuanto a las pensiones, se acuerda, por un lado, no 
actualizar conforme al Índice de Precios al Consumo las 
correspondientes al ejercicio 2012,  y por otro, proceder 
a la revalorización, en un 1% de las pensiones para el 
2013, más un 1% adicional para aquellas pensiones que 
no superen los 1.000 euros mensuales o los 14.000 euros 
en cómputo anual. 

Entrada en vigor: 2 de diciembre de 2012. 

14. Circular 7/2012, de 30 de noviembre, del Banco 
de España, a entidades de crédito, sobre 
requerimientos mínimos de capital principal—B.O.E. 
de 11 de diciembre de 2012—. 

Su objetivo es desarrollar los aspectos técnicos 
necesarios en relación con ciertas modificaciones 
introducidas por la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 
restructuración y resolución de entidades de crédito, 
anteriormente mencionada. En particular, en los 
referente al establecimiento de un requisito único de 
capital principal para las entidades de crédito del 9%, así 
como en lo concerniente a la modificación operada en la 
definición de “capital principal· para su adaptación al 
término usado por la Autoridad Bancaria Europea. 

Entrada en vigor: 11 de diciembre de 2012. 

15. Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y 
determinados servicios—B.O.E. de 27 de diciembre de 
2012—.  

Esta norma contempla una serie de medidas 
encaminadas, básicamente, a reducir las cargas 
administrativas de puesta en marcha de comercios 
minoristas. Dado que las mismas ya fueron analizadas en 
el número 7 de esta revista digital al referirnos al Real 
Decreto-Ley 19/2012, de 25 de mayo, del que trae causa, 
y en la medida en que las modificaciones en sede 
parlamentaria no afectan al grueso de lo allí contenido, 
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nos remitimos a lo ya expuesto para evitar 
reproducciones innecesarias. 

Entrada en vigor: 28 de diciembre de 2012. 

16. Ley 13/2012, de 26 de diciembre, de lucha contra 
el empleo irregular y el fraude en la Seguridad 
Social—B.O.E. de 27 de diciembre de 2012—.  

La presente Ley da cumplimiento a uno de los 
objetivos marcados en el Plan de Lucha contra el Empleo 
Irregular y el Fraude en la Seguridad Social para el 
período 2012-2013 aprobado por el Consejo de 
Ministros del 27 de abril del 2012. 

En este sentido, a través de la misma se consagran una 
serie de medidas que, como su propio título indica, 
pretenden reducir el empleo irregular, con el fraude a la 
Seguridad Social que ello conlleva. Entre las medidas 
contempladas se incluyen desde la dotación de más 
medios a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
para poder realizar las oportunas comprobaciones (ej. 
Acceso al Índice Único Notarial), hasta determinadas 
modificaciones legales en materia de exigencia de 
responsabilidad (ej. Se aumenta de 1 a 3 años la posible 
exigencia de responsabilidad solidaria al empresario 
principal en caso de subcontratación), pasando por 
cambios en materia de infracciones y sanciones, tanto 
respecto al aumento de sanciones como a la tipificación 
de nuevos supuestos o a la aclaración de algunos ya 
existentes. 

Entrada en vigor: 28 de diciembre de 2012. 

17. Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal en materia de lucha 
contra el fraude fiscal y en la Seguridad Social—
B.O.E. de 28 de diciembre de 2012—.  

Con el mismo objetivo de lucha contra el empleo 
irregular y el fraude en la Seguridad Social señalado en la 
norma anterior, esta Ley pretende reforzar los 
mecanismos de protección a este respecto pero en lo que 
concierne al ámbito penal. Las principales 
modificaciones acometidas por esta norma se resumen 
como sigue: 

—En sede de fomento de la transparencia de la 
actividad de la administración, se incluyen por 
primera vez dentro del régimen general de 
responsabilidad penal de las personas jurídicas a los 
partidos políticos y sindicatos. Igualmente, se 
tipifican específicamente las conductas de 

ocultación, simulación y falseamiento de las cuentas 
públicas. 

—Por lo que respecta a los delitos contra la 
Hacienda Pública, varias son los cambios legales 
operados, destacando los siguientes: 

 Se tipifican específicamente fraudes de especial 
gravedad cuantía defraudada superior a los 
600.000 euros) o de especial complejidad en su 
persecución (cometidos por tramas 
organizadas, entre otros), elevándose la pena 
de prisión hasta un máximo de 6 años. 

 Se incorpora la posibilidad de continuar con el 
proceso administrativo de cobro de la deuda 
tributaria a pesar de la existencia de un 
proceso penal al respecto. 

 Se establecen mecanismos para atenuar las 
penas de los defraudadores que satisfagan de 
forma íntegra, durante el proceso penal, sus 
deudas tributarias o contribuyan con su 
colaboración en la investigación judicial. 

—En materia de delitos contra la Seguridad Social. 

 Se reduce la cuota, a 50.000 euros, del tipo 
básico a partir del cual se considera que la 
infracción es delito. 

 Se introduce in nuevo tipo agravado para la 
persecución de conductas especialmente 
graves por la cuantía eludida o por sus 
especiales circunstancias, como es el caso de la 
utilización de entramados societarios para la 
ocultación del titular real con objeto de 
defraudar a la Seguridad Social. 

 Se incluye un tipo específico para la 
penalización de las defraudaciones en materia 
de prestaciones de la Seguridad Social. 

—Finalmente, en lo atinente a los delitos contra los 
trabajadores, se modifica en texto legal para permitir 
una menor impunidad de aquellos empresarios que 
incumplen de forma flagrante y notoria la normativa 
laboral con conductas no sólo reprochables respecto 
a sus empleados sino también en relación a sus 
competidores, generando una posible competencia 
desleal. 

Entrada en vigor: 17 de enero de 2013. 

18. Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas de eficiencia presupuestaria en la 
Administración de Justicia, por la que se modifica la 
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Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial—B.O.E. de 28 de diciembre de 2012—.  

El principal objetivo perseguido en esta reforma es la 
reforma, en aras al menor coste presupuestario, del 
sistema de cobertura de ausencias, vacantes y medidas de 
refuerzo en los órganos jurisdiccionales, ya sean 
unipersonales o pluripersonales. Por ello, se convierte en 
excepcional la actual figura del juez sustituto, dando 
prioridad a la realización de estas funciones por otros 
miembros de la carrera judicial bien de forma voluntaria 
o nombrados por los órganos judiciales en atención a 
especiales turnos y listas establecidas. Igualmente, se 
posibilitan otras formas para cubrir dichos supuestos, 
como es la potenciación del Juez de adscripción 
territorial o los jueces en prácticas y a la espera de 
destino. 

Entrada en vigor: 29 de diciembre de 2013. 

19. Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales para la sostenibilidad energética—B.O.E. de 
28 de diciembre de 2012—.  

Con el fin, según enmarca la propia exposición de 
motivos de este texto, de promover el uso más eficiente y 
respetuoso del medio ambiente, se modifican 
determinados tipos impositivos en relación con el gas 
natural y el carbón, suprimiéndose igualmente ciertas 
excepciones, se crea un canon por la utilización de aguas 
continentales para la producción de energía eléctrica, y 
se introducen tres nuevas figuras impositivas:  

—El Impuesto sobre el Valor de la Producción de 
Energía Eléctrica. 

—El Impuesto sobre la Producción de Combustible 
Nuclear Gastado y Residuos Radiactivos Resultantes 
de la Generación de Energía Nucleoeléctrica. 

—El Impuesto sobre el Almacenamiento de 
Combustible Nuclear Gastado y Residuos 
Radiactivos en Instalaciones Centralizadas. 

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013. 

 

 
 
 
20. Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se 
adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al impulso 
de la actividad económica—B.O.E. de 28 de diciembre 
de 2012—.  

Atendiendo al objetivo en la misma Ley señalado de 
continuar en la senda del control del déficit público en 
aras a fomentar la recuperación económica, se adoptan 
distintas medidas de importante calado, que pueden 
resumirse como siegue: 

—Modificaciones en materia del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

 Se suprime la deducción por inversión en 
vivienda habitual a partir del 1 de enero de 
2013, sin perjuicio de la existencia de un 
régimen fiscal transitorio para quienes venían 
aplicando dicha deducción con anterioridad. 

 Se sujetan a tributación determinados premios 
de sorteos y loterías, anteriormente exentos, y 
en la parte que exceda de 2.500 euros, si bien a 
un tipo reducido del 20 por ciento, lo cual se 
extiende al ámbito del Impuesto sobre la Renta 
de los No Residentes. 

 Las ganancias y pérdidas patrimoniales de 
realización inferior a un año pasan a tributar 
en la Base Imponible General, al tipo que le 
corresponda al contribuyente (anteriormente 
se incluían en la Base Imponible del Ahorro). 

 Se modifica la tributación de las viviendas en 
alquiler para los trabajadores, cuando éstas se 
pongan a disposición de la empresa pero no 
sean de su titularidad. En tales supuestos, se 
contabilizará la vivienda como pago en especie 
por el coste del alquiler que abone realmente la 
empresa. 

 Prórroga, durante el ejercicio 2013, de las 
deducciones por gastos en iniciativas para 
fomentar el uso de los empleados de las nuevas 
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tecnologías, así como de la reducción del 20% 
por mantenimiento o creación de empleo. 

 Aumento de la tributación de las 
indemnizaciones u otras retribuciones de 
cuantía elevada derivadas de la extinción de 
relaciones mercantiles o laborales. Así, cuando 
el rendimiento sea superior a 300.000 euros, 
pero menor a 1.000.000 de euros, se minorará 
la reducción del 40% para el supuesto de que 
dichas indemnizaciones o retribuciones se 
hubiesen generado en un periodo superior a 
dos años o se hubieran obtenido de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, si bien de 
forma modulable en función de la cuantía; y, a 
partir de 1.000.000 de euros, desaparecerá la 
referida reducción. 

—Cambios en sede de Impuesto sobre Sociedades. 

 Prórroga, durante el ejercicio 2013, de las 
deducciones por gastos en iniciativas para 
fomentar el uso de los empleados de las nuevas 
tecnologías, así como de la reducción por 
mantenimiento o creación de puestos de 
trabajo (esto último aplicable también a los 
contribuyentes en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que realicen actividades 
económicas). 

 Limitación a la amortización fiscalmente 
deducible de los gastos de las grandes 
empresas, temporalmente limitada a los 
ejercicios 2013 y 2014. 

 Con el objetivo de potenciar el mercado de 
viviendas en alquiler, se flexibilizan los 
requisitos para la aplicación del régimen 
especial de arrendamiento de viviendas. 

 Variaciones en el régimen fiscal de los 
contratos de arrendamiento financiero, a 
través de la amortización anticipada de 
determinados activos. 

 Cambios en la tributación de las 
indemnizaciones u otras retribuciones de 
cuantía elevada derivadas de la extinción de 
relaciones mercantiles o laborales, que dejarán 
de considerarse gasto deducible para la 
empresa que las abone en caso de superar el 
millón de euros. 

 Se incorpora la posibilidad de actualización de 
balances, la cual se amplía a los contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que realicen actividades económicas así 
como a los No Residentes que realicen 
actividades económicas en territorio español. 

—Prórroga, durante el ejercicio 2013, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

—Modificaciones, en su mayor parte técnicas en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

—En el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
su modalidad de actos jurídicos documentados 
sujetos a tributación, se eliminan de la misma las 
anotaciones preventivas de embargo solicitadas de 
oficio por la Administración competente para ello. 

—Por lo que se refiere al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, se sujetan a tributación los inmuebles 
integrantes del Patrimonio Histórico sobre los que se 
realicen actividades económicas, si bien con la 
posibilidad de que las Comunidades Autónomas 
bonifiquen a este tipo de inmuebles. 

—Adopción de ciertas medidas en materia de 
catastro inmobiliario, como son la flexibilización en 
la actualización de los valores catastrales (mediante 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado) o el 
establecimiento de un nuevo procedimiento de 
regulación catastral. 

—Creación, con efectos a partir del 1 de enero de 
2013, del Impuesto sobre los Depósitos de las 
Entidades de Crédito, si bien con un tipo de 
gravamen del 0%. 

—Flexibilización del régimen de las SOCIMI 
(Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario), para fomentar su utilización. 

—Aumento del Impuestos Especiales aplicables a los 
cigarros, cigarrillos, cigarritos y picadura de liar. 

Entrada en vigor: 29 de diciembre de 2012. 

21. Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013—B.O.E. de 28 
de diciembre de 2012—.  

Los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para el 
año 2013 abundan en la senda de la contención del gasto 
público dentro de un contexto de consolidación fiscal, 
fijando un objetivo de déficit para el conjunto de las 
Administraciones Públicas del 4,5 por ciento del 
Producto Interior Bruto, de los cuales el 3,8 por ciento le 
correspondería al Estado y el 0,7 por ciento a las 
Comunidades Autónomas. Por su parte, las 
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Corporaciones Locales y la Seguridad Social deberán 
cerrar el ejercicio con déficit cero. En cuanto al objetivo 
de deuda pública de la Administración General del 
Estado, éste se sitúa en el 66 por ciento del Producto 
Interior Bruto. El límite de gasto no financiero del 
Estado queda fijado en 126.792.000 miles de euros. 

En cuanto a las principales medidas tributarias 
contenidas en la norma base para el nuevo ejercicio 
2013, resaltar las siguientes: 

—En materia del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

 Actualización, en un 1 por ciento, de los 
coeficientes correctores del valor de 
adquisición para transmisiones de bienes 
inmuebles no afectos a actividades 
económicas. 

 Regulación de la compensación por pérdida de 
los beneficios fiscales en el caso de 
rendimientos del capital mobiliario generados 
en un período superior a dos años. 

—En lo que respecta al Impuesto sobre Sociedades: 

 Actualización, en un 1 por ciento, de  los 
coeficientes aplicables a los activos 
inmobiliarios en caso de transmisión. 

 Regulación de la forma de determinar los 
pagos fraccionados del Impuesto durante el 
ejercicio 2013. 

—Introducción de modificaciones técnicas en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

—El gas licuado de petróleo destinado a usos 
distintos de los de carburante deja de tributar a tipo 
impositivo cero en el Impuesto sobre Hidrocarburos. 

—Se actualiza al 1 por ciento, en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la escala que grava la rehabilitación 
y transmisión de Títulos Nobiliarios y de Grandezas.  

—Actualización, con carácter general, al 1 por 
ciento, de las tasas de cuantía fija de la Hacienda 
estatal. 

—Finalmente, se fijan determinados indicadores 
públicos como son: 

 Interés legal del dinero: se mantiene en el 4 por 
ciento hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Interés de demora: se mantiene en el 5 por 
ciento hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IMPREM): diario de 17,75 euros, 
mensual de 532,51 euros y anual de 6.390,13 
euros. 

 

22. Real Decreto 1.698/2012, de 21 de diciembre, por 
el que se modifica la normativa vigente en materia de 
folleto y de requisitos de transparencia exigibles a las 
emisiones de valores por la transposición de3 la 
Directiva 2010/73/UE —B.O.E. de 31 de diciembre de 
2012—. 
 

Como su propio título indica, esta norma tiene como 
objetivo trasladar al ordenamiento jurídico español los 
nuevos requisitos en materia de emisiones de valores, 
especialmente por lo que se refiere al folleto y resumen 
del mismo, ya estandarizado a nivel de la Unión 
Europea, así como a otras materias en relación con las 
referidas emisiones: supuestos de exigencia de 
responsabilidad civil, límites para la publicación de 
resúmenes del folleto, etc. 

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013. 

23. Real Decreto-Ley 29/2012, de 28 de diciembre, de 
mejora de gestión y protección social en el Sistema 
Especial para Empleados del Hogar y otras medidas 
de carácter económico y social—B.O.E. de 31 de 
diciembre de 2012—. Pendiente de convalidación por el 
Congreso de los Diputados a fecha 1 de enero de 2013. 

En primer lugar, la norma introduce variaciones en 
sede de Empleados del Hogar, básicamente consistentes 
en el establecimiento de una nueva escala de cotización, 
más simplificada, para el ejercicio 2013, así como la 
introducción de la posibilidad de que sea el propio 
empleado del hogar el que asuma las responsabilidades 
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para con la Seguridad Social, siempre y cuando el tiempo 
por el que preste sus servicios sea inferior a 60 horas por 
hogar familiar y así lo hayan acordado ambas partes. 

En materia de pensiones, se produce un incremento de 
las mismas para el ejercicio 2013 del 1 por ciento, si bien 
este aumento será del 2 por ciento para pensiones que no 
excedan de 1.000 euros mensuales o 14.000 euros 
anuales.  

De otro lado, se suspenden por un plazo de 3 meses las 
jubilaciones anticipadas y parciales que resultarían 
aplicables en virtud de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 
actualización y modernización del Sistema de Seguridad 
Social. 

En cuarto lugar, se modifican ciertos requisitos en 
materia de pensiones de orfandad, en las cuales se eleva 
el límite de edad del beneficiario de los 18 a los 21 años, 
o inclusive hasta los 25 años en caso de falta de ingresos 
o de que éstos resulten inferiores al Salario Mínimo 
Interprofesional. 

Finalmente, se introducen algunas medidas 
económicas en el sector energético, como la posible 
titulización de los derechos de cobro por parte de las 
compañías eléctricas de los desajustes temporales de 
liquidaciones del sistema eléctrico correspondientes al 
ejercicio 2012. 

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013. 

24. Real Decreto 1.716/2012, de 28 de diciembre, de 
desarrollo de las disposiciones establecidas, en 
materia de prestaciones, por la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de la Seguridad Social—
B.O.E. de 31 de diciembre de 2012—.  

Este Real Decreto introduce modificaciones en materia 
de pensiones, especialmente por lo que se refiere a su 
cálculo. Así, se fija en términos de años y meses la edad 
ordinaria de jubilación durante un período transitorio 
que se extiende hasta el año 2027, mientras que, por su 
parte, la jubilación anticipada, se medirá por trimestres. 

Finalmente, se introduce una fórmula para, a partir del 
1 de enero de 2013, que el acceso a las pensiones de la 
Seguridad Social así como para determinar el importe de 
las mismas, se realice computándose todos los plazos por 
días. 

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013. 

25. Real Decreto 1.717/2012, de 28 de diciembre, por 
el que se fija el Salario Mínimo Interprofesional para 
2013—B.O.E. de 31 de diciembre de 2012—.  

El Salario Mínimo Interprofesional para el ejercicio 
2013 se establece en 21,55 euros/día o 645,30 euros/mes. 

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013. 

Como viene siendo habitual, finalmente se reseñan las 
dos principales modificaciones legales aprobadas en el 
marco de la Comunidad Autónoma andaluza durante el 
pasado cuarto trimestre del año 2012. 

—Reforma del Reglamento del Parlamento de 
Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
—B.O.J.A. —de fecha 30 de octubre de 2012 y B.O.E. 
de 13 de octubre de 2012). A través de la misma se 
refuerza el mecanismo de la iniciativa legislativa 
popular, permitiendo la presencia y un mayor papel 
a la hora de la defensa de la misma por un 
representante de los promotores de ésta. 

—Ley 15/2012, de 26 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2013 (B.O.J.A. de fecha 31 
de diciembre de 2012). En esta norma, además de 
contener una serie de previsiones con objeto de 
contener los gastos de personal y funcionamiento de 
la Administración Pública Andaluza, se incluyen 
algunas modificaciones fiscales tales como las que a 
continuación se enumeran, con objeto de cumplir 
con el objetivo de déficit marcado del 0,7 por ciento 
del Producto Interior Bruto. 

 El aumento de las tasas de cuantía fija en un 
1,6 por ciento respecto a la cantidad exigible 
para el pasado año 2012, así como de otras 
como las tasas portuarias o las relativas a la 
expedición de títulos académicos y 
profesionales. 

 La reducción, a 5 céntimos de euro, para el 
ejercicio 2013, del tipo impositivo del 
Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un 
Solo Uso en Andalucía. 

 Ciertos cambios aclarativos en materia del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en las competencias atribuidas a la 
Comunidad Autónoma Andaluza, respecto a la 
deducción por ayuda doméstica y por gastos 
de defensa jurídica de la relación laboral. 
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i hay algo que ha escapado a los efectos 
devastadores de la crisis económica que desde hace 
años azota una buena parte de las economías 

desarrolladas, es la producción editorial de obras 
relacionadas con la crisis financiera internacional. La 
proliferación de estudios, artículos, ensayos, 
admoniciones, explicaciones, recetarios, testimonios y 
análisis de todo tipo ha seguido tal ritmo que resulta 
verdaderamente imposible, no ya asimilarlos, sino 
simplemente pretender dar cuenta de un repertorio tan 
amplio, diversificado y heterogéneo. Como no podía ser 
de otra manera, la ola de la crisis financiera también ha 
irrumpido en el terreno de la literatura de ficción, 
aunque uno no puede estar completamente seguro, a 
tenor de algunos episodios observados, antes y después 
de desencadenarse el torbellino, de si es necesario 
recurrir a la ficción para emular una realidad a la que, 
más que en otras ocasiones, aquella tiene dificultades 
para superar. 
 

No obstante, la entrada en escena de un autor de la 
talla y del éxito de Robert Harris, al que en su día 
tomamos como referencia para reflexionar, en un breve 
artículo1, en torno a la calidad de los best sellers, 
constituye a todas luces un gran aliciente para los 
amantes de thrillers literarios que deseen incorporar el 
ingrediente de los entresijos de los intrincados mercados 
financieros. La conjunción de todos los elementos 
antedichos, a los que se añade un título escalofriante, 
hacen despertar las mejores expectativas cuando uno se 
dispone a sumergirse en la lectura de "El índice del 
miedo". Para quien suscribe estas líneas, el hallazgo de la 
última obra de Harris representaba una irresistible 
tentación para abandonar otra lectura en curso, la de 
una novela de un afamado escritor global, a quien, pese a 
sus extraordinarios registros de ventas, sigue 
considerando algo falto de tensión narrativa. La 
disyuntiva no era así demasiado complicada, lo que sí 

 

                                                            
1 «Robert Harris y la calidad del ‘best seller’», en Caleidoscopio 
en blanco y negro, Manca Editorial, Málaga, 2010, págs. 348-
350. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

sucedió ante la publicación de una nueva entrega de 
John Connolly, que ha alcanzado altas cotas de 
popularidad precisamente haciendo alarde de una 
tensión casi ininterrumpida, aderezada con excesivos 
aportes sobrenaturales, en el desarrollo de las historias 
protagonizadas por el detective con el mismo nombre 
que un icono del jazz. 
 

 
 

El comienzo de la obra de Harris no puede ser más 
intrigante. Alexander Hoffman, un magnate financiero, 
físico de profesión, presidente de una exitosa compañía 
de inversiones radicada en Ginebra (ciudad a la que, en 
la entrevista más abajo mencionada, Harris califica como 
«paraíso fiscal»), recibe anónimamente un ejemplar de la 
primera edición de una obra de Darwin, «La expresión 
de las emociones en los animales y en el hombre». Tras 
sucesivos descartes e indagaciones, las evidencias 
apuntan a que fue a través de su propia dirección de 
correo electrónico cómo se hizo el pedido a una librería 
holandesa. A partir de ahí arrancará una secuencia 
imparable de sobresaltos para el genial inventor de un 
algoritmo capaz de extraer y aprovechar óptimamente la 
información de los mercados financieros, y adoptar, de 
la manera más aséptica posible y con un completo 

S

El índice del miedo 
Robert Harris 
Grijalbo, Barcelona, 2012, 334 páginas 
José M. Domínguez Martínez 
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distanciamiento de las repercusiones para otros 
operadores, las decisiones más acertadas y rentables. 
Pero eso será sólo el preámbulo de mayores 
acontecimientos, como el ataque que sufre por un 
asaltante desconocido, que al parecer ha accedido a su 
inexpugnable mansión con conocimiento de los códigos 
del sistema de seguridad. 
 

La revisión médica de las lesiones causadas, la 
investigación policial y otros hechos inexplicables en su 
entorno familiar se convierten en un obstáculo para la 
adecuada atención de un selecto grupo de potentes 
inversores internacionales dispuestos a confiar ingentes 
sumas de dinero al fondo de inversión de la compañía, 
en la que abundan los quants, los analistas cuantitativos 
dedicados al mundo de las finanzas procedentes del 
campo de la física teórica. Harris, quien, según reconoce, 
ha recibido cualificados asesoramientos, reproduce el 
frenético mundo de los traders, pendientes de cuanto 
acontece en las pantallas de los terminales de 
información financiera mundial; también, ilustra cómo 
se desarrollan reuniones del máximo nivel para adoptar 
decisiones cruciales ante desarrollos no previstos en las 
operaciones dictadas por la inteligencia programada que 
ponen en entredicho la posición de solvencia y liquidez 
de la corporación. Desde los sucesos descritos, el CEO y 
auténtico cerebro de esta se ve sometido a unos 
condicionantes extremos que le impiden centrarse en la 
conducción de la gestión empresarial. Pese a la compleja 
situación creada y al estallido de perturbaciones en los 
mercados, el algoritmo se muestra imbatible y, aun a 
costa de destrozar la cotización de los valores 
seleccionados, no deja de engordar la cuenta de 
resultados. 
 

La crisis se abre también en el frente familiar, cuando 
la mujer de Hoffmann, artista experimental en el uso de 
nuevas técnicas de reproducción, intuye que ha sido él, a 
pesar de negarlo, quien se ha encargado de adquirir la 
totalidad de los cuadros integrantes de su exposición el 
mismo día de la inauguración. Circunstancialmente, un 
antiguo colega del físico le menciona algunas 
circunstancias confusas que le llevaron a abandonar su 
puesto en el CERN, donde participaba en un avanzado 
proyecto de investigación. 
 

La narración acelera su ritmo y su intensidad cuando 
Hoffman se lanza en persecución del hombre que le 
atacó en su residencia, dejando atrás los elegantes 
bulevares de la ciudad suiza, para adentrarse en zonas 
marginales y en sórdidos hoteles, siguiendo la senda 
marcada en los mensajes que recibe en su teléfono móvil. 
Todas las piezas están ya en movimiento y, al igual que 
una burbuja financiera, no hay fuerzas capaces de 

frenarlas, hasta que se produce el inevitable estallido 
final. 
 

Entretanto, los lectores tienen la oportunidad de 
toparse con la compleja jerga de los mercados 
financieros y de percibir cómo se gestan las crisis, en 
paralelo con la trama de la intriga. La obra de Harris 
combina ambos componentes, pero también, de forma 
destacada, la vertiente psicológica, tomando como eje 
numerosas citas, al inicio de cada capítulo, de la 
mencionada obra del autor de «El origen de las 
especies». Es quizás ahí, en la exposición de las 
reacciones humanas ante lo desconocido, en la reflexión 
acerca de las raíces del miedo, que puede jugar un papel 
tan determinante en la evolución de los mercados 
financieros, donde se cimenta uno de los puntos fuertes 
de la novela de Harris, que, pese a los avales literarios 
que le preceden, no cumple con las expectativas que, 
precisamente por tales antecedentes, surgen 
legítimamente. De manera especial, el texto constituye 
una oportunidad perdida para haber hecho una más 
atinada labor de pedagogía financiera, poniendo al 
alcance de un lector generalista una explicación más 
divulgativa del funcionamiento de los mercados, lo que, 
en algunos pasajes, sólo queda reservado para los 
especialistas. Bastante más aleccionador resulta en este 
sentido el texto de la entrevista al autor (“Detrás del 
índice del miedo”), editada como un opúsculo y 
distribuida junto con el libro objeto de esta reseña. 
 

Por su parte, la intriga, aunque interesante, presenta 
notables debilidades, al dejar al lector huérfano de una 
exégesis exenta de cabos sueltos. Igualmente, las 
inquietantes alusiones a la autonomía de la inteligencia 
artificial merecerían tal vez un enfoque algo más 
pausado. En fin, el libro concita un conjunto de 
elementos sumamente prometedores, como el misterio, 
la génesis del miedo, la operatoria de los mercados 
financieros, las vías de enriquecimiento fácil, la codicia 
inversora, el desdoblamiento y los trastornos de la 
personalidad, los riesgos de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, la utilización de nuevas 
técnicas artísticas, las dificultades del gobierno 
corporativo, la psicología de los inversores, o las ventajas 
y los inconvenientes de la inteligencia artificial. 
 

No puede decirse, en modo alguno, que se trate de una 
obra fallida, pero tal vez sí un tanto ineficiente, en el 
sentido de que no se han aprovechado plenamente todos 
los recursos disponibles, máxime cuando el mezclador 
está dotado de unas habilidades constatadas y 
reconocidas. Ciertamente, no estamos ante una obra 
rayana en la frontera de la eficiencia, que podía haber 
quedado más cerca a tenor de los mimbres existentes. 
Pero ello no significa, en absoluto, que no sea eficaz en la 
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transmisión de la precariedad de los equilibrios en los 
que se sustentan las operaciones financieras impulsadas 
por un exclusivo afán lucrativo, como tampoco en su 
advertencia de los riesgos inherentes a los desarrollos de 
la inteligencia artificial. El sello de Robert Harris sigue 
siendo, al fin y al cabo, un sello solvente, especialmente 
ante un panorama editorial desbocado donde da 
verdaderamente miedo involucrarse sin contar con unos 
avales mínimos. 
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1. Introducción 
 

e atribuye a Heráclito la máxima de que «todo 
fluye», lo que viene a propósito de la relectura de 
«Dos conceptos de libertad», que, aunque escrita 

en plena Guerra Fría para exponer las visiones 
antagónicas de los modelos erigidos en torno a los 
Estados Unidos de América, como paladín de las 
democracias liberales, más o menos socialdemócratas, y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), 
como centro de gravedad de los postulados marxistas-
estalinistas y de las economías planificadas, no deja de 
conservar una enorme actualidad.  
 

Es más, casi nos atrevemos a afirmar que «Dos 
conceptos de libertad» es una obra eterna, cuyas 
reflexiones no encuentran limitación temporal y 
geográfica. Todo fluye, sí, pero los argumentos de Berlin 
permanecen. 
 

Berlin, al igual que Hayek, vivió lo suficiente como 
para contemplar el derrumbe del Muro de Berlín y el 
principio del fin del comunismo, tal y como este fue 
entendido, en esencia, desde 1917.  
 

Sin embargo, ello no implica que la obra que ahora 
analizamos haya perdido vigencia, pues los enemigos de 
la libertad pueden reaparecer camuflados bajo los más 
variados ropajes, como veremos más adelante. 
 

Antes de continuar hay que aclarar que «Dos 
conceptos de libertad», la obra más conocida de Berlin, 
no es un ensayo, ni siquiera un artículo doctrinal, sino la 
conferencia que impartió al tomar posesión de su 
cátedra de Teoría Social y Política de la Universidad de 
Oxford, en 1958. No siempre se puede anticipar por qué 
camino llegará el éxito o la inspiración de los 
pensadores. 
 

Berlin nació en el seno de una familia judía en Riga, 
entonces parte de Rusia, en 1909. Como consecuencia de 
la Revolución de Octubre de 1917, emigró a Inglaterra 
en 1921,  país cuya  cultura  asumió  íntegramente  y  del  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
que finalmente se convirtió en ciudadano. Por la época 
que le tocó vivir no solo conoció de cerca las 
convulsiones de su Rusia natal, sino también las  
provocadas por el nazismo, por lo que se pudo formar 
una idea bastante cabal de los que fueron los dos grandes 
regímenes totalitarios del siglo XX. Sin duda, como es 
evidente, la experiencia personal de Berlin influyó 
decisivamente en los argumentos de su obra en general, 
y de «Dos conceptos de libertad» en particular. 
 

La obra está escrita, como decíamos, con la Guerra 
Fría como telón de fondo, pero nos parece que es 
atemporal y que no ha perdido ni perderá vigencia, pues 
como Berlin expone abiertamente, la naturaleza 
humana, afortunadamente, no queda cristalizada en un 
momento social e histórico determinado, sino que se 
reconfigura a cada momento, y con ella el concepto de lo 
que es la libertad. 

 
 

 

 
 

S

Dos conceptos de libertad y otros escritos
Isaiah Berlin 
Filosofía. Alianza Editorial, Madrid, 2005, 160 páginas 
José María López Jiménez 
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El punto de arranque de las reflexiones de Berlin es la 
fortaleza, que puede ser incluso destructiva, de las ideas 
pergeñadas por los filósofos, quienes pueden no ser 
siquiera conscientes del potencial poder devastador de 
sus ideas. En el ámbito de la acción política no pueden 
comprenderse los movimientos y conflictos históricos 
sin conocer las ideas de los grupos en liza. Por ello, es 
preciso delimitar los dos tipos de libertad existentes, la 
negativa y la positiva, y saber qué teorías se han 
decantado por uno y por otro. 
 

Berlin toma partido por una forma de organización 
política, social y económica determinada, que se puede 
intuir a la vista de su trayectoria vital, como la más 
garante de la libertad, pero en vez de enunciar ahora cuál 
es preferimos comenzar con el desarrollo de sus 
razonamientos y dejar ese aspecto para el final de este 
artículo. 
 
2. Dos conceptos de libertad 

 
«Dos conceptos de libertad» se divide en varios 

apartados, por lo que seguiremos la estructura de la obra 
para una más clara exposición.  
 

2.1. El concepto de libertad negativa  
 

Estima Berlin que la libertad política es simplemente el 
espacio en el que un hombre puede actuar sin ser 
obstaculizado por otros, existiendo esta obstaculización 
cuando surge la interferencia deliberada de otros seres 
humanos dentro de un espacio en el que si ésta no se 
diera el individuo actuaría. Cuanto mayor sea el espacio 
de no interferencia, mayor será la libertad del individuo. 
Pero el espacio de libertad no puede ser ilimitado, pues 
esto comportaría una situación en la que los hombres se 
obstaculizarían sin límite entre sí, en la que no se 
podrían satisfacer las necesidades mínimas de los 
hombres y las libertades de los débiles serían suprimidas 
por los fuertes.  

 
Por ello, liberales como Locke y J.S. Mill en Inglaterra, 

o Constant y Tocqueville en Francia, propugnaron que 
la ley debía limitar las acciones libres de los hombres, 
manteniendo una esfera mínima de libertad personal 
que no podía ser violada bajo ningún concepto. 

 
Ahora bien, la libertad individual no es la primera 
necesidad de todo el mundo, pues, como es evidente, en 
determinados lugares y momentos parece absurdo 
ofrecer derechos políticos, económicos y sociales a 
masas de población desnudas, analfabetas o desnutridas. 
Berlin pone el dedo en la llaga cuando afirma, y se refiere 
a 1958, como hemos indicado anteriormente, que lo que 
atormenta a los liberales occidentales no es que la 

libertad que buscan los hombres difiera en relación con 
sus condiciones sociales o económicas, sino que la 
minoría que la posee la haya conseguido explotando o, al 
menos, dando la espalda a la gran mayoría que no la 
disfruta, con el inconveniente de que aquí estaríamos 
sacrificando la libertad en aras de justicia, de igualdad o 
de solidaridad, cuando realmente cada cosa es 
simplemente lo que es, esto es, libertad es libertad y no 
igualdad, equidad o justicia1.  
 

Para Adam Smith la armonía social y el progreso son 
compatibles con el establecimiento de un amplio 
territorio reservado a la vida privada al que no podría 
acceder el Estado. Otros pensadores más reaccionarios, 
como Hobbes, prefieren ampliar el poder estatal y 
reducir el territorio privado, pero para ambas visiones 
hay una franja íntima, mayor o menor, que siempre se 
habrá de respetar y que si se rebasa llevará al 
despotismo. 

 
Se han construido numerosas categorías filosóficas 

para, en un eterno debate, saber cuál es ese mínimo que 
no se puede traspasar: la ley natural, los derechos 
naturales, el principio de utilidad, el imperativo 
categórico, el contrato social, etcétera. Berlin se atreve a 
explicar qué hay más allá de esa línea inquebrantable, y 
aquí formula su concepto de libertad negativa, que 
consiste en estar libre de interferencia a la hora de buscar 
nuestro propio bien por nuestro propio camino, siendo 
lo individual, en suma, un freno a los abusos de la 
autoridad, la propaganda organizada y la mediocridad 
colectiva. 

 
Berlin destaca que, a pesar de ello, en ocasiones la 

coacción tiene que ser aplicada para prevenir otros males 
mayores. Asimismo cree que la libertad no sólo florece 
en sociedades liberales sino también, aparentemente, en 
otras en las que el dogma aplasta el pensamiento, lo que, 
a nuestro juicio, lleva a un terreno muy inquietante: el de 
las sociedades en que los individuos no son conscientes 
de su servidumbre, o voluntariamente renuncian a su 
parcela de libertad a cambio de seguridad y no tener que 
elegir. 

 
 
 
 
 
 

                                                            
1 Por ejemplo, si mi libertad depende de la miseria de otros, el 
sistema que promueve este hecho es injusto e inmoral, pero si 
reduzco mi libertad al objeto de atenuar mi vergüenza ante tal 
desigualdad y con ello no aumento sustantivamente la libertad 
de otros, se produce de manera absoluta una pérdida de 
libertad. 
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2.2. El concepto de libertad positiva 
 
Esta acepción de la libertad se liga con el deseo del 

individuo de ser su propio amo y señor, de decidir por sí 
mismo. Será un esclavo en el caso opuesto, cuando 
decida un tercero por él. 

 
Libertad negativa y libertad positiva podrían parecer 

dos formas diferentes de decir una misma cosa, pero 
Berlin muestra que ambos conceptos se desarrollaron 
históricamente en sentidos divergentes y entraron más 
adelante en conflicto directo. 

 
Berlin distingue entre un yo racional, muestra de la 

naturaleza superior del individuo, y un yo irracional, 
vinculado con lo empírico, los deseos y las pasiones. El 
yo auténtico se puede concebir, yendo más allá del 
individuo, como una «totalidad» social de la que el 
individuo es un elemento o una parte: tribu, raza, iglesia, 
Estado, etcétera. Esta entidad colectiva se identifica 
entonces como el «verdadero» yo que, imponiendo su 
voluntad única, colectiva u orgánica sobre sus miembros 
recalcitrantes, realiza su propia libertad superior, es 
decir, la del grupo. Este razonamiento permite concluir 
que no es descabellado que el individuo pueda ser 
coaccionado en aras del interés colectivo, el de los otros, 
que estarían valorando cuáles son las verdaderas 
necesidades individuales, interpretando el sentido del 
latente yo racional. Este procedimiento es calificado 
atinadamente por Berlin como «monstruosa 
suplantación». 

 
2.3. La retirada a la ciudadela interior 
 
El ser humano está dotado de razón y voluntad, 

concibe fines y desea alcanzarlos, pero se pueden ver 
obstaculizados por múltiples circunstancias, impuestas 
por la naturaleza o por los hombres, de forma 
premeditada o involuntaria.  

 
Pero existe un lugar intangible a las fuerzas exteriores 

y a la malicia humana, cuando el individuo se repliega a 
la ciudadela interior, a su más íntima morada. 

 
Esta actitud de recogimiento ha sido la propia de los 

ascetas o quietistas, los estoicos y los sabios budistas, 
aunque también hay algo de ella en todo aislacionismo 
político, toda autarquía económica y toda forma de 
autonomía2.  

                                                            
2 En el ámbito económico supone la retirada a la propia 
economía planificada, como ocurrió en la extinta Unión 
Soviética o, más cerca de nosotros, en la autarquía de la primera 
época de la dictadura de Franco, hasta el Plan de Estabilización 
de 1959. 

Citando a Kant, para Berlin el paternalismo es el 
mayor despotismo imaginable, lo cual implica un 
rechazo a los métodos utilitaristas de premios y castigos 
para mediante los mismos hacer más felices a los 
esclavos. 

 
Llegados a este punto, Berlin enuncia una de las 

conclusiones que juzgamos de mayor importancia de su 
discurso: “mentir a los hombres o engañarles, es decir, 
usarlos como medios para fines que yo he concebido al 
margen de ellos, y no para los suyos propios, aunque sea 
en su propio beneficio es, en efecto, tratarles como 
infrahumanos y actuar como si sus fines fuesen menos 
fundamentales y sagrados que los míos”. 

 
La escapada a la fortaleza interior del yo verdadero 

parece irrumpir cuando el mundo exterior se muestra 
excepcionalmente pobre, cruel e injusto3. 
 

Pero Berlin nos alerta y exhorta para que no entremos 
en la ciudadela, pues ésta es la antítesis de la libertad 
política, quedando abierto un portillo a la resistencia 
fuera de la ciudadela, o incluso la opción real de 
practicar un “ataque” a los que tratan de coartar nuestra 
libertad, advirtiendo a los espíritus más pusilánimes de 
que la liberación total, conforme a la doctrina de 
Schopenhauer, sólo se alcanza con la muerte. 

 
2.4. La autorrealización 

 
El conocimiento como medio de liberación es el punto 

de arranque de este apartado del discurso de Berlin. 
 
Marx sostuvo que en el camino de los seres humanos 

no sólo se interponen las fuerzas naturales o las 
imperfecciones de su propio carácter sino, aún más, el 
funcionamiento de las instituciones sociales, 
esclerotizadas para atender necesidades pretéritas y que 
se convierten en obstáculos al progreso de sus creadores 
(y, añadimos, para el de los que hacen uso de ellas 
posteriormente). Es prototípico el ejemplo de las leyes de 
la oferta y la demanda, la institución de la propiedad o la 
división en ricos y pobres, propietarios y trabajadores. 
Sólo cuando se descubra que tales leyes e instituciones 
son creación del espíritu y el trabajo de los hombres, 
exigidos en su día por la necesidad histórica, y después 
confundidas con fuerzas inexorables y objetivas, no se 
podrá destruir el viejo mundo ni sustituirlo por una 
maquinaria social más adecuada y emancipadora.  

 

                                                            
3 Esto ocurrió, por ejemplo, con el surgimiento del ideal estoico 
en pleno hundimiento de las democracias independientes de las 
polis griegas ante la centralizada autocracia macedonia. 
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El concepto de libertad referido en el párrafo anterior 
no es el de libertad negativa sino el de positiva, esto es, el 
de autogobierno o autocontrol, el de la emancipación 
por la razón, propio de muchos credos nacionalistas, 
comunistas, autoritarios o totalitarios de la época de 
Berlin. En cualquier caso, finaliza Berlin, esta es la 
libertad que se defiende y por la que se combate, tanto 
en democracias como en dictaduras, en muchos lugares 
de la tierra. 

 
2.5. El templo de Sarastro4 
 
La aplicación del autogobierno racional individual a la 

vida social, con las debidas adaptaciones, es inevitable. Si 
todos somos racionales, un Estado racional o libre sería 
un estado gobernado por leyes que todos los hombres 
aceptarían. Berlin disecciona el anterior razonamiento, 
externamente impecable, y muestra sus contradicciones.  
 

Ya que dos verdades no pueden ser incompatibles 
lógicamente, tiene que ser factible encontrar un orden 
justo, un orden cuyas reglas hagan posible soluciones 
correctas para todos los problemas que puedan surgir en 
él. Desde este prisma, es la irracionalidad de los hombres 
la que les conduce a desear oprimirse, explotarse o 
humillarse. Los hombres racionales respetarán el 
principio de la razón de los otros y no tendrán deseo de 
dominar, lo cual es en sí una irracionalidad. La vida 
planificada correctamente para todos equivaldrá a la 
libertad total para todos, siempre que el plan trazado sea 
el verdadero. Si cada intérprete ejecuta el papel que le ha 
asignado la razón no habrá conflicto. 
 

Forzar a los “yoes” empíricos, esto es, a los que no se 
rigen por su yo racional, a que se ajusten a la norma 
correcta no es tiranía sino emancipación, y este es el 
propósito de la sumisión del individuo a la comunidad, 
del individuo a la sociedad construida según los orígenes 
más variados (el sabio legislador, la naturaleza, la 
Historia, el Ser Supremo, etcétera). 

 
Berlin, en cambio, coincide con Bentham, quien 

repetía que las leyes no sirven para emancipar sino para 
reprimir, que toda ley es una infracción de la libertad.  
 

Los pensadores que decidieron resolver esta 
controversia tuvieron que plantearse como hacer 
racionales a los hombres en el sentido comentado, y el 
instrumento se decidió que fuera la educación. Pero aquí 
nos topamos con una limitación, que es que difícilmente 
puede el analfabeto entender los propósitos de sus 

                                                            
4 Berlin, erudito y amante de la ópera, muestra con el título de 
este apartado una referencia a la trama de Tamino y Pamina en 
«La flauta mágica» de Mozart.  

educadores, ni siquiera cooperar con ellos, lo que se 
puede sintetizar en la regla “el sabio te conoce mejor de 
lo que te conoces a ti mismo”. En consecuencia, los 
elementos superiores de la sociedad, que son los mejor 
educados y los más racionales, los que mejor han 
entendido el tiempo en que viven y sus gentes, pueden 
ejercer la coacción necesaria para hacer entrar en razón a 
la parte irracional de la sociedad. Al obedecer al hombre 
racional nos obedecemos a nosotros mismos (Hegel). 
 

El terreno está abonado para que surjan dictadores o 
inquisidores (presuntos sabios) que buscan moldear a la 
sociedad e imponer sus propios planes, que se 
caracterizan por su superior racionalidad, y de ahí a un 
Estado autoritario o totalitario, obediente a las 
directrices de una élite de guardianes platónicos, sólo 
hay un paso.  

 
Queda abierta de par en par la puerta al gobierno de 

los expertos, basado principalmente en criterios 
prácticos, pues la acción de gobierno no puede 
convertirse en un plebiscito continuo. Y el experto o 
tecnócrata imparte órdenes que, en caso de no ser 
obedecidas, podrán ser causa de represión, salvo que el 
individuo se haya autorreprimido, que para algo ha sido 
educado para que lo haga. 

 
2.6. La búsqueda del reconocimiento 

 
Berlin reflexiona sobre otro enfoque histórico que lleva 

a parecidas conclusiones «iliberales». 
 
Podría ser que el individuo, o el colectivo en que se 

integra, no busque la libertad al modo liberal, ni que 
persiga un plan racional de vida social o la perfección del 
sabio libre de pasiones.  

 
Quizá la falta de libertad de la que se quejan muchos 

hombres y grupos no es otra cosa que la falta de 
reconocimiento adecuado, el no querer ser ignorado, 
tratado con condescendencia, ninguneado o clasificado 
como miembro de una amalgama deforme, mera unidad 
estadística sin atributos y propósitos propios.  

 
Se persigue, en suma, ser entendido y reconocido por 

los miembros de la sociedad a la que se siente pertenecer 
histórica, moral, económica y, quizás, étnicamente. 

 
La falta de este reconocimiento puede provocar el 

nacimiento de un deseo de emancipación individual o 
grupal que, eventualmente, legitime el chantaje, la 
violencia y el mal gobierno de alguien de la propia raza o 
clase social antes que el de un tercero, incluso racional, 
del grupo superior y distante.  
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Así, el sometimiento voluntario al dictador es 
liberador, se trueca el doloroso privilegio de elegir por la 
paz, la comodidad y la despreocupación relativa 
inherentes a una organización autoritaria o totalitaria. 

 
2.7. Libertad y soberanía 

 
Constant vio que el principal problema para los que 

desean libertad negativa no es quien ostenta la autoridad 
sino cuánta autoridad ha de ponerse en manos de 
cualquier tipo de gobierno. La verdadera causa de la 
opresión radica en la acumulación de poder, esté donde 
esté, ya que la libertad peligra por la mera existencia de 
una autoridad absoluta5. 

 
El triunfo del despotismo es forzar a los esclavos a que 

se declaren libres, lo que no les hará menos esclavos. 
Esta es la razón por la que para los liberales el principal 
valor de los derechos políticos —positivos— es el de ser 
medios para la protección de lo que consideran el valor 
último, la libertad individual —negativa—. 

 
Pero entonces, ¿qué hace verdaderamente libre a una 

sociedad? Será libre aquella sociedad en la que, de un 
lado, los derechos y no el poder se consideren absolutos, 
de manera que todos los hombres, sea cual sea el 
gobierno que tengan, posean un derecho absoluto a 
rechazar comportarse de forma inhumana, y, de otro, la 
existencia de fronteras no artificiales dentro de las cuales 
los hombres son inviolables6. 

 
Los teóricos de la libertad en sentido negativo quieren 

limitar la autoridad como tal, en la forma que acabamos 
de ver. Como contrapartida, los que creen en la libertad 
positiva quieren que la autoridad pase a sus manos. Esta 
contraposición es la cuestión cardinal a resolver, pues 
enfrenta a actitudes radicalmente irreconciliables 
respecto a los fines de la vida. Dentro de la dificultad, 
habrá que tender puentes de un lado a otro, aun 
sabiendo que ambas visiones pretenden realizar 
demandas absolutas. 

 
 
 
 

                                                            
5 Constant vio en Rousseau al más peligroso enemigo de la 
libertad individual porque había dicho que “dándose cada cual a 
todos no se da a nadie”. Hobbes fue, en cambio, más sincero, ya 
que no tenía pretensión de que los soberanos no esclavizasen 
sino que justificó tal esclavitud, y al menos no tuvo el 
atrevimiento de llamarla libertad. 
6 Así, no se podrá declarar culpable a alguien sin un previo 
juicio, no se podrán aplicar retroactivamente las normas 
sancionadoras, no se podrá torturar o masacrar a las minorías 
porque resulten molestas a los que ostenten el poder, etcétera. 

2.8. Lo uno y lo múltiple 
 
Berlin muestra su rechazo a una creencia que ha sido 

causante, bajo los más diversos ropajes, de la masacre de 
individuos en los altares de los grandes ideales 
históricos, que es la de que en el corazón simple de un 
buen hombre no corrompido hay una solución 
definitiva, pudiendo armonizar los ideales de los unos y 
de los otros.  

 
Nuestro autor lo exclama sin ambages: «me parece que 

puede demostrarse que es falsa la creencia de que, en 
principio, hay una fórmula única mediante la cual se 
pueden realizar de forma armónica todos los fines de los 
hombres». Siendo los fines de los hombres múltiples y 
no todos ellos compatibles entre sí, el conflicto nunca 
podrá eliminarse de la vida humana, tanto de la personal 
como de la social.  

 
Esto quiere decir que la libertad-deber de elegir entre 

absolutos es inherente a la condición humana. Sin 
embargo, la libertad de elección no puede ser ilimitada, 
según vimos, no tanto porque obre como límite la 
libertad de los demás, sino más bien porque el respeto 
por los principios de justicia o vergüenza ante la 
flagrante desigualdad de tratamiento es tan básico en los 
hombres como el deseo mismo de la libertad. 

 
El pluralismo, próximo a la libertad negativa, es 

preferible al monismo, cercano a la positiva, pues aquél 
es más verdadero y humano. El pluralismo reconoce que 
los fines humanos son múltiples, inconmensurables y 
están en permanente conflicto, lo cual le confiere 
indudable legitimidad y honradez intelectual. 

 
En el inicio del último párrafo de «Dos conceptos de 

libertad» Berlin se posiciona, como escribimos páginas 
atrás. Ahora toca mostrar sus cartas: «Quizás el ideal de 
la libertad de elegir fines, sin pedir que tengan validez 
eterna, y el pluralismo de valores a él ligado, sean, tan 
solo, el fruto tardío de nuestra decadente civilización 
capitalista», y citando a Schumpeter: «Darse cuenta de la 
validez relativa de las convicciones propias y, no 
obstante, defenderlas resueltamente, es lo que distingue 
a un hombre civilizado de un bárbaro».  
 
3. Conclusión 
 

Para concluir, como avanzamos al principio, con la 
caída del comunismo se produjo la desaparición 
definitiva de los totalitarismos sobre los que Berlin nos 
previno en «Dos conceptos de libertad» como mayores 
peligros para ésta. Al haberse extinguido el desafío 
autoritario de la izquierda, el énfasis en la democracia 
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pasó a ser en buena medida superfluo, pues hoy todos 
somos demócratas (Judt, T., Algo va mal, 2011). 

 
Se produjo así la victoria del modelo liberal, encarnado 

a partir de mediados del siglo XX en las 
socialdemocracias que han servido de sustento al Estado 
de Bienestar, más marcadamente en Europa, más 
difusamente en los Estados Unidos de América, lo que 
no deja de ser una síntesis razonable de lo individual y 
de lo colectivo, de libertad, igualdad y justicia. 

 
Sin embargo, ello supuso que, careciendo de rival 

ideológico, el modelo vencedor se convirtió en monista, 
sin tener un modelo opuesto que le sirviera de 
contrapeso, iniciándose un viraje hacia nuevas 
situaciones de desequilibrio. 

 
Quizá sea coincidencia, quizá no, pero la última etapa 

de expansión del capitalismo occidental, que no es un 
sistema político sino una forma de vida económica, 
como nos recuerda Judt, cuyos efectos conocemos 
sobradamente y no es preciso reiterar, se inició justo a 
continuación del derrumbe de la URSS, y del sistema 
que propugnaba, a mediados de los años 90 del pasado 
siglo, y se detuvo súbitamente en 2007. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se ha abusado, por ende, de la libertad negativa, ahora 
toca a los desfavorecidos reclamar mayor libertad 
positiva para restablecer nuevamente un mejor reparto, 
no solo de los beneficios, sino también de las cargas del 
nuevo orden. 

 
La experiencia occidental, la europea en particular, de 

los últimos años ofrece un modelo de síntesis razonable 
y moderado que no se debe perder de vista, pero son dos 
los riesgos, a nuestro juicio, que se habrán de conjurar: 
de un lado, que no se alcance un punto de equilibrio 
entre las nuevas tendencias, especialmente en regímenes 
no occidentales, y, de otro, que bajo la apariencia de la 
democracia surjan nuevas formas de despotismo que 
puedan pasar desapercibidas, tanto en Occidente como 
fuera de él. 
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